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I N T R o D u e e I o N 

A partir del momento en que el hombre por su activ~ 

dad económica se dió cuenta de que para lograr un fin, requ~ 

ría de un medio idóneo que le permitiera tener la garantía -

de 1ograr1o, comenzó entonces a utilizar los servicios de -

personas que dadas sus aptitudes, habilidades y capacitaci6n 

intelectual y mora1 podrían otorgarsela, se creó así l.a nece

sidad de tener alguien que protegiera sus intereses. 

Posteriormente los gobernantes apercibidos de que -

para mantener una estabilidad social se requiere de un regi

men que ofrezca seguridad JUrÍdica a los gobernados, estab1~ 

cieron diferentes instituciones encargadas de proteger, vig~ 

1ar y apegar a1 regimen Jurídico, las transacciones celebra

das entre 1os miembros de la sociedad, misma que dieron ori

gen a 1a que hoy se conoce mundialmente con el nombre de No

tariado. 

con el presente trabajo se pretende establccr las -

repercuciones sociológicas que tiene 1a actuación de los No

tarios Públicos, ya que ante estos se celebran gran cantidad 

de actos jurídicos que por sus características 11evan consi

go la creaci6n, extinci6n o modificación de situaciones 3ur~ 

dicas aspectos que, a 1a sociedad que vive baJo un regimen -

de Derecho, a1tera en forma Jurídica, continuamente. 

La vida económica de la sociedad actual está carac

terizada por un gran dinamismo, cotidianamente se realizan -

miles de operaciones que requieren de una seguridad jurídica 

para ayudar a conservar la estabilidad social. Dichas opera

ciones deben ser realizadas conforme al sistema Jurídico es

tablecido y es aqui donde la actividad notarial interviene--



de diferentes formas, ya sea interpretando e1 deseo d~ 1as -

personas-,~ asesorando a 1as mismas o vigi1ando-~ue los··actos

jur~dicos--que -se rea1icen estén apegados- estrictamente._a1 r~ 

gimen lega1 establecido. 

Dado 1o anterior, se considera necesario que 1a pe~ 

sona encargada de rea1izar estas funciones reuna determina-

das características que lo mantengan a1 margen de cua1quier

tipo de interés y que esté plenamente capacitado para dese~ 

peñar su cargo. 

Es entonces el Notariado la institución la c·o.!al-

e1 Poder Público deposita la confianza, mediante la garantía 

de la verdad revistiendo a 1os Notarios Públicos de Fe PGbl~ 

ca, misma que es la característica más importante de estos -

funcionarios, precisamente por la repercución que tiene ante 

todos los miembros de la sociedad. 

Pero el eJercicio de la actividad notarial, como t~ 

da actividad humana es susceptible de diferentes situaciones 

que pueden afectar a la vida en sociedad, razón por la que -

una vez expuestos 1os primeros capítulos del presente traba

jo, precisaremos sobre la actuación notarial en nuestro país 

atendiendo principamc11te al nGmero de fedatarios, a 1a forma 

de designación de 1os mismos y en la forma en que esto afec

ta o beneficia a la sociedad mexicana, proponiendo además a~ 

gunas modificaciones al sistema actual, re1acionadas 

Arancel vigente, algunos requisitos para ser Notario, y -

otras varias. 

el. 

Otro punto que reviste gran importancia y que tarn-

bién expondremos, es el que concierne a las situaciónes so-

cialcs que dieron origen al Notariado, y atendiendo a €stas-



Últimas, determinaremos si es necesaria la existencia de es

ta institución. 

Sin mas obJetivo, que el determinar a través de1 e~ 

tudio, si el Notariado cumple o no, incompleta o completame~ 

te con el servicio delegado por el Estado para satisfacer -

una necesidad social~ y con la firme esperanza en que algún

día sirva el presente para algo positivo, procederemos a e~ 

poner nuestro trabaJo. 



CAPITULO I 

_:ANTECEDENTES 



A) Epoca Prehispánica 

A partir de que el hombre por su naturaleza social 

comenzó_ a conglomerarse en grupos, surgieron necesidades -

que requerían de satisf actoros para poder mantener una est~ 

bi1idad social. En el mismo sentido el hombre se dió cuenta 

que para obtener mejores beneficios se podia especializar -

e1 trabajo, apareciendo así diferentes clases de empleo: 

pescadores, agricultores, etc. 

No pretendemos ~firmar que en la época prehispani

ca en nuestro país existía ya un Notario Público, pero si -

es determinante el hecho de que ya se realizaban ciertas -

funciones notariales. 

Por haber sido el pueblo más fuerte y de mayor re-

percusión, os de los aztecas la cultura del que más so cono

ce en el aspecto notarial, además de que por haber sido un -

pueb1o tributario y conquistador implantaron sus institucio

nes a los pueblos que sometíau. 

Los aztecas ten~an su principal lugar de asiento en 

Tenochtitlan, localizado en lo que ahora es e1 Distrito Fed~ 

ra1, pueb1o guerrero que encontró en la conquista una forma 

de adquirir fuerza y poder# sin descuidar otro tipo de acti

vidades como la Astro1ogía. Agricultura. Jurídica que por su 

gran desarrollo los han hecho igualmente importantes que por 

su naturaleza bé1ica. 

Ligada siempre a 1a actividad notarial, 1a GScr~tu

ra es e1 medio cone1 que se vale el fedatario para realizar 

su función, sin embargo es necesario estab~ecer que los azt~ 

cas no la tenían en un sistema como el que conocemos, esto 



es fonético, sino que utilizaban un sistema a buse de ideo-

grafía. 

Sin tener un carácter de funcionario público, el -

Tlacuilo ~esempefió funciones de carácter notarial. 

"El Tlacuilo, era el artesano azteca que dejaba con~ 

tancia de 1os acontecimientos por medio de signos ideográfi-

y pinturas, con lo que 

manera creible". (1) 

guardaba memoria de ellos de -

Con el objeto de establecer firmomente como un ante

cedente del Notariado a la cultura aztoca, describiremos al

gunas funciones que se realizaban dentro de esta cultura: 

Funciones Registrales.- Sabemos que es diferente la 

función registra! a la notarial, sin embargo pretendemos mo~ 

trar el sentido de claridad y publicidad que le trataban de 

dar los aztecas a sus actos. (2) 

En base a la división de la propiedad, hicieron pi~ 

turas en las que se establecía lo que p~rtenecia a cada quien, 

con esto se observa la aparición de una función pública, re

vestida de fé, ya que dichos pergaminos constituían prueba y 

estaban pegados en muros de algunos templos, donde podemos -

decir que se encontraban publicados. 

Documentación de la Transmisión de la Propiedad Pri

vada en el Registro de los Calpullillis.- Para explicar esta 

función, debemos establecer que los Calpulli eran tierras co

munales, razón por lü que era necesario llevar un registro 

1. - Pérez Fernández del Castillo Bernardo. "Derecho Notarial" 
Editorial Porrúa, S.A. Segunda Edición. México, 1983. p.9 

2. - Cfr. Pérez Fcrnclndez del Castillo Othon. "La Función Notarial en -
los Aztecas". Revista de Derecho Notari.:il. Asociación Nacional del 
Notariado Mexica.no.A.C. Número Especial. México, 1970. p.40 



de loa usufructuarios, mismo que llevaba el Calpull.eque 

o jefe del. Calpulli. 

Así Alfonso de Zorita, hablando de los jefes del -

Cal.pul.1i, 11 Calpul.l.eque 11 afirma: 

''Este principal. tiene cuidado de mirar por las ti~ 

rras del. Calpulli y defenderl.as, y tiene pintadas las sue~ 

tes que son, y l.as lindes y adónde y con quien parten tér

minos y quien las labra y las que tiene cada uno y cuales 

eatan vacas, y cuales se han dado a españoles y quien y 

cuando y a quien se las dieron; y van renovando siempre -

sus pinturas según los sucesos, y se entienden muy bien -

por el.las¡ y es a su cargo, como esta dicho, dar tierras a 

los que no las tienen para sus sementeras , o si tiene po-

caa, •••• " (3) 

De lo anterior se observa que el hecho de 11.evar un 

registro.especial. dentro del Calpulli, requería necesaria-

mente de ser documentado y que la l.abor del Calpulleque era 

mezcl.a de función notarial y registral. 

Matricula de Tributos.- Conocemos que el puebl.o az

teca era un puebl.o guerrero, dada esta situación al. final. -

de c.ada batal.l.a el. puebl.o vencido ofrecía en tributo dife-

rentes cosas: Al.godón, chil.e, telas, etc. 

Cuando ae consideraban suficientes los tributos se 

suspendía la matanza, pero cuando se consideraban insufi- -

cientes se cel.ebraban una especie de Convenio de Paz, en el 

que se pactaban los terminas bajo los cuales quedaba el pu~ 

blo sometido y los tribu tos que debería pagar_ (4) 

3.- Ibidcm. p.42 

4.- Cfr. Pérez Fernández del Castillo, Bernardo. 
p. 9 

Ob. cit .. 



''Y cuando se habla concluido con el pueblo enemigo, 

cuando habla perecido, entonces se fijaba el tribu

to, el tributo, conforme a lo que ah~ se producía, 

y era puesto en su oficio de1 Ca1pixqui para que -

tuviese a su cargo, para que cuidase del tributo''• 
(5) 

Entonces a1 terminar 1a guerra constaban en un do

cumento o pergamino, las condiciones de 1a rendición, es -

asl. que - tenemos un testimonio de un Con-venio Poli tic o, Bé1,! 

co y ,~co~ómico c~1ebrado entre dos pueb1os. 

Conociendo ahora a1gunas de 1as funciones que se -

rea1izaban en 1a época Pre-Hispanica y analizando 1as funci~ 

nea que desempeñaba el T1acui1o s61o resta apuntar en lo -

concerniente- a esto momento histórico, que se conservan apr~ 

ximadamente 16 Códices trabajados por T1acui1oa antes de la 

llegada de los español.es. 

B) Epoca de 1a Conquista 

Descubierto el. Continente Americano el d~a 12 de -

octubre de 1492, Cristóbal Colón tomó posesión en nombre de 

los Reyes Católicos de las tierras descubiertas, aunque él. 

pensaba que hab~a encontrado una nueva ruta hacia las Indias 

y a 1a Provincia de Catayo (China). 

Este nuevo descubrimiento trajo como consecuencia -

a1gunos prob1emas con los portugueses, que también habían -

emprendido la aventura de deacubrir nuevas rutas. 

Fue e1 Papa A1ejandro VI, a través de 1a expedición 

5.- Códice Florentino. México, 1954. pp.53-54. 
citado por Pérez Fernández de1 Castillo, Othon. Ob. cit. p.43 



g 

de la Bula Inter Coetera, quien dió en propiedad a la Corona 

Española las tierras descubiertas, sin embargo Juan II, rey 

de Portugal se inconformó con esta disposición ya que con -

anterioridad el Papa Nicolas V, en la Bula Romanus Pontifex 

expedida en 1455, había determinado que el Reyno Portugues 

ejerciera derechos de propie~ad sobre todas las tierras que 

fueran descubiertas en ruta hasta las Indias. (6) 

La resolución de este conflicto se dió en el año -

1494, mediante el Tratado de Tordesillas, en el que se fij~ 

ron nuevos límites. 

Podemos afirmar que con el Descubrimiento de Amé

rica se inicia la historia de la actividad notarial en nue~ 

tro continente, atendiendo a que una disposición de la Bula 

Inter Co~tera determina que sea un escribano el que diese -

fé de los hechos y actos realizados en las travesías y una 

persona con.stitu1da en Dignidad Eclesi6stica o Cabildo Ec1~ 

siástico 1a que lo corroboren mediante la imposición de su 

se11o correspondiente. 

Dado 1o anterior, es importante señalar que en la 

expedici6n de Crit6ba1 Colón venía un escribano del Consul~ 

do del Mar de nombre Rodrigo de Escobedo, que tenía a su -

cargo llevar un registro diario de las actividades realiz~ 

d~s -en la expedición, asimismo fuo e1 que dió fé y testimo

nio de la toma de posesión en nombre de los Reyes Católicos 

_en la Isla de Guanahani, donde al regreso de Cristóbal Co--

16n a España siguió ejerciendo sus actividades de escribano, 

ademAs de haber sido nombrado tercer sucesor para ocupar el 

gobierno. En este sentido Rodrigo Escobedo es considerado -

el primer escribano que ejerció como tal en América. 

6.- CFR. Pórcz Fcrnández del Castillo Bcrr1ardo. O. B. Cit..
p. 1,. 
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Un hecho relevante fue la inclinación de Hernán -

Cortez hacia el desarrollo de 1as actividades notariales en 

las tierras descubiertas> influenciado por sus antecedentes 

en la disciplina notarial; primero en Valladolid y posterio~ 

mente en Sevilla, lugaces donde trabajo como ayudante de es

cribano, estando en Santo Domingo pidió se le otorgase una -

Escribanía del Rey, pero no le fue concedida ya que no era -

una persona influyente en Espafia, ''y más tarde le fue otor-

gada la Escibanía del Ayuntamiento de Asúa, donde practicó -

la profesión durante 5 años". (7) 

Cuando en 1512 fue fundado por Diego Velázquez san

tiago de Baracoa, fue otorgada a Hernán Cortés la escribanía 

correspondiente, función que reali6 durnate 7 años, sumando 

as~ un total de 13 años de desempeñarse como escribano. 

Ya adentrado en 1a actividad notarial y conociendo 

de 1a importante repercusión que implicaba esta función, -

Cortez se hizo acompañar de escribanos en todas sus batallas 

y actuaciones. 

Posteriormente, a la parte continental que después 

llamar~a Noeva España, llegaron varias expediciones, en

tre 1aa que Diego Velázquez encomendo a Hcrnán Cortez ins-

peccionar el Golfo de México, apercibiéndolo de la prohi~ -

ción de conquisOar cualquier territorio, sin embargo Cortcz 

desobedeció y, en una hábil maniobra logra que se le nombre 

Justicia Mayor y Capitán General, situación que se otorgó -

ante e1 escribano del Roy Diego Godoy, dotándolo de amplios 

poderes para dirigir la conquista que sobre Veracruz había 

iniciado, fundando acto seguido el Ayuntamiento de la Villa 

Rica de la Vera Cruz, el dia 10 de julio de 1519. Con este 

hecho dependia jurídicamente del Ayuntamiento recien funda-

7. - Carral. y de Teresa Luis. "Derecho Notarial. y Registral." 
Editorial Porrúa, S.A. México, 1981. pp.77-78 
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do, acción que lo desligaba del de Cuba y por ende de 1a au-

toridad de Diego Velázquez. (8) 

Con la noticia de que habían llega~? los españolea 

Moctezuma envió embajadores que iban acompañados de Tlacui--

1os (pintor-escritor) que di~ujaron las imágenes de los hom

bres barbados, c~balloa, naves, armas, etc., con el objeto -

de ilustrar al monarca sobre la apariencia de los recien - -

11.egados. (9) 

Más tarde un escribano asentó un llamamiento que se 

hizo a los señores de las ciudades y demás tierras, por par

te de Moctezuma, porque quería informarles que se había cum

plido la profesía de Quetzalcoatl. 

Otro hecho que aparece en las ''Cartas de Relación -

de la Conquista de México'', escritas por Cort¡s, es el del -

requerimiento que hizo a través de Diego Godoy, escribano -

de1 Rey, a 1os mayas que se ubicaban a orillas del Río Gri-

ja1ba con el objeto de que se sometieran. 

•• ... Y d~spués de les haber requerido el dicho 

capitan tres veces, y pedídolo por testimonio 

al escribano de nuestras reales altezas que -

consigo llevaba, diciéndoles que no quería gu~ 

rra .... Y como el capitan de la artillería, que 

iba adelante, hiciese ciertos requerimientos -

por ante escribano a los dichos indios de gue-

que topó, dándoles a entender por los fara~ 

tes y leguas que alli iban con nosotros que no 

queríamos guerra, sino paz. y amor con el.los ... " 

( 10) 

B.- Ibidem p. 80 
9.- Cfr. Pérez Fernándcz <lcl Castillo Bernardo. ob. cit. p. 13 
1 O.- Tbjdcm pp. 1 J-14 
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C) EPOCA COLONIAL 

Con la gran influencia que implicó en muchos aspe~ 

tos la Conquista Espafiola en la Nueva España, no podía ese~ 

par el aspecto jurídico, aplicándose rápidamente todas las 

Leyes de Castilla, incluyéndose dentro de éstas las relati

vas a las funciones notariales, y es así como el 9 de agos

to de 1525 se marca un hecho importante en el Notariado Me

xicano¡ el escribano Juan Fernández del Castillo tira el -

primer instrumento en la Nueva España, abriendo así el vol~ 

men primero de su protocolo. 

Cabe señalar que no sólo se aplicaban las Leyes de 

Castilla, aunadas a éstas se aplicaban otras disposiciones -

gubernamentales que desempeñaban una función de complemento 

a -l.aS p-rimeras, además de que muchas instituciones indígenas 

que no contravenían a 1as penínsu1ares fueron respetadas. 

Entre las disposiciones gubernamentales -

re1acionadas con el Notariado en la Nueva España encontramos 

las Cédulas> Proviciones, Ordenanzas e Instrucciones Reales, 

de las que sobresalen por su contenido: 

Cedulario de Puga.- Relevante por contener dos rea

les cédulas en las que se disponen dos aspectos importantes; 

que el escribano de minas debería efectuar personalmente 

función y que no debería cobrar honorarios en exceso. 

Cedulario Indiano de Diego de la Encina.- Es en el 

que se establecieron los lineamientos para el uso de1 proto

colo, asi como del sistema de archivo, además de establecer 

el manejo del oficio de escribanos de cámara de justicia. 
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La Recopilación Sumaria de todos los Autos Acordes 

de la Real Audiencia y Sala del Crimen; y Las Pandectas His

pano-Mexicanas-- De Juan N. Rodríguez de San Miguel, que son 

una síntesis de disposiciones genuinamente mexicanas sobre -

el. notariado. e 11) 

A continuación enunciamos anteceden tes relacionados -

con la estructura del Notariado en esta época. El primero es 

la Cofradía de los Cuatro Ev,anqelistas, que fue una agrupa-

ción de escribanos que existió de 1592 hasta 1777 fecha en -

la que decayó por haber incorporado a esta organización a t~ 

do tipo de personas. El segundo y más importante es el~ 

Colegio de Escribanos de México, ya que el Rey Felipe V, -

tras varios años de gestión, concedió a los escribanos la -

autorización para eregirse en Colegio con el título de Real, 

cobijado con la protección del Consejo de Indias y autoriza

dos para usar sellos con armas reales gozando de los privi

legios respectivos. 

El citado Colegio fue erigido el día 27 de diciem-

bre de 1792, y ha funcionado ininterrumpidamente hasta nues

tros d1as, actualmente se llama ••colegio de Notarios de la -

Ciudad de México••. 

Durante esta época era el Rey quien designaba a los 

escribanos en virtud de que se consideraba una actividad del 

Estado, sin embargo en la práctica eran designados por los -

virreyes, gobernadores, alcaldes y cabildos, aunque era de 

una forma provicional mientras el Rey les confirmaba el car

go. Esta situación se daba debido a la lejanía en tiempo y -

distancia con el Rey, lo que implicaría una larga espera pa

ra solicitar y recibir la designación de escribano. 

11. - Carral y de Teresa Luis. Ob. Cit. p. 79-80. 
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En un principio todos los escribanos eran de origen -

peninsular, y después fueron substituidos por criollos nac~ 

dos en las tierras conquistadas, quienes adquirían las ea-

cribanias comprándolas, dad~ que el gobierno español tenia 

problemas económicos y con la intención de superarlos ven-

dian derechos para desempeñar determinados empleos o funci~ 

nes públicas, no obstante no sólo el económico era el único 

requisito para obtener una escribania, en las Leyes de Par

tidas, en la Novísima Recopilación y en las Leyes de Indias 

se eatablecian loa demás requisitos que los aspirantes de-

bían cumplir; ser mayor de 25 años, lego, de buena fama, -

cristiano, reeervadoJ leal, conocedor de escribir y ser ve

cino del lugar. 

Una vez designados los escribanos se sujetaban para 1a 

elaboración de 1os instrumentos, a 1aa siguientes reg1aa: -

usar papel se11ado, letra clara, en caste11ano, no usar gua

rismos ni abreviaturas y actuar en forma peraona1, y ya una 

vez redactadas las escrituras tenian la ob1igaci6n de leer-

las en su totalidad y dar fe de~ con6~~~i¡~t~-i firma de 1os 

otorgantes. 

Entre 1as aaracteristicas principales de esta institu

ción en la época que nos referimos encontramos una que se -

puede mencionar que es el antecedente de 1o que ahora se co

noce como ae1lo de autorizar y se trata de que el Rey al de

signar un escribano lo dotaba de un signo, que era diferente 

en cada caso, mismo que ten~a un valor probatorio pleno Y 

que debería implantar junto con su firma a cada escritura ~

que elaborase. 

Los escribanos de esta época no utilizaban libros, us~ 
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ban cuadernos sue1tos que después cosían y por ú1timo encu~ 

dernaban- Tanto a1 comenzar un cuaderno como a1 finalizar-

lo, 1os escribanos incluían razones de apertura o cierre, -

según fuera el caso, las que contenían el nombre del escri

bano, 1a fecha correspondiente, se describían los actos ce

lebrados. la firma y signo del escribano respectivo. 

Clasificación de las Escribanías.- Siempre fue muy 

confusa debido al gran número de disposiciones gubernamenta

les que aparecían constantemente, razón por la que es difí

cil establecerla, pero presentamos un cuadro en el que se -

mencionan los que hubo en existencia enunciando la legisla

ción en que se establecía la clasificación. 

Escribanos de la Corte de1 Rey 
Las Siete Partidas 

Escribanos Públicos 

Escribanos Públicos 

Las Leyes __ .de ~ndias Escribanos Reales 

Escribanos del Número 

Existían también otras ciases de fedatarios pero -

solo podian desarro11ar determinadas funciones, entre estos 

encontram~s .. a: 1os escribanos de C&mara del Consejo Real de 

1as Indias, de 1a Casa de contratación de Sevi11a, de1 Ca-

b~1do, de Ayuntamiento o dei consejo, etc. (12) 

Por otra 1ado, en lo que respecta al Clero, funcio

naban para todo lo re1acionado con este unos escribanos de-

signados por el Obispo, a loa que se 1es 1lamo Notarios, 

exist~endo en dos clases: mayores y ordinarios. 

12.- Cfr. Pérez Fernández de1 Castillo Bernando. Ob. Cit. P· 19 
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D) INDEPENDENCIA 

a) INDEPENDENCIA (1810 - 1900) 

Con la invasión napoleónica a España, sobrevino un 

descontrol político muy fuerte que favoreció a1 movimiento -

de independencia, que el día 15 de septiembre de 1810 de voz 

de1 cura Miguel Hida1go y Costi11a fue dec1arada en favor -

del Rey Fernando VII y en contra del gobierno usurpador, 1o 

que implicaba el seguir sometidos a un sistema monárquico -

ejercido por una persona extranjera. Posteriormente y a raiz 

de otro tipo de inquietudes, como la del cura Don José Maria 

Morelos y Pavón, se dió un viraje a la visión de la Indepen

dencia en el sentido de alcanzarla totalmente, esto es, sin 

ningún nexo con España. 

De 1808 a 1814 estuvo cautivo en Francia Fernando 

VXI, al mismo tiempo se reunieron en España 1as cortes in-

c1uyendo 1aa de 1as Co1oniasJ 1a obra más importante que el~ 

boraron fue 1a Constitución de Cadiz en 1812J pero poca fue 

su ap1icación en la Nueva España debido a1 descontrol que 

prevalec1a por e1 iniciado movimiento de Independencia. 

La 1egis1ación que se seguiría ap1icando durante 

este período consistía en 1a legislación positiva españo1a,-

1as Leyes de Indias y 1os demás Decretos, Cédulas, etc., que 

se dieron en 1a Colonia basados en el Reglamento Provicional 

Po1ítico del Imperio Mexicano de 1822, que en e1 primer pá-

rrafo del artículo 2o., donde indicaba que quedaban en vigor 

1as disposiciones legislativas expedidas con anterioridad al 

24 de febrero de 1821, siempre y cuando no se contrapusieran 

a lo dispuesto en el Decreto de referenciaJ o con las leyes 

o nuevos decretos expedidos o por expedirse como conaecuen-

cia de la Independencia. 
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Durante el agitado y breve periodo del Imperio de 

Agustin de Iturbide se sostuvieron y confirmaron a todas -

las autoridades y funcionarios públicos. 

Posteriormente el sistema político mexicano sufrió 

varios cambios entre federalismo y centralismo, resumiento -

que cuando el sistema 1ederalista estaba en vigor la legis-

lación~ notarial tenia carácter de local, lo contrario suce-

día con el sistema centralista, que aplico disposiciones ge

nerales para todo el país.(13) 

Por otro lado, durante esta época persistió la cos

tumbre de los oficios públicos renunciables y vendibles, y -

esta era la forma de ingresar a la escribanía, reportando 

así las personas que la adquirían ingresos al gobierno. 

A partir de la entrada en vigencia de la Constitu-

ci6n de 1824, fuoron varias las disposiciones e~anadas por -

ei gobierno en relación a la actividad notarial, de entre -

estas las m&s significati~as son 1as siguientes; 

Decreto de1 13 de noviembre de 1828.- Por medio de 

éste la Secretar~a de Justicia haoe del conocimiento a su -

similar de Hacienda, que debe comunicar que 1oa oficios de -

los escribanos tienen el carácter de vendibles y renuncia- -

bles, ''con todos los pormenores que se expresan••. 

Circular del 1o. de agosto de 1831 .- En esta 1a Se-

cretar~a de Justicia establec~a loa requisitos que debe--

rLan llenar para obtener el tLtulo de oscribano~en e1 Diatr~ 

to Federal y Territorios. 

13.- Cfr. Ibidem. p. 24 
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Decreto del 30 de noviembre de 1834.- Se sostienen 

las características que s~stentaba el escribano de diligen

cias en la legislación castellana, esto es, un escribano que 

trabaja al mismo tiempo como secretario en los tribunales -

civiles y criminales. 

En 1836 México adquiere un sistema politice centr~ 

lista y en su Constitución Política de este año, que entró 

en vigor en 1837, como habíamos mencionado ante5 1 1a legis

lación aplicada a los escribanos era a nivel nacional. 

Bajo este regimen el 23 de mayo de 1837, se reali

zó la "Ley para el Arreglo Provisional de la Administración·· 

de Justicia en los Tribunales y Juzgados del Fuero Común .. ,

en la que en sus artículos 21 y 22 se contemplaba como una 

forma de ingresar a la escribanía la aprobación de un exa-

men teórico-práctico. 

En 1840 se publicaron diferentes Aranceles, y entre 

estos uno explícitamente creado para los escribanos. 

Los requisitos que se exigían en este período para 

los aspirantes a obtener una escribanía 1 se encuentran 

merados en el Manual del Litigante Instruido y eran: saber 

escribir 1 poseer autoridad pública, ser cristiano 1 gozar de 

buena fama, ser hombre de secreto, vecino del ~ueblo, 

entendedor en tomar razones de los que escribía y ser hombre 

secular. 

Clasificación.- Durante esta época se dividían en -

tres, según la Curia Filípica Mexicana: 
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Escribanos Nacionales.- Podemos equipararlos con -

los que antiguamente se les designaba con el nombre de Rea

les. Son los que aprobaban el examen presentado ante la su
prema Corte de Justicia en el Distrito Federal o por los -

Tribunales superiores en los Estados. 

Escribanos Públicos.- Eran los que tenian su escri

banía propia en la que protocolizaban y archivaban las eser~ 

turas que ante ellos se realizaban. 

Escribanos de Diligencias.- Los que practicaban las 

notificaciones y las demás diligencias judiciales. 

De la obra mencionada se desprenden otros requisi-

tos para obtener una escribania, éstos mucho más extensos -

que los eatablecidos en el Manual del Litigante Instruido: 

''451. Los requisitos necesarios para que alguna 

per~ona pueda obtener el empleo de escribano, son, 

la edad de veinticinco años cumplidos¡ sufrir el -

examen y merecer la aprobación de la autoridad --

correspondiente, que en el Distrito Federal, como 

lo acabamos de decir, es la Suprema Corte de Just~ 

cia en calidad do Tribunal Superior Ordinario: so

bre estos dos requisitos no puede haber dispensa;

también se requiere el presentar una certifica- -

ción que justifique ~aber asistido por cuatro años 

al oficio de un escribano y por seis meses a la -

Academia del Colegio, y una información de morali

dad recibida con citación del síndico del ayunta-

miento y del rector del mismo colegio. Además del 

examen y aprobación, se requiere el nombramiento -
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o t~tu1o despachado por el Presidente de la Repú-

b1ica, siendo ambas cosas tan indispensables que -

se exigen aun cuando se provea en propiedad oficio 

púb1ico: por último, se necesita para poder actuar, 

haberse matriculado en e1 colegio de escribanos, -

erigido en México por cédula de 28 de enero de 1793.'' 

En 1843 bajo 1a presidencia de Antonio López de -

Santa Ana fueron aprobadas las llamadas Bases Orgánicas de 

la República Mexicana, mediante las cuales se adoptó de nue

va cuenta e1 sistema federal como forma de organización poli 

tica ya que se reestablece la Constitución de 1824 por un -

lapso de 7 años. Durante este per~odo se dictaron diferentes 

ordenamientos en materia notarial, algunos son los siguien-

tes: 

Decreto de fecha 17 de julio de 1846.- Relativo a -

la regu1aci6n que debia tener e1 pago de impuestos de 1os 

oficio púb1icos vendibles y renunciables de escribano. 

Ley para el Arreglo de la Administración de Justi-

cia en los Tribunales y Juzgados del Fuero Común de 1853.

Fue de carácter federal, en e1 t1tu1o So. establece una nue

va organización para 1os escribanos, que es la primera orga

nización a nivel nacional del Notariado. 

Determinaba como requisito para ser escribano públ~ 

co de la nación: tener más de 25 años de edad, escritura el~ 

ra, conocimientos de gramática y aritmética, haber cursado -

durante 2 años de alguna de las materias del Derecho Civil -

relacionada con la escribania y otra de forense y otorga- -

mientes de documentos públicos; experiencia de 2 años, fide-
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lidad y honradez: presentar un examen ante el supremo trib~ 

nal. y obtener el titulo d€l Supremo Gobierno. 

Por otra parte establece ~orno ob1iga~oria la ins-

cripciÓn ?-e1--.título en e1 Colegio de Escr-ibanos. así como -

el signo ~:~irma. Persisten ~os escribanos actuarios en los 

tribunal~~. encomend6ndo1ea ademAs el ejercicio de 1os ofi

cioes de hipoteca 

Esta ley ubicaba a los escribanos dentro del Poder 

Judicial, en el artículo 10. se establece la jerarquía en -

los juzgados y tribunales. y en el capitulo XIV, ''De los -

subalternos de los Jueces y Tribunales''• incluye a los es-

cribanos adscritos a los juzgados. 

Leyes de Reforma.- El dia 25 de junio de 1856, ac

tuando como sustituto del Presidente de la Repúb1ica. Igna

cio Comonfort, dictó la Ley de Desamortización de los Bienes 

Ec1esiásticos, y en virtud de la aplicación del citado orde

namiento surgieron varias disposiciones que obligaban a los 

notarios a vigilar y cumplir con la misma. 

Constitución de 1857.- El 5 de febrero de este año, 

aprobó ~a Constitución, misma que establecía como organi

zac'ión pol~t~ca, e1 sistema federal. 

Invasión Francesa.- En 1863, tras la rendición de -

Puebla ante el ejército francés, y el estado de sitio impue~ 

to al Distrito Federal, el entonces Presidente de la Repúb1~1 

ca Don Benito Juárez tuvo qua establecer su gobierno provi-

siona1mente en San Luis Potosí. 
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E1 lo .. de junio de 1863 las tropus francesas entran 

a 1a capital de México, comandadas por Forey, quien inmedia

tamente dictó un decreto dando origen al Imperio, y creando 

una Junta Superior de Gobierno, compuesta por 35 personas, -

mismas que ejerciendo sus funciones nombraron para ejercer -

e1 poder ejecutivo a tres representantes y dos suplentes, y 

designó a 215 personas más, que, junto con las anteriores -

formaron la Asamblea de Notubles, que en su momento acordó: 

••1 .. Que la nación adoptara la monarquía moderada, -

hereditaria~ con príncipe católico. 

2 .. Que el soberano tomar~a el. t!.tulo de Emperador 

de México .. 

3 .. Que l.a corona imperial. se ofrecer.la --a1 príncipe 

Fernando Max:imil.iano, Arch~du~µe de Au.atr.ia,,"p~·r:~~:.B:1 y sus -

descendientes .. 

- .,.· . 
4.. Que en el. caso de qu_e por. cirC:u·ne táii<::.iáe imposl:_ 

bl.es de prever no l.l.egase a tomar posesi6n·_de1: trono, la n~ 

ci6n mexicana· se remitir!.a a l.a benevol.encia dÉ!l., -·e_mperador -

de 2os franceses para que ie indicase otro pr!ncipe cat61ico•• .. 

La Asambiea nombró una Comisión para ir a Europa a 

presentar a Maximi1iano, el. citado acuerdo; siendo aceptado 

y convirtiéndose en emperador. 

Posteriormente ia misma Asamblea de NotaQ1es acordó 

que se diera el nombre de Regencia a1 Poder Ejecutivo. La R~ 

gencia, poco a poco fue ganando fuerza y aumentando su domi

nio en un mayor número de Estados .. 
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E1 10 de abril de 1864 Maximiliano fue proc1amado 

como Emperador Mexicano. 

E1 1o. d~ febrer6 de 186~, la-Regencia dictó un -

decreto re(ativO·- al Etfel:'cici-o de1 'Notari-ado ~ destacando que 

por primera yez se .uti1iz6 e1 término de Notario, sustituye~ 

do a1 escribano. Este Decreto en sus primeros artículos es-

tablecía: 

"Art. 1o.- Los oficios póblicos de escribanos que en 

la capital del Imperio existen hasta hoy legalmente con el -

nombre y carácter de vendibles y renunciables, se denomina-

rán en lo sucesivo Notarias Públicas; y en ellas sólo podrán 

existir y llevarse protocolos o registros, en que se estien

dan los instrumentos públicos de cualquiera clase. Los due-

ños y encargados de las Notarias se llamarán Notarios Públi

cos del Imperio~ y en la manera de habilitarse y de desempe

ñar sus obligaciones respectivas, quedaran sujetos a lo que 

disponen o dispusieren las leyes-

Art. 2o.- De los escribanos restantes que pertenez

can al número de los de la capital~ y estén legalmente hábi

ies para ejercer. se consignarán veinticinco a la práctica -

de cualesquiera diligencias que hicieren necesarias los jui

cios civiles: siendo aquellos los únicos habilitados para d~ 

sempeñarlas~ con el nombre de escribanos y diligencias: para 

ello obtendrán el nombramiento respectivo de la Regencia del 

Imperio~ por medio de la Secretaría del Despacho de Justici.a 

a la cual se preoentarán lus propuestas que para el efecto -

haran a los ocho días de publicado esto decreto, los juPces 

do lo civil de la capital¡ por conducto de la primera sala -

del Tribunal Supremoj quion con su informe lus pasara a la -

expresada Secretaria. Los escribanos así nombrados, podrán--
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ser destituidos con motivo suficiente por la Regencia del -

Imperio, prevlo informe de1 juez respectivo y de la primera 

sala del Tribunal Supremo''. 

Durante ~l Imperio de Maximiliano se expidió la -

''Ley Org6nica del ~otariado y del oficio de Escribano••, en 

1865, en la que se observan ciertas características impor--

tantea en la evolución del notariado México. 

Solo podía nombrar Notarios el Emperador, y para -

e110 se necesitaba pagar 200 pesos y tener el titulo. Entre 

loa requisitos que ac debían llenar para obtener el título 

se consideraban; ser mexicano por nacimiento, ser católico, 

apostólico y romano, no haber sido condenado por de1ito o -

cuasi delito .. 

Existía la posibilidad de ser Notario aunque 

tuviera el-título de abogado, sin embargo era difícil ya que 

los estudios exigidos para este tipo de personas eran 

y duraban mucho tiempo. 

Para ser Notario se tenían que aprobar 'tres ex&me-

nes; e1 de pasante, otro en e1 co1egio o Junta de Gobierno -

y el de1 Tribuna1 Superior de su DepartamentO. 

. . . . . ' . 

"Des~pare~iero.n. 1oa oficios, _púb~i~:c;;:~ Ve~c:.t.i>?·ies y -

renunciables·~ (~r-~~ 3~)." ". ·:~.14J 

En· el Cerro·de ·las c~arfa;¡-~ ·:e_n;_Queré~~o-, .e-~ día 19 de -
junio =de :15º5-7, f-u~-;-·fu;.-¡-r-~a¿;~·--1:1·~'~¡-=~i."~'i~~~~~'-;·'":"~-~-~--~-~~.~:ndose con ª.!!. 

te hecho el Imper~o e insta1&ndos~_,ae· nuev~ cuenta e1 gobieE 

no-de la Repúb1ica. 

14.- Ibidem. p .. 41 
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Dos años después de haberse expedido la Ley del -

Maximil iano, Don Benito Ju&rez promulgó la ''Ley Org&nica de 

Notarios y Actuarios del Distrito Federal'', significándose 

por diferentes avances como la terminación en la venta de -

Notarias, separo las funciones entre Notario y Secretario -

de juzgados y se sustituye el signo por el sello. 

En el Articulo 2o. de esta Ley definió al Nota-

rio como el ''Funcionario establecido para reducir a instru

mento público los actos, los contratos y últimas voluntades 

en los casos que las leyes lo prevengan o lo permitan••. Ma~ 

cando una diferencia con el Actuario al que le da un carác

ter netamente judicial. 

En esto ontoncos exigían dos exámenes para obt~ 

ner el cargo de Notario: el primero, duración de dos 

horas presentado ante la corporación de escribanos de la 

capital de la República; el segundo, con duración de una h~ 

ra presentado ante el Tribunal Superior, el que una vez apr~ 

hados los exámenes expedía la correspondiente certificación 

para que ocurran con ella por su título al supremo gobierno 

para que les expida el fiat, previo el pago de ciento cin-

cuenta pesos. 

La palabra fiat quiere decir en lat~n ~hagase'', y 

era lo que en la actualidad se conoce con el nombre de pa-

tcnte de notario. 

Reglamento del Colegio Naciona1 de Escribanos.- La 

fundación de este co1egio estaba provista en la ley antcrioE 

mente ana1izada, su reglamento fue expedido el dia 14 de n~ 

viembre de 1870. Con lo anterior se modificó e1 nombre del 

Real Colegio de Escribanos, formado en 1792. 
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''El objetivo del Colegio se reducia a tres aspectos: 

1.- La instrucción de los aspirantes n la profesión de escri 

banos (Art. 6). Para tal efecto, se establecieron academias 

teórico-pr&cticas a las cuales concurrían los pasantes d0 -

la profesión. Estas se regulaban por su propio reglan1ento. 

2.- El socorro inmediato a los escribanos que hubieren cunl-

plido con las obligaciones del presente reglamento y que --

por enfermedad, u otro motivo o causa digna que los imposi-

bilite trabajar, se hallaren necesitados. (Art. 8). Los me-

dios de ayuda eran por cuenta de los fondos del Colegio. --

(Art. 9). y;: 

3.- La instrucción y mayores conocimientos de los escriba--

nos matriculados, para cuyo efecto deb~a destinara~_ una ca~ 

tidad para 1a formación de 1a bib1ioteca. (Art. 10) ~· (15) 

b) DE 1900 A NUESTROS DIAS. 

Ley de1 Notariado de 1901.- Bajo el gobierno del 

presidente Porfirio Dlaz se expidió 1a ''Ley de1 Notariado -

de 1901'', misma que entró en vigencia el d1a 1o. de enero -

de 1902, abarcando al Distrito y Territorios Federales. 

A continuación exponemos 1as características más 

sobresa1ientes contenidas en el citado precepto: 

Determina que 1a función notarial es de orden pú-

15.- Ibidem. p.50 
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comendó a la Secretaria do Justicia la dirección del Notari~ 

do. Esta situación cambio en 1917 con la desaparición de la 

citada dependencia, sustituyéndola en esta actividad el Go-

bierno del Distrito Federal. 

Limita el número de Notarias •• - Observa la posibil~ 

dad de que en algunos lugares no existiera Notario, suplien

do asta falla con la facultad de que los jueces de Primera -

Instancia pudieran cjercítar las funciones de notario por -

receptoria, en el mismo sentido el Ejecutivo podía autorizar 

a los Jueces Menores. 

En el t~tulo cuarto de la legislación en estudio, se 

estipulaba un arancel en el que se determinaban los honora-

rios que se debían pagar a los fedatarios. no obstante que -

el Notario ejercitaba una función pública no recibía un sue~ 

do emanado del erario. 

Establece la prohibición a loa Notarios de ejercer 

otras funciones, cargos, empleos o comisiones públicas, exceE 

tuando la re1ativa a la educación; y en e1 caso de que algún 

Notario fuera e1egido para desempefiar un puesto de elección 

popular> debería de separarse del Notariado> mientras dura -

cargo. 

Se crea 1a posibilidad de tener Notarios Adscritos, 

que suplían al titular en su ausencia, tenían derecho al --

pago de sus honorarios. Los que acordabn con el titular, y 

su responsab~lidad se asegurad~ con la misma fianza que otoE 

gaba el titular y que consistía en cinco mil pesos para los 

del Distrito Fedoral y en dos mil pesos para los de la pro--

vincia_ 
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En el afio de 1925, se reformó este aspecto en los -

cacos de ausencia definitiva, pasando a ocupar el cargo el -

aspirante más antiguo de la Notaria que quedaba vacante. Uno 

de los requisitos para obtener la patente de aspirante era 

"sor abogado recibido en escuela oficiul". (Art.18, Fracs. 

I y II), ademús de aprobar examen en la Secretnria de 

Justicia 1 que consis~ia en la elaboración µr~ctica de un iris-

trumento. 

''Obliga a que el Notario act6e asistido de testigos 

instrumentales, croando los aspirantes adscritos a los Nota

rios, para que substituyan a los testigos, aunque sin excluir 

a éstos absolutamente". (16) 

Los requisitos que establecía esta legislación para 

Notario implicaban el hecho de que quedara __ v_a_cari_~e alguna 

de las notarias creadas por la ley. 

Una vez nombrado Notario y siendo otorgada la fian

za, debería conseguir a su costa, el sello y los libros de -

protocolo que se gestionaban en el Archivo de Notarias; re-

gietrar su se11o y firma, tomar protesta legal en 1a Secrct~ 

r~a de Justicia, y cumplido lo anterior registrar su nombra

miento en el Archivo General de Notarios 1 en la Secretaria -

del Consejo de Notarios y en la Secretaría de Justicia, que 

era 1a que finalmente ordenaba la publicación del nombramic~ 

to en e~ Diario Oficial y en el Boletín Judicial. 

En relación a los libros, se dispuso que los juegos 

podían ser mayores de cinco, deberian estar encuardenados 

y empastados, de ciento cincuenta fojas cada uno, numerados 

en cada pilgina, y una foja más para poner el titulo del li-

bro- Se establece la obligación de llevar un ''apéndice'', que 

16.- Cur.ral y do Tercsu Lu.in. Ob. cit. p.fl3 
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consiste en una carpeta donde se ubican los documentos rela

tivos a cada instrumento. 

"·E·X·i-Str·a ·un· .libro esflecial denominado ._-ae. ·~P9:deres" 

donde ase·n~:ab~·: __ l~·~ ::co~ t~at:-os -de mandcl.to· <~:t:~ •. 3~_).11 ( 17)_ 

· Se-_·pre'{é _también, la expedición de_ uno ·o varios testimonios. 

Crea un Consejo de Notarios, cuya fina1idad era el 

auxilio a 1a secretaria de Justicia en la vigi1ancia a la -

obser~~ncia de esta Ley. 

Por último, señalaremos que estableció la responsa

bilidad de esto fedatarios por las faltas o delitos cometi-

dos en e1 ejercicio de sus funciones. 

Ley del Notariado para el Distrito y Territorios -

Federales de 1932.- Con pocos cambios en relación a su pred~ 

cesara, a la que abrogó, el 20 de enero de 1932, siendo Pre

sidente de la República Mexicana Don Pascual Ortíz Rubio, 

salió publicada en el Diario Oficial de la Federación la ley 

que procederemos a estudiar: 

Vuelve a insistir sobre la función notaria1 en lo -

relativo a que es de orden púb1ico y emanada del Estado. 

''El Ambito de actuación de1 notario adscrito se hace 

mucho mAs importante , ya que queda autorizado para actuar, 

indistintamente con el de número, independiente uno del - -

otro y sin necesidad de recurrir a testigos de asistencia, -

en la autorización de cualquier instrumento. AdemAs, el ads

crito, suple necesariamonto al de número, en sus fa1tas tem

porales; y si se trata de cesación definitiva del titularJ 

17.- Pérez Fernilndez del Castillo Bernardo. Ob. cit. p.57 



Ju 

e1 adscri.to lo substituye si ha estado en funciones de tal y 

ejerciendo el cargo durante más de un afio i.nmediaio ante-

ri.or y 1a cesaci~n (en caso contrario,_-~i nombramiento del 

notario recaía en el aspir~nte más antiguo). (18) 

Se,.c:fija· el.. número de Notarias para :el Distrito Fed~ 

ral en .::6:2, ·Y----~C;u~1quiera de los notarios puede ejercer" en to

do el. t'erritorio de esta entidad. 

~-~ol~ __ subsisti.eron los testi.gos i.nstrumental~~ para 

los otorgamientos de testamentos. 

Sefial.a ·a1 Consejo de Notarios como 6r~~no' consu1ti

vo ael,Oepartamento-del Distrito Federal. 

Se ob1 i·qa a l.os Notarios a ll.evar 

pli.cado, suprimiendo al Libro de Extractos. 

Indice por du-

Ley del Notariado para el Distrito Federal y Terri

torios de 1945.- Fue publicada en el Diario Oficial de la -

Federación el día 23 de febrero de 1946, posteriormente su

frió reformas en 1952, 1953 y en 1956. Con la desaparición 

por refo~mas a la Constitución, de los Territorios Federa-

les, cesó su aplicación en ellos. 

Describe, a1 igual que otras legislaciones ya ana

lizadas, a la función not?rial como de orden público, enea~ 

gada al Poder Ejecutivo, quien 1a ejerce a través del DepaE 

tamento del Distrito Federal encomendándola a los profesio

nales que asten aptos para realizarla. 

Fija el número de Notarios 134, pudiendo actuar 

éstos en toda la entidad, y aceptar cargos de instrucción -

público y otros. 

18.- C.:ir.::al y de Teresa Luis. Ob. cit. p.84 
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En su Articulo 2o. define al Notario como ''la per

sona, varón o mujer, investido de f~ pública para hacer - -

constar los actos y hechos jurídicos a los que los interos~ 

dos deban o quieran dar autenticidad conforme a las leyes,

y autorizada para intervenir en la formación de ta1es actos 

o hechos jurídicos revistiéndolos de solemnidad y forffias 1~ 

gales••. 

De lo anterior se desprende una diferenciación en

tre escritura y acta, que no había aparecido con anteriori

dad. Siendo los actos jurídicos los que revisten un negocio 

jurídico y se estipulan escrituras, y los hechos juridi--

coa loa que se expresan en actas. 

Reconoce al Notario como funcionario público y pro

fesional del derecho quien debe ilustrar a las partes en ma

teria jurídica, exp1icándoles las consecuencias y el valor -

de loa actos que otorgdsen. 

Con el objeto de terminar con un aspecto negativo -

dentro del Notariudo, que consistía en lograr Notarias a ba

se de compadrazgos o relaciones influyentes, se establece c~ 

mo re~uisito para ser Notario el presentar un examen de opo

sición, que sin lugar u dudas es la más trascendental de la6 

reformas contenida en este ordenamiento. 

La mecánica para obtener el nombramiento de Notario 

comienza con el examen teórico-práctico que doberlan presen

tar las person~s que deseaban lo patente de aspirante al no

tariado, con la observación de que si resultasen reprobados 

no podrían volverse o presentar en el transcurso de un afio.

Dicho examen consist~a en la elaboración de un instrumento, 

sobre un tema práctico notarial escogido entre 20, para lo -



cual se le daba un plazo de cinco horas, terminado este se 

proseguia al examen teórico, que se presentaba ante un re-

presentante del Departamento del Distrito Federal y cuatro 

Notarios. 

Una vez obtenida la patente de aspirante al Notari~ 

do, se esperaba a que existiera una Notarla vacante y dado -

este último supuesto, se lanzaba una convocatoria para el -

examen de oposición que era, tRmbi~n, teórico-prdctico pero 

con mayor dificultad ya que en el teórico lo~ sinodales po

dian preguntar sobre cualquier disciplina juridicu, y en el 

práctico~ con fundamento en la ley, se planteaban dp los pr~ 

blemas con m6s dificil solución. 

Los aspirantes al noturiado y los Notarios, debían 

registrar su patente en el Hegistro Póblico do la Propiedad 

y del Comercio, en el Gobierno del Diotrito Federal, en el 

Consejo de Notarios y en el Archivo General de Notarias. 

Ya con el nombramiento do Notario, el fedatario de

bía otorgar una fianza de veinte mil pesos, hacerse, a su -

costa, de sello y protocolo, registrar su sello y firma en -

los lugares donde registró su patente de aspirante. Después 

do otorgar protesta ante el Jefe del Departamento del Distr~ 

to Federal, se obligaba, tumbién, a establecer su oíicina -

en los 30 dias siguientes, y u dar aviso póblico del inicio 

de su actividad por medio del Diario Oficial de la Federa-

ción y comunicar ésto último al Registro Póblico de la Pro

piedad, al Archivo General de Notarias, al Jefe del Depart~ 

mento del Distrito Federal y al Consejo de Notarios. 

En relación a la responsabilidad- en que podría inc~ 

rrir un Notario Público, en las materias civil y penal no --
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existía disposición especial que los diferenciara de los -

demás ciudadanos. En materia administrutiva eran sanciona-

dos por el Departamento de1 Distrito Federal que imponía p~ 

nas desde sanciones por oficio hasta suspensión definitiva. 

Los imp1ementos que uti1izaban los Notarios en el -

ejercicio de sus funciones, son 1os mismos que actualmente -

se usan, y son: e1 protocolo, que no podían constar de más -

de diez libros¡ el apendice; el indice; el sello y la guía, 

todos con las medidas y características qua expondremos en -

los capítulos siguientes. 

La autorización de los libros se asentaba en la pr~ 

mer hoja y la otorgaba el Jefe del Departamento del Distrito 

Federal, seguida a esta se ponía la razón de apertura del -

Notario, en la que se incluyen el nombre y número del fedat~ 

rio, la fecha, el número de volumen, etc •• En e1 mismo sent~ 

do , en la última hoja se coloca la autorización del Director 

del Archivo General de Notarias. 

Para obtener otro juego de libros, el Notario, cua~ 

do estuviera por finalizar en los que estaba actuando, envi~ 

ba otro al Gobierno del Distrito Federal, el que autorizánd~ 

los los mandaba al Archivo General de Notarias, en donde el 

Notario los recogería entregando los anteriores. Los libros 

terminados solamente podían permanecer con el Notario duran

te 5 años, cumplido este plazo se remitían al Archivo Gene-

ral de Notarias. 

Solamente el Notario podía sacar los libros de la -

Notaría para recabar firmas. Las inspecciones de los libros 

se realizaban en las oficinas de la Notaría. 



Las ~scr1turas que para su perfeccionamiento requ~ 

rían de cumplir requisitos fiscales o administrativos, lle

vaban dos autorizaciones: la primera cuando se firmaba en el 

libro y la segunda, llamada definitiva, cuando se cubrían --

1os requisitos. Las escrituras tenían un término para firma~ 

se de 30 días, contados a partir de la fecha en que se ex-

tendían en el protocolo. 

El Notario tenia la facultad de separarse del ejer

cicio de sus funciones previo aviso al Departamerito del Dis

trito Federal, en la siguiente forma: en un trimestre por 15 

días seguidos o no, o un mes en un semestre. El Departamento 

del Distrito Fodera1 podía otorgar licencias para que los -

Notarios se separasen de su cargo hasta por un año. 

Se implantaron dos tipos de inspecciones a las No

tarí~~: una que se realizaba anualmente y era de car6cter g~ 

nerai y la otraJ era la especial, que se realizaba cuando el 

Gobierno del D~strito por cualquier motivo la ordenaba. 

Se estubleció la obligación de asociarse entre los 

Notarios, para suplirse en sus faltas. Era obligatorio tam-

bién inscribirse en el Colegio de Notarios, mismo que actua

ba a través de un Consejo en el que sus miembros ejercían -

sus funciones por periodos de 2 años y sus cargos oran gra-

tuitos e irrenunciables. 

Ley del Notariado para el Distrito Federal de 1980. 

Fue publicada en el Diario Oficial de la Federación el dia -

8 de enero de 1980, y entró en vigor 60 días después de su -

publicación. 
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Este ordenamiento abrogó al de 1945, son en reali--

dad pocos los cambios que se encuentran esta Ley. 

A continuación enunci~mos ~lgunos aspectos importa~ 

tes de la Ley en estudio, con la observación de que posterio~ 

mente en los capítulos respectivos se analizará de una mane

extensa. 

Se establece el nQmero de Notarias en el .Distrito -

Federal en 200, y deja abierta la posibilid~d de;c~ear 10 -

más anualmente. 

L~s Notarios, por los servicios que pre~.t~n, tienen 

derechos a cobrar hononarios de acuerdo al Arancel correspon 

diente, no percibiran ninguna clase de suel~o por parte del 

Oepa~~améntri __ aei __ Distrito FederaL. 

El Ejecutivo de la Unión es el encargado de ejercer 

la función notarial por conducto de1 Departamento del Distr~ 

to Federal, e1 cua1 encomienda su desempeño a particulares. 

Se establece la obligación de ser Licenciado en De

recho para poder ser Notario. 

Se obliga a los fedatarios a auxiliar prestando sus 

servicios, en los casos que se establecen en 1a ''Ley Federal 

de Organizaciones Pol~ticas y Procesos Electorales••. 

Con 1o antes expuesto finaliza el presente capítulo 

de antecedentes históricos en nuestro país, que como obser-

vamos, en materia notarial es muy rico e interesante. De gran 

relevancia es el hecho de la preocupación que ha tenido el -

hombre por establecer fidedignamente los actos y hechos que 
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realiza. Encontrando ~n la institución del Notariado la for

ma viable de satisfacer esta cuestión. 
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A) EL NOTARIO 

Para definirlo debemos partir de la base que el No

tario es un miembro de la sociedad en que vive, cpn la cual 

ha contraido un compromiso muy especial. 

Concepto Legal.- La Ley del Notariado vigente, 

Artículo 10 define al Notario de la siguiente forma: 

Art.10. ''Notario es el funcionario p6blico investi

do de fé publica, facultado para autenticar y dar forma en -

los términos de ley~ a los instrumentos en que se consignen 

los actos y hechos jur~dicos''• 

Doct~.- Antes de analizar los puntos que contie

ne esta última definición, mencionaremos algunos aspectos y 

otras definiciones doctrinales de Notario, con el objeto de 

conocer un panorama más amplio de lo que nos ocupa. 

El nombre de Notario a lo largo de 1a historia, ha 

prevalecido, casi a nive1 mundial, sobre otros como el de -

Escribano, así tenemos que en francés se escribe, Notaire; -

ruso, Notarius¡ en italiano, Notaro¡ en inglés, Notary; y 

en al.amán, Notar. (19) 

El tratadista Froylan Bañuelos Sánchez define a1 -

Notario as~: ''Es el funcionario pfib1ico, que por delegación 

de1 poder del Estado y con plena autoridad en sus funciones, 

aplica científicamente el derecho en su estado normal cuando 

a ello es requerido por las personas jurídicas". (20) 

''Titular de la función pública consistente de 

ra esencial en dar fe de actos jurídicos que ante él se cel~ 

19.- Cfr. Fernández Casado Miguel. Tratado de Notaria. Tomo Primero. 
Madrid, 1895. p.141 

20.- Bañuelos Sánchez Froylan. Derecho Notarial.. Tercera Edición. 
Cárdenas Editor y Distribuidor. México, 1984. p.96 
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bran". (21) 

Fernández Casado, define al Notario en una forma -

genera1, _en los siguientes términos: "la persona ·revestida -

de facultades especiales para autenticar actos de toda espe

cie••. (22) 

Análisis.- E1 Notario está conatitu~do como una --

base de garantía de 1as instituciones en que descansa e1 si~ 

tema social, razón por la que analizaremos al fedatario des

de tres puntos de vista: como profesional del Derecho, como 

funcionario y como persona investida de fe pública. 

Profesional del Derecho.- En virtud de lo importan

te y trascendental que resulta para los miembros de la soci~ 

dad y para la sociedad misma, la actividad notarial, y dado 

que ésta es de índole enteramente jurídica, se ha encomenda

do a los profesionales del derecho el ejercicio de esta fun

ción. Juatificab1e es pensar que si una de las funciones de1 

Notario ea el asegurar e interpretar a los miembro~ de la s~ 

ciedad en e1 aspecto jurídico, que mejor que un Licenciado en 

Derecho para efectuarla. 

Sin embargo, consideramos que el hecho de obtener -

título de Licenciado en Derecho, no ea del todo suficien

te, ya que la especialización que implica el conocimiento de 

la actividad notarial, difícilmente se puede adquirir solo -

teóricamente, es necesaria la práctica y un constante estu-

dio del Derecho, en virtud de qua éste último evoluciona día 

a día. 

A este respecto se ha criticado el hecho de que en 

21. - De Piña Vura Rafael. "Diccionario de Derecho" 
M&xico, 1980. p.355 

22. - Fern.'indez Casado Miguel. Ob. cit. p. 139 
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la Ley de 1945, abrogada por la actual, se tuvo en cuenta -

el carácter profesional que implica el ejercicio de la act~ 

vidad notarial, mientras que en la Ley vigente solo se ha-

bla de particulares, Licenciados en Derecho. 

''Art. 1o.- La función notarial es de orden pQblico. 

En el Distrito Federal corresponde al Ejecutivo de la Unión 

ejercerla por conducto del Departamento del Distrito Fede-

ral, el cual encomendará su desempeño a particulares, Lice~ 

ciados en Derecho, mediante la expedición de las patentes -

respectivas••. 

En rslación a que el Notario ejerce una función pú

blica obligatoria, por un lado, y por otra que su remunera-

ción económica no proviene del erario federal, ni local, se 

ha discutido sobre la naturaleza jur1dica de la re1aci6n que 

se crea entre un Notario Público y un particular ~~~ solici

ta sus servicios. Al respecto la ley lo considera un profe-

sional del Derecho> que debe cobrar de acuerdo a un Arancel 

establecido. 

''Art. 7o.- Loa Notarios tendr&n derecho a cobrar a 

los interesados los honorarios que se devenguen en cada caso, 

conforme al Arancel correspondiente y no percibirAn sueldo 

alguno con cargo al presupuesto de egresos del Departamento 

del Distrito Federal''. 

En otro aspecto, el auxilio a los particulares ''el 

Notario a la vez que funcionario público, es profesional del 

Derecho, que ilustra a las partes en materia jur1dica y que 

tiene el deber de explicarles el valor y las consecuencias -

legales de los actos que vayan a otorgar, siempre que le pi

dan esa explicación o que el Notario lo juzgue necesario o -
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conveniente 1 ya sea por la naturaleza o complejidad del ac

to o por las circunstancias en que se encuentren los inter~ 

sados". (23) 

Por último, cabe sefialar que dada 1a confi~nza que 

1a sociedad depóaita en el Notario Público como profesional 

del derecho, es obligación mbral y profesional el estudio -

constante y superación profesional de los fedatarios, en el 

sentido de que, siendo asi, se prestará un mejor servicio a 

los miembros de la sociedad. 

Funcionario Público.- ''Funcionario PQblico es el que 

representa o sustituye al Poder Central en algún acto que 

exige la intervención de éste''. (24) 

_Cuestión de po.lémica y grandes debates ha sido el. esta-

blecer si el Notario Público es o no, un funcionario públi

co. De 1as teorías existentes en relación a la natura1eza j~ 

rídica del Notario Público, podemos resumir1as en tres: las 

que afirman que es un funcionario público, 1as que le consi

deran un profesional liberal y las mixtas, que consideran que 

es un profesionistaa liberal que ejercita una función públi-

·ca. 

No pretendemos establecer la naturaleza jurídica del 

Notario Público, ya que seria muy extenso y podemos afirmar 

que tendríamos que realizar otra teais,sin embargo expondre

mos algunas considéraciones importantes. 

La primera vez que se mencionó que el Notario es un 

funcionario público, fue en la Ley del Ventoso XI de 1803, -

misma que en su articulo primero establec~a: ''Los Notarios -

son los funcionarios públicos ... '' Posteriormente y dentro de 

23 - - Bañuelos Siínchez • Frovlan. "Derecho Notaria!". Ed i 1·. tu. 
México. 1984. o. 102. 

24.- Fcrnández Casado, Miguel. ob. cit. ¡1n. 1·11-14:>. 
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la misma legislación francesa, 

minó ••oficial público''. 

el año de 1943 se le den2 

En nuestra legislación fue en la Ley de 1901 l.a -

primer~ que calificó al Notario como funcionario público, -

repitiéndose esta afirmación en todas las posteriores de su 

especie, con excepción de la de 1945 que omitió ponerlo en 

la definición, pero le dió ese carácter Art.tculo 11. 

Actualmente, en el Articulo 10 de la Ley del Nota

riado vigente, es en donde ·ae considera al Notario como un 

funcionario público. 

En otro aspecto, en loa ·art.1cu1os 81 de la Ley del 

Notariado' y 247 fracci-ón I d~1 C~digo Penal., se ratif,ica el. 

carácter de funcionario público que en nuestra l.egi~1aci6n -

se-quiere-·dar-al.-Notario~--

''Art •. 81.- El otorgante que declare falsamente 

una escritura incurrirá en la pena a que se refiere la frac

ción I del Art1c~1o 247 del Código Penal''. 

''Art. 247.- Se impondrán de dos meses a dos afioa de 

prisión y mu1.ta de diez a mil pesos: 

I. A1 que interrogado por una autoridad pab1iaa di~ 

tinta de 1a judicial en ejercicio de sus funcio

nes o con motivo de ellas, fa1tare a la verdad''• 

En re1ación a la constitución Politica de los Esta

doS Unidos Mexicanos,no existe dentro del cuerpo de este pr~ 

capto, disposición alguna en la que pudiesemos hayar 

definición de funcionario público, solamente encontramos re-
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ferencias de funcionarios y empleados públicos. 

Un hecho con el cua1 se puede afirmar con bases bien 

argumentadas, que el Notario Público, no es un funcionario -

púb1icó, lo es el que no encuadra en ninguna de 1as organiz~ 

cienes administrativas, esto es, no puede situarse1e en la -

Administración Pública Centralizada, puesto que el Ejecutivo 

de la Unión a través del Departamento del Distrito Federal -

solo ejerce poderes de vigilancia y disciplina, dejando a un 

lado 1os de revisión, resolución de conflictos y nombramien

to; tampoco se le puede considerar un organismo descentrali

zado, ya que no posee, a nivel Notaria, de personalidad jur~ 

dica propia. Sin embargo sabemos que la actividad que reali

zan 1os Notarios Púb1icos ea a nombre de1 Estado y bajo e1 r~ 

gimen de 1a Ley. 

Otros aspectos que menciona e1 maestro Bernardo - -

Pérez Fernández del Castillo, en re1aci6n a la negación de -

que e1 Notario Público no es un funcionario son: •• ... no es-

tar enquistado dentro de 1a organización de 1a administra- -

ción púb1ica, no recibir salario, no existir contrato de tr~ 

bajo o relación jur1dica de dirección y dependencia; el Est~ 

do no responde por los actos de él, su ingreso no por no~ 

bramiento, sino por examen de oposición, su cargo es vitali

cio, etc .. ". (25) 

Persona Investida de Fe Pública.- La fe es algo en 

1o que se cree, en lo que existe la seguridad que ocurrió u 

ocurrirá, es creer en algo o en alguien, que sin haberlo peE 

cibido a través de nuestros sentidos se considera como ver1-

dico .. 

-----------.::~~-=-~~~..9-"!..':!!=E--t_~_!!l_ fe pública supone la existencia 

(25) Pérez Hernández del Castillo, Bernardo. oh. cit. p.146 
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de una verdad oficial, cuya creencia se impone en e1 senti

do de que se llega a ella por un proceso espontáneo cuya r~ 

solución queda a nuestro albedrio, sino por virtud de un i~ 

perativo juridico o coacción que nos obliga a tener por cie~ 

tos determinados hechos o acontecimientos, sin que podamos 

decidir aut6ctonarnente sobre su objetiva verdad cada uno de 

los que formamos el ente social". (26) 

Una definición de fe pública mas concreta y fácil 

de entender es la de Bnllini (27) ''La fe p6blica es la ga-

rantia que da el Estado de que son ciertos determinados he

chos que interesan al derecho''. 

De lo anterior podemos deducir que dentro de la fe 

pública, encuadra la fe pública notarial, asi como podemos 

hablar como otros tipos de fe pública; Fe Pública Legislat~ 

va, Fe Pública Administrativa, Fe Pública Mercantil, Fe Pú

blica Registra1, etC. 

En nuestro sistema el Notario ejerce sus faculta-

des de fe pública por delegación que le hace el Estado en -

e1 ejercicio de su soberan~a, por medio del Poder Ejecutivo. 

La finalidad del ejercicio de esta función es contribuir al 

orden público, dando certeza a los actos que realizan los -

miembros de 1a sociedad. 

a) REQUISITOS PARA SER NOTARIO. 

En este inciso procederemos a analizar los requis~ 

tos que deben llenar los Licenciados en Derecho que deseen 

Notarios Públicos en e1 Distrito Federal, por conside-

rar que en esta entidad se cuanta con el mejor sistema, ya 

26.- Cita que aparece en la. obra citada de Pércz Ferná.ndcz del Cas 
tillo Bernardo. p. 146. 

27.- Gimenez-Arnau, Enrique. Derecho Notarial. Ediciones Univer~idnd 
de Na·•.:.rra, S.A. Pamplona, Esoaña. 1976. 
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que actualmente existen lugares en los que el nombramiento -

de los Notarios sigue siendo una facultad discrecional del -

Poder Ejecutivo Local. situación que da lugar a cuestiones -

políticas de influencias, quedando en el aire la pregunta de 

que si el Notario nombrado está realmente preparado en todos 

aspectos para satisfacer las necesidades de la comunidad en 

que presta sus servicios~ 

El sistema actual se denomina de oposición, el pri

mer paso consiste en adquirir la patente de aspirante al no

tariado. La patente es un título con el que se acredita la -

autorización para ser aspirante o notario. 

En el Artículo 13 de la Ley del Notariado vigente -

enumeran los requisitos para obtener la patente de aspi-

rante a1 notariado. 

''Art~ 13.- Para obtener 1a patente de aspirante a1 

notaria-do-,-:.-e1: __ i,:n teresado deberá satisfacer los siguientes 

requisitos: 

I. Ser mexicano por nacimiento en p1eno uso de sus 

derechos, tener veintiocho años cump1idos y no 

más de sesenta y tener buena conducta; 

II. Ser Licenciado en Derecho co11 1a correspondien

te cédu1a profesiona1 y acreditar cuando menos 

tres años de práctica profesional, a partir de1 

examen de licenciatura; 

III. Comprobar que, por 1o menos, durante ocho meses 

ininterrumpidos e inmediatamente anteriores a -

1a so1icitud de examen, ha realizado prácticas 

notariales bajo la dirección y responsabilidad 

de algún Notario del Distrito Federal; 
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IV. No haber sido condenado por sentencia ejecuto-

ria, por delito intencional; y 

v. Solicitar ante la Dirección General Jurídica y 

de Gobierno del Departamento del Distrito Fede

ra1 el examen correspondiente y ser aprobado en 

el mismo''· 

En relación con la fracción I del ordenamiento 

estudio, consideramos optima la situación de que sean mexi

canos por nacimiento los que ejerciten la función notarial. 

También coincidimos en la edad minima establecida ya qun -

consideramos que para ser Notario se requiere de madurez mo

ral y jurídica. No así en lo relativo a que no se puede ser 

Notario si la persona es mayor de sesenta años, el porque de 

esta limitante lo ignoramos, pero es bien cierto que persa-

nas a esa edad estan en 1a plenitud de 1a vida y gozan de -

buena salud. 

La Fracción III exige 1a comprobación de ocho meses 

ininterrumpidos y anteriores a 1a solicitud de examen. A --

nuestro particular punto de vista cabe una problemática gra

ve, qué pasa con los Licenciados en Derecho que desean ser -

Notarios y no tienen nexos para conseguir un trabajo en una 

Notaria?, ante quién pueden acudir para que les den esta - -

oportunidad?. Es este el primer crisol que frena a los aspi

rantes a1 Notariado? 

Consideramos que esta fracción debe ser modificada 

anexando otra posibilidad que seria el que a las personas -

que no consigan obtener la oportunidad de desarrollar lo so

licitado, sea e1 Departamento del Distrito Federal e1 que a 

través de la Dirección General Jurídica y de Gobierno, atie~ 

da estas peticiones designando a Notarios que den facilidad 



47 

a los que la requieran. 

El Departamento del Distrito Federal os el encarga

do de ~erificar la satisfacción de los anteriores requisitos, 

acción que realiza solicitando a las autoridades e institu-

ciones correspondientes los documentos relativos. (Art.16) 

Posteriormente, y una vez cubiertos los multicita-

dos requisitos, el Departamento del Ditltrito Federal notifi

ca de manera personal o por correo certificado con acuse de 

recibo, la focha excta, la hora y el lugar donde se celebra

rá el examen. (Art.15). También deberán de cubrir una cuota -

por la integración de jurado y que actualmente suma la cant~ 

dad de $7,500.00 (SIETE MIL QUINIENTOS PESOS 00/100 M.N.).-

(Art.84 Ley de liacienda del D.D.F.) 

E1 jurado se integra: por cinco miembros propieta-

rios y cinco suplentes, presidido por el Jefe del Departamc~ 

to de1 Distrito Federal, a quien no se le pide el requisito 

de ser Licenciado en Derecho; y aqui cabe la pregunta sobre 

qué podrá cuestionar a un Licenciado en DProcho interesado -

en ser Notario, un Doctor o un Contador ~úblico?. Afortunad~ 

mente existe la posibilidad de que éste designe a un suplen

te; acudirá también el Directo~ Génera~ Jurídico y de GobieE 

no de1 Departamento del Distr:.to Federal, su suplente será -

el funcionario técnico admini~trativo inmediato inferior a -

é1, en el mismo caso se encuentra el Director General del R~ 

giatro Público de la Propiedad del Departamento del Distrito 

Federal quo también debe acudir al examen. Y por dos Notarios 

en ejercicio, con dos suplentes, también notarios, nombrados 

por _el Consejo del Colegio de Notarios del Distrito Federal, 

con la oportuna observación de que no puede ser parte del ju

rado el Notario o Notarios en los que el postulante haya re~ 
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Una vez constituido el jurado se designa de entre -

miembros, a un Secretario y se procede a la realización 

de examen que consta de dos partes: una teórica y una prác

tica. 

La parte práctica consiste en la redacción de un -

instrumento notarial, que se sortea entre veinte propuestos -

por e1 Colegio de Notarios y previamente aprobados por el -

Departamento del Distrito Federal, mismos que se encuentran 

dentro de igual número de sobres sellados por el Director G~ 

neral Jurídico y de Gobierno del propio Departamento y por -

el Presidente de1 Consejo del Colegio de Notarios del Distr~ 

to Federal. 

La parte teórica consiste en cuestiones o interpe1~ 

cianea que el jurado practica al postulante, relacionadas -

con e1 trabajo práctico realizado en la primera fase del ex~ 

man. 

Al concluir el examen el jurado, a puerta cerrada 

dictamina la calificación y la comunica al examinado. En e1 

caso de resultar aprobado se le otorga la patente de Aspira~ 

te al Notariado, previo acuerdo del Jefe de1 Departamento del 

Distrito Federal con el Presidente de la República. 

Esta patente se debe inscribir en: e1 Colegio de.-

Notarios del·.Distrito Federal, donde los que resultaron apr~ 

bados firman los libros de registro y la patente misma. 

Sin cargo para el aspirante, el Departamento del 

Distrito Federal publica en el Diario Oficial de la Federa-

ción y en la Gascta Oficial del mismo, un aviso de la expe--
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dición de la patente, documento que se debe expedir dentro 

de los 30 d~as hábiles a la fecha del examen. 

El. siguiente paso es esperar a que -una- o- varras No

tarías queden vacantes o se resuelva crear nuevas-, para··~ue 

se convoque a los aspirantes al Notariado a que acudan al -

examen por oposición. 

La convocatoria es pubJicada por el Departamento -

del Distrito Federal en el Diario Oficial de la Federación 

y en la Gaceta del propio Departamento, en una sola ocasión, 

y en tres ocaciones consecutivas con un intervalo de cinco -

días en uno de los periódicos del Distrito Federal, que te~ 

ga mayor circulación. 

En la convoc~toria se debe establecer la ubicación 

de la Notaria. se da un plazo de 30 días hábiles contados a 

partir de 1a ú1tima pub1icaci6n de 1a convocatoriá, para que 

los aspirantes a1 notariado presenten su so1icitud ante e1 -

Departamento para ser admitidos y poder presentar e1 examen 

de oposición .. 

En e1 Art~cu1o 14 de 1a Ley de1 Notariado, eri estu

dio, se establecen 1os requisitos para obtener. la patente de 

Notario: 

quiere: 

"Art. 14 .. - Para obtener la pa_tente ·ª~. !".~ta'ri-~ se r~ 

expedida por e1 Departamento del Oi~t~i~o ~ede-

_r_ai. 

II. No haber sido condenado por sentencia ·ejecutori~ 

da por delito intencional; 
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III. Gozar de buena reputación persona1 y profesiona1; 

IV. Haber obtenido la calificación correspondiente 

en los términos del Articulo 23 de esta Ley.•• 

En relación a la notificación de celebración de 

1a forma de integrar el jurado es lo mismo que 

el examen de aspirante al notariado. 

Con excepción de cuando hay nueva creación de Nota

rías, solo se hará un examen por cada Notaria que vaya que--

dando vacante. Existen seis causas por la que 

quede sin titularJ o sea vacante: 

Notaria se 

"1 - -

2.-

3 .--

4--

Porque 

Porque 

Porque 

la Notaría sea de nueva creación; 

el titular haya muerto; 

haya renunciado a la Notaria; 

Porque el Notario haya sido removido, por al

guna de 1aa causas señaladas en la Ley; 

5.- Por asociación de Notarios; 

6.- Porque e1 Notario, sin causa justificada, no 

se presentare a reanudar sus labores una vez 

t.ranscurrida su J.icencia". (28) 

En cuanto a1 tema de1 examen práctico, 1a Ley indi

ca que deben ser de los más completos en la práctica nota- -

rial, la mecánica es la misma que en el de aspirante al not~ 

riado, con la observación que uno de los postulantes escoge

rá el sobre sellado, y se aplicará el mismo examen a todos -

los aspirantes al notariado, quienes contarán con el auxilio 

de un mecanógrafo y tendrán un maximo de cinco horas corri-

das pava dictar e1 instrumento notarial. 

(28) Pérez Fernández del Castillo Bernardo. Ob. cit. p.174 
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Los exámenes, transcurridas las cinco horas, ser&n 

recogidos por los sinodal~s que lo vigilaron y se meteran -

en sobres que quedaran cerrados y firmados por los sinoda-

les y por la persona que lo presentó. 

En ~l caso del examen teórico, hay dos caracterist~ 

cas que lo hacen diferente del de aspirante al notariado, la 

primera es que es público, y la segunda, que el jurado real~ 

zará preguntas sobre cuestiones relacionadas con la función 

notarial. El orden en que se examinan es el mismo en el que 

presentaron sus soJ.icitudes, en los casos de que no se pre

senten en su turno correspondiente, se les dará oportunidad 

en una segunda vuelta, siguiendo el mismo orden, si no se -

llegaran a presentar u la segunda vuelta se 1e tendrá por -

desistido, y si quisieran presentar su examen, tendrán que 

acreditar 1a causa de fuerza n1ayor por 1a que no concurrie

ron a la segunda vuelta, esto, antes de que concluya la op~ 

sici6n, para que e1 jurado si 1o juzga satisfactori~, 1e dé 

una nueve fecha de examen. 

Cuando concluye el examen teórico de cada aspirante 

el jurado da lectura al trabajo práctico, al finalizar esta, 

los miembros del jurado emiten por separado las calificacio

nes de los exámenes teórico y práctico. La calificación va -

del 10 al 100, se promedian los resultados y la suma de los 

promedios se divide entre cinco,y e1 resultado es la califi

cación final, que como mínimo para obtener la patente es de 

70 puntos. 

Reunidas todas las calificaciones, a puerta cerrada 

e1 jurado determina quien tuvo la mayor puntuación, el seer~ 

tario_~evanta un acta y el Presidente del jurado lo comunica 

al público. 
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Al que haya sido el triunfador, el Jefe del Depar

tamento del Distrito Federal, previo Acuerdo con el Ejecut~ 

vo de la Unión, expedirá la patente de notario en su favor, 

en el mismo acto le señalará la fecha en que deberá tomar -

la patente legal en la que promete desarrollar fielmente sus 

funciones. 

Respecto a la inscripción de la patente, la publi

cación del aviso, y el plazo de la expedición de la patente, 

son los mismos trámites y el mismo término que en el caso de 

la patente de aspirante al notariado. 

A partir de la fecha de la toma de la protesta le

gal, el nuevo Notario cuenta con un plazo de 90 d~as hábiles 

para notificar el inicio de sus funciones, informando el do

micilio de la Notaría. Aunado a esto el Notario deberá regi~ 

trar su sello y firma en el Departamento del Distrito Fede-

ral, en la Unidad del Notariado; en el Archivo General de -

Notarias del Distrito Federal; en el Registro Público de la 

Propiedad y del Comercio del Distrito Federal; y en el Cole

gio de Notarios del Distrito Federal. 

Los gastos del protoco1o y sello corren a cargo de1 

Notario. 

b) ELEMENTOS. 

Protocolo.- su definición jurídica apa·r_ece 'en'. el -

Articulo 42 de la Ley del Notariado vig~n~e~_ 

11 Art. 42.- Protocolo es el libro o juego de libros -

autorizados por el Departamento del Distrito Fede--
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ra1 en 1os que el Notario, durante su ejercicio, -

asienta y autoriza con las formalidades de 1a pre

sente Ley, 1as escrituras y actas notariales que se 

otorguen ante su fe''. 

Estos 1ibros son considerados propiedad del Oepart~ 

mento del Distrito Federal, a pesar de que su costo corre a 

cargo de 1os Notarios. El número máximo de libros que se pu~ 

den autorizar es de 10 en cada ocasión. 

La propia Ley del Notariado, con e1 objeto de propo~ 

cionar mayor seguridad jurídica, determina 1as característi

cas que deben tener 1os protocolos, y son las siguientes: -

''Debe ser un libro encuadernado y empastado; constar de cieE 

to cincuenta hojas foliadas, es decir, trescientas páginas, 

y una m&s a1 principio y si~ numerar destinada al títu1o del 

1ibro" (Art .. 48) .. (29). 

También se estab1ecen 1as medidas de 1as hojas; 35 

cm. de 1argo, por 24 cm .. de ancho, en la parte que.se pueden 

utilizar; además un margen izquierdo de 12 cm .. , separado de 

la parte uti1izable por una línea roja en tinta, en esto ma~ 

gen es donde se insertan las notas marginales .. El color de -

las hojas debe ser b1anco uniforme .. 

Se permite la utilización de cua1quier procedimien

to de impresión, siempre y cuando sea firme .. No se pueden e~ 

cribir en ~na hoja más de 40 renglones y deben estar a la -

misma distancia unos de otros .. 

Los libros deben ir numerados progresivamente, al -

igual que 1as actas y escrituras, entre. instrumento e ins_tr~ 

mento se dejará un espacio en blanco suficiente para las fi~ 

mas y certificaciones. 

(29} - Ibidem. p. - 154 
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Para poder utilizar los li.bros, estos deben contener: 

una autorización del Jefe del Departamento del Distrito Fe

deral o de la persona a la que haya delegado esta facultad, 

que actualmente es el Director General Jurídico y de Gobie~ 

no, quien la ejerce a través del Jefe de 1a Unidad del Not~ 

riado; y una razón de apertura la cual corre a cargo del -

Director del Registro Público de la Propiedad, quien debo -

estampar su firma y sello, cabe señalar que este funciona-

ria es también el encargado de poner las razones de cierre 

de los libros. 

constar: 

''En la primera pAgina útil de cada libro se hace --

a) Lugar y fecha de la autorización; 

b) Número que le corresponda al libro, en la serie 

de l.os que sucesivamente reciba e-i NO-tar-i-6 dura!!_ 

te su ejercicio; 

c) Número de páginas Utiles, inclusive la primera y 

la última; 

d) Nombre y apellidos del Notario; 

e) Lugar de residencia del Notario; 

f) Ubicación de la Notaría; y 

g) La fórmula: "Este libro sol.amente debe ser utili

zado por el Notario o por la persona que 1egalme~ 

te lo sustituya en sus funciones, de acuerdo con 

los Artículos 38 y 40 de la Ley de1 Notariado -

para el Distrito Federal" (30) 

Posteriormente se pone la Apertura, esta la pone el No

tario y consiste en anotar la fecha en la que se comienza -

el libro, acompañada del sello y firma del fedatario. 

Al margen de las actas escrituras, se ponen razo-

(30)- Ibidem. p.95 
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nes relacionadas con e1 instrumento público, por ejemplo: 

la apostilla, 1os datos de expedición de testimonios, los -

eatos de inscripción registral, los datos sobre impuestos -

presentados, etc. 

La Ley del Notariado establece un sistema de cierre 

y apertura de los libros, mediante el cual el Notario no --

interrumpe sus servicios, y consiste en que cuando estén -

por terminarse se manda un aviso y un juego nuevo de los -

libros al Departamento del Distrito Federal para que los a~ 

torice, después el Director del Registro Público de la Pro

piedad, los autoriza y envía al Archivo de Notarías, para -

canjearlos por los anteriores, en el momento en que el Not~ 

ria los presente con sus resp~ctivas autorización de termi

nación y razón de cierre. 

Existen otras dos clases de protocolo que se denom~ 

"especiales••, en los cua1es so1o se puede asentar ins-

trurnentos notaria1es con determinadas características: 

Protocolo del Patrimonio Inmueble Federal: En estos 

asientan todas las operaciones en las que interviene el -

Gobierno Federal, ya sea directamente o por conducto de sus 

Dependencias o Entidades. Estos libros solo los pueden util~ 

zar los Notarios P6blicos del Patrimonio Inmueble Federal -

que tengan el nombramiento que se tramita en la Secretaria -

de Desarrollo Urbano y Ecología, misma que debe de autorizaE 

los una vez que hayan sido aprobados por las autoridades lo

cales correspondientes. 

Los Testimonios de esta clase de operaciones además 

de la inscripción en loa Registros Púb1icos respectivo, se -

deben inscribir en el Registro Público de 1a Propiedad Fede

ra1. 
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En la Ley General de Bienes Nacionales es donde se -

estipula todo lo relacionado con esta clase de operaciones. 

Protocolos Consulares.- Cuando loa consul~s ejerci-

tan funciones notariales, las asientan en unos protocolos a~ 

torizados por la Secretaria de Relaciones Exteriores, de co~ 

formidad con lo establecido en la Ley Orgánica del Servicio 

Exterior Mexicano. 

Apéndice.- El Apéndice es una carpeta en la que 

guardan los documentos relacionados con cada una de las 

crituras. Cada protocolo debe tener un apéndice, que se 

sidera parte del mismo, ya que cuando se entregan los proto

colos al Archivo de Notarias, se deben acompañar de sus ape~ 

dices. 

Los documentos que se envian al Apéndice, dentro del 

instrumento notarial, se deben numerar o ponerles letras. -

Estos se envían a unos Legajos que se encuentran numerados -

al igual que las escrituras, posteriormente los l.egajos deben 

encuadernarse dentro del plazo de 6 meses siguientes a la -

fecha de la devolución de los libros, formando asi volúmenes 

que el Notario solo podrd guardar, al igual que el protoco

lo, durante cinco años y transcurridos estos enviarse al -

Archivo de Notarias. (Art. 57) 

Por Qltimo, señalaremos los 3 tipos de documentos que 

depositan en el Apéndice; los que son parte de la escrit~ 

ra, ejemplo un contrato que se protocoliza; los que son com

plemento de la escritura, ejemplo una personalidad; y, los -

documentos que se relacionan con la escritura, ejemplo un -

aviso preventivo. 
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~--En el Indice se localizan por orden alfab~ 

tico los instrumentos públicos que ha autorizado determina

do Notario, se debe llevar por duplicado y un Indice por e~ 

da juego de protocolo. 

Los datos que se apuntan en el Indice consisten en 

los nombres de las personas que partic~paron en la escritu

ra, la fecha y número del instrumento. 

La razón por la que se lleva por duplicado es que -

cuando se entrega el de protocolo se debe acompañar un eje~ 

plar y el otro lo conservará el Notario por si en alguna -

ocasión acuden a pedirle informes sobre determinada opera-

ción. (Art. 59) 

~-- Comunmente se le conoce como sello de auto

rizar, y es esto último exactamente para lo que sirve el -

sello, para autorizar un documento púb1ico, es considerado 

e1 instrumento con el que e1 Notario ejerce su actividad f~ 

datario, por ser, e1 se11o, símbolo del Estado. 

E1 Notario utiliza e1 se11o para autorizar su prot~ 

co1o, ya que cada hoja de cada libro deberá estar sellada,

también se co1oca el sello en los testimonios, en las copias 

certificadas y otros documentos- La falta de éste, produce 

la nulidad de1 instrumento. 

Al igual que e1 protoco1o es considerado propiedad ~ 

de1 Estado, y debe reunir las características que estipu-

lan e1 Artículo 39 de 1a Ley del Notariado~ 

1'Art. 39.- El sello de cada Notario tendrá forma ciE 

cular, con diámetro de cuatro centímetros, en el 
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centro el Escudo Nacional y alrededor cte éste la 

inscripción México, Distrito Federal, el número de 

.la Notarí.a y nombre y apell. i.dos clel Notario" .. 

Los sell.os se inutilizan cuando el Notario autoriz~ 

do para usarlo haya dejado de prestar sus servicios, en tal 

caso, así como en los casos en que deba depositarse, el Ar

chivo General de Notarías es el encargado de la guarda de -

e11os .. (Art. 147, Frac. III). 

Notaría.- Este término cotidianamente se utiliza -

doble sentido, la misma Ley del Notariado .lo menciona 

como la oficina del Notario o para referirse a l.a actividad 

del mismo. 

Sin embargo, compartimos los conceptos que el maes

tro Bernardo Pércz del Castillo apunta en relación a este -

término .. (3l) "La Notaría es un concepto independiente del -

término oficina. Considero que la Notaría es el conducto de 

el.ementos material.es compuestos por el protocolo~ apéndice 1 

índice, guía, sel.l.o y archivo, que estan al servicio del No

tario para el ejercicio de sus funciones fedatarias''. 

Por ende consideramos a la oficina como el l.ugar 

físico donde se establece una Notaria, es pues, el domicilio 

l.egal. donde~ el Notario atiende y despacha los asuntos nota-

rial.es. (Art. 28 1 Frac. IV). 

~-- Antes que nada, debemos sefialar que este el~ 

mento no está contemplado en la Ley, la práctica ha demo$tr~ 

do a loa Notarios l.o que facil.ita el llevar una güía en el -

desempeño de sus labores. 

Jf .- Ibidem. p.105 
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En la guía se apunta el procedimiento de las escri

turas, de esta forma se sabe con precisión el estado que - -

guarda cada instrumento notarial, si se han cubierto o no -

los impuestos# c~and~ los pre~ent~ron~ et~~ 

e) ATRIBUCIONES Y FACULTADES DEL NOTARIO. 

Definitivaménte de las diversas atribuciones que -

tiene el Notario, la más importante es la de dar fe, aunada 

a esta el Artículo 43 de la Ley del Notariado establece que 

''el Notario fungirA como asesor de los comparecientes y ex-

pedirá los testimonios, copias o certificaciones a los inte

resados conforme lo establezc~n las leyes''. 

No solamente en la Ley del Notariado se encuentran 

atribuciones y facultades del Notario# el diferentes legis-

laciones aparecen algunas, de entre las cuales daremos ejem

plos: 

Artículo 222 de la Ley General de T~tu1os y Opera-

cienes de Crédito.- En e1 que se hab1a de1 reembolso de obl~ 

gaciones; ''ante Notario, con intervención de1 representante 

común y del o de 1os administradores de 1a sociedad autoriz~ 

dos al efecto••. 

Artículo 68 del Código de Procedimientos Civiles p~ 

ra e1 Distrito Federal.- En el que se permite que las dili-

gencias de jurisdicción voluntaria~ en las sucesiones, los -

promoventes y albacea designen a un Notario para que desemp~ 

ñe las funciones de Secretario, al r~specto el Art~culo 161 

de la Ley Orgánica de los Tribunales de Justicia del Fuero -

Común del Distrito Federal, explica que el Notario está obli-
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gado a cumplir con todas las disposiciones que la Ley pres

cribe para dichos funcionarios (los Secretarios} únicamente 

en relación con el negocio en que intervenga y sujeto a las 

sanciones establecidas en el capitulo de responsabilidades, 

por las faltas o delitos oficial.es en que incurra en el dese!!!_ 

pefto del cargo••. 

Artículos 872 a 876 del. Código de Procedimientos -

Civiles para el. Distrito Federal..- Relativo a las sucesiones 

en cuanto a que se pueden tramitar ante Notario cuando no -

exista controversia entre los herederos, y éstos sean mayo-

res de edad, pues si existiera ''oposición de algún aspirante 

a la herencia o de cualquier acreedor, el Notario suspenderá 

su intervención••. 

d) OBLIGACIONES. 

Dispersas en diferentes cuerpos legisl.ativos exis-

ten algunas obligaciones para los Notarios Públicos, pero las 

más importantes y fundamentales son las contenidas en la mu~ 

ticitada Ley del Notariado; a continuación daremos una expl~ 

cación de cada una de ellas citando el Articulo que las con

tiene .. 

Los Notarios Públicos tienen la ob1igaci6n de pres

tar sus servicios cuando el asunto se considere inaplazable 

Y de interés social, en el mismo sentido en los casos y tér

minos que se contemplan en la Ley Federal de Organizaciones 

Pollticns y Procesos Electora.les. (Art. 8) 

Al dar inicio de sus funciones debe de dar aviso, 

por escrito, dentro de los noventa días hábiles siguientes 
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a la protesta de Ley; a la Dirección General Juridica y de 

Gobierno, al Registro Público de la Propiedad y al Colegio 

de Notarios. (Arts. 27 y 30) 

Sob~e los asuntos que sean pasados ante su fe 1 los 

Notarios tienen la obligación de guardar reserva, esto es,

de no proporcionar datos relativos a instrumentos notariales, 

con excepción de los avisos ~ informes obligatorios que se -

deben efectuar con apego a las leyes o los actos que por su 

naturaleza sean susceptibles de inscripción registral, en -

este caso, podrán enterarse personas que no hayan interven~ 

do directamente en el instrumento notarial, siempre y cuan

do el Notario juzgue que tienen un interes legítimo y que -

no haya inscrito aún. 

Una obligación de carácter social, y muy importan

te dado que la mayoría de la gente regularmente desconoce de 

e1 valor y consecuencias que resultan de otorgar las difere~ 

tes clases de instrumentos notariales; lo es el hecho de que 

el Notario deba explicarles legalmente las repercuciones que 

p~e~a emanar de la realización de determinados actos jurLdi

coa. 

11 Art. 33.- En el ejercicio de su función, el Notario 

orientará y explicará a los otorgantes y comparecientes el -

valor y las consecuencias legales de los actos que él vaya -

au ter izar" • 

Cuando el Notario tire una escritura de revocación 

o renuncia de un poder, deberá comunicarlo al Notario que -

hizo la escritura por la que se otorgó el mismo poder, en -

La misma situación se actuará) cuando se modifique o resci~ 

da un acto contenido en una escritura. (Arta. 76 y 77) 
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En el otorgamiento de testamentos públicos abier-

tos o cerrados, el Notario debe dar aviso inmediatamente, -

conteniendo la fecha, hora, nombre y generales del testador, 

al Archivo de Notar~as. de la Direcci6n ~eneral del Regis-

tro Público de J.a Propiedad. (Art. 80) Lógico es pensar que 

cuando un Notario tramite una sucesión. pedirá informes a la 

misma Dependencia sobre el otorgamiento de alguna disposi-

c.i6n testamentaria dol ''de cujus'' del que se trate. 

e) PROHIBICIONES. 

A través de la historia podemos considerar como unas 

de las razones de ser más importantes del Notariado. la de -

asesorar y aconsejar a las partes y realizar los instrumen-

tos públicos. Con posterioridad apareció la dotación de la -

fe públicaJ pero podemos afirmar que aún sin ésta última, la 

actividad notarial seguiría cubriendo una necesidad social.-

( 32) 

La actividad notarial, en cada una de sus etapas, -

debe estar revestida de un espíritu de imparcialidad, con el 

objeto de garantizar una correcta interpretación de la volu~ 

tad de los particulares que acuden confiadamente a solicitar 

los servicios de un Notario Público, sin embargo el Notario 

en ocasiones podría encontrarse presionado por intereses ecE 

nómicos, morales o familiares que pusieran a temblar esa im

portante imparcialidad. La Ley del Notariado, al respecto, -

establece determinadas prohibiciones, tratando de prevenir 

cualquier tendnncia q uctuar, por parto del Notario, fuera -

de lo que es correcto y necesario: 

''Art. 35.- Queda prohibido a los Notarios: 

(32) - C.F.R. PérPz Hernández del Cü.St.lllo, Bernardo. "Necesidad de la -
Imparcialidad del Notariacio". Revísta de Derecho Not. Asocia- "'*""' 
ci.5n N.:_icional de Notariado, A.C. México, 1981. p. G7 
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I. Actuar en los asuntos que se les encomiende, si 

alguna circun~tan?ia l~s-~mpide- atender con im

parcialidad; 

rz. Intervenir en e1 ~6to 6 .. ºhecho· qu~ ~or Ley corre~ 

penda excluaivam~nte • algQn funcionarici._póblico; 

III. Actuar como Notario en caso de que intervengan -

por s~ o en representación de tercera persona, 

su cónyuge, sus parientes consaguíneos o afines 

en línea recta sin limitación de grados, los co~ 

sanguíneos en colateral hasta el cuarto grado i~ 

elusiva, y los afines en colateral en la colate

ral hasta el segundo grado; 

IV. Ejercer sus funciones si el acto o hecho intere

sa al notario, a su cónyuge o a algunos de sus -

parientes en los grados que expresa la fracción 

inmediata anterior; 

V. Ejercer sus funciones, Si el objeto o fin del a; 

to es contrario a la Ley o a las buenas costum-

bres; 

VI. Ejercer sus funciones, si ei objeto del acto es 

física o 1ega1mente imposible; y 

VII. Recibir y conservar en depósito sumas de dinero, 

valores, o documentos que representen numerario 

con motivo de ios actos o hechos en que interve~ 

gan, excepto los casos en que deba recibir dine

ro para destinarlo al pago de impuestos o dere-

chos causados por las operaciones efectuadas an

te ellos; 

VIII. Las prohibiciones previstas en las fracción ITI 
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se aplicarán al asociado o suplente cuando ten

ga interés o intervenga el cónyuge o los famili~ 

res del Notario asociudo o suplido que actúe en 

el protocolo del primero''. 

Por lo anterior, podemos observar que el espíritu -

del legislador fue el apartar de la mente del Notario Públi

co cualquier situación de interés económico o presión fami--

1iar que pudieran poner en duda la imparcialidad de la que -

debe estar revestido, protegiendo con estas medidas a los -

miembros de la sociedad que en determinado momento requieran 

de servicios públicos notariales. 

f) FUNCION DEL NOTARIADO. 

La función notarial es una función pública, en vir

tud de que su ejercicio compete en forma original al Estado, 

qui~~--1~ ~e~eij~--~- ~~~Notarios Públicos, t~l y como podemos 

observarlo en el primer artículo de la Ley del Notariado. 

1•Art. 1o.- La función notaria1 es de orden público. 

En el Distrito Federa1 corresponde al Ejecutivo de 

1a Unión ejercer1a por conducto de1 Departamento -

del Distrito Federal, el cual encomendará su dese~ 

peño a particulares, Licenciados en Derecho, media~ 

te 1a expedición de lns patentes respectivas.'' 

El Notario al ejercer su función satisface una nec~ 

sidad social dando certeza, autenticidad y seguridad jurídi

ca a los actos que celebran particulares ante su fe. 

*** 
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El Notario puedo, ademAs de ejercer la funci6n no

tarial, realizar otro tipo de actividades en las que actua 

como un simple abogado, pues, el realizarlas no constituyen 

el ejercicio de una función públicü, por no satisíacer la -

necesidad social para el qua esta dcatinado. Al respecto PE 

demos enunciar tres características fundamentales de la --

función notarial: a) La función notarial se ejerce siempre 

con relación al protocolo y a loti documentos r0lativos a -

los instrumentos notariales que se contengan en este; b) I~ 

plica el uso del sello de autorizar; y c) La intervención -

del Notario en insistituible. (33) 

La actividad notarial es también considerado un SeE 

vicio público, ya que como habíamDs apuntado satisface una -

necesidad de interés social, dando seguridad jurídica a la -

comunidad. A esta actividad la Ley del Notariado la define,-

el párrafo primero del Articulo 80. 1 como servicio públi

co notarial. 

Art. So. (Párrafo primero).''El Departamento del Di~ 

trito Federal podrá requerir, a los notarios de la propia E~ 

tidad, para que colaboren con la prestación de los servicios 

públicos notariales, cuando se trata de satisfacer demandas 

inaplazables de inte~ós social. A este efecto, el Departame~ 

to fijará las condiciones a las que deberá sujetarse la pre~ 

tación de dichos servicios''. 

La función notarial es una función jurídica, en vi~ 

tud de atendar a una necesidad de derecho, aplicando la le-

gislación o la ciencia, usando su 5rgano particular. Por lo 

tanto el Notario es un jurista que contribuye a la creación 

de derechos subjot~vos y relacione~ jurídicas, ajustando los 

negocios juridicos a las normas cro~das por la logislaci5n. 

(33) - C.F.R. Arroyo Soto, AuguGto. Revista Dorficho Not~rial. Vol. VI. No.ln 
Mexico, 1962. pp.35-36 



La fuente principul del derecho notarial es la Ley, 

casi todo lo relacionado con el Notario emana de la Ley. ha~ 

ta el nombramiento y su forma de obtenerlo, por esto podemos 

calificar a la función notarial, como una funci6n legal. 

Por último, veremos al Notariado como colaborador -

de la función política, imponiéndose como obligatoria la co

laboración y prestación de servicios ••en. loa casos y térmi-

nos que establece la Ley Federal de Organizaciones Políticas 

y Procesos Electorales••. (Art.So., segundo párrafo). 

B) DISTRITO FEDERAL. 

Es obligatorio para todos los notarios del Distrito 

Federal, el inscribirse en el Colegio de Notarios del Distr~ 

to Federal. 

Art. 151. Ley del Notariado. ''El Colegio de Notarios 

del Distrito Federal agrupará a todos los Notarios que ejer-

sus funciones en esta entidad y regulará su organi~ación 

y funcionamiento conforme a esta Ley, a la Ley Reglamentaria 

de los Artículos 4o. y So. Constitucionales relativos al --

ejercicio de las profesiones en el Distrito Federal, al Re-

glamento del Consejo de Notarios del Distrito Federal, y a -

propios Estatutos.'' 

En el Artículo siguiente, 152, del citado ordena-

miento, se establecen las funciones que desempeña el C~nsejo 

del Colegio de Notarios. 

Art. 152. ''El Consejo del Colegio de. Notarios tendrá 
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las funciones siguientes: 

I. Co1aborar con ~1 Departamento del Distrito Fede

ral, como órgano de opinión, en los asuntos not~ 

riales. 

II. Formular y proponer, al Jefe del Departamento -

del Distrito Federal, las reformas a leyes y --

reglamentos referentes al ejercicio de sus fun-

ciones; 

III. Denunciar, ante el Departamento del Distrito Fe

deral, las violaciones a esta Ley y sus Reglame~ 

tos; 

IV. Estudiar y resolver las consultas que le formule 

el Departamento del Distrito Federal y los Nota-

ríos, sobre asuntos relativos al ejercicio de sus 

funciones; y 

---v.-Las dem~s que le confiere esta Ley y -sus -Regla-

mentes. 

El Consejo de Notarios del Distrito Federal se com-

pone de los siguientes miembros: Presidente, un Tesorero, 

un primer Secretario propietarios, una primer voca1, que se

rá además Vicepresidente, un segundo voca1, que fungirá ade

más como Subtesorero, un tercer Vocal, que será también, -

primer Secretario propietario, un cuarto vocal, que será --

también, Primer Secretario Suplente, un quinto Vocal, que -

fungirá además, como segundo Secretario Suplente, un sexto -

vocal y séptimo Vocal. (Articulo 1o. del Reglamento del -

Consejo de Notarios del Distrito Federal). 

El Colegio de Notarios de1 Distrito Federal, es una 

asociación civil, que no persigue fines lucrativos, cuyo fu~ 

damento jurídico lo encontramos en el capítulo sexto de la -
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Ley Reglamentaria de los Artícul~s 4o~ y So. constltuciona-

les, en el capitulo septimo del Reglamento de la misma y por 

el título decimo primero del Libro Cuarto del Código Civil -

para el Distrito Federal. 

su domicilio es en México, Distrito Federal y su d~ 

ración es indefinida. Los cargos del Consejo duran dos años, 

se designan por votación y son personales gratuitos e irre-

nunciables, salvo causa justificada. 

En el archivo del Consejo, deberán tener siempre en 

existencia, veinte temas con un cuestionario adjunto que no 

exceda de 5 preguntas, para utilizarlos en los exAmenes de -

aspirante al notariado. 

Dado el grado de conocimientos y especialización -

que requiere el manejo de la actividad notarial, considera-

moa positiva 1a labor que ser ea1iza en este Co1egio 1 sobre 

todo en el aspecto que ostenta como órgano consultivo, en r~ 

lación a que con 1as opiniones que de 61 emanan cooperan pa

ra 1a unificac~5n de cr~terios entre 1os fedatarios del Dis-

trito Pedera1. 

C) DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL. 

Resumiendo el. contenido de los primeros art1cu1os -

de la Ley del Notariado vigente para a1 Distrito Federal. ob

servamos las siguientes consideraciones; en el Distrito Fed~ 

ra1 corresponde al Ejecutivo Federal ejercer la función not~ 

ria1 por conducto del Departamento del Distrito Federu1 1 as1 

como 1a vigilancia de la ap1icación y cumplimiento de la Ley 

citada. Como ya hemos expuesto anteriormente el Jefe del De-
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partamento del Distrito Federal tiene una importante inter

vención en el Notariado; ya sea autorizando la creación y -

el funcionamiento de las Not~rías, ~sl como intorviniendo -

los exámenes para aspirantes o para notarios, autorizan

do protocolos etc~ 

La dependencia del Oepartamento del Distrito Fede

ral que mantiene un gran vinculo con la actividad notarial 

es la Dirección General Juridica y de Gobierno a la cual le 

corresponde: 

''Coordinar y vigilar el cumplimiento de las dispo

siciones legales en materia de jurados, registro civil, ~

tariado, legislación, exhortos, panteones y defensorías de 

oficio en materia civil, familiar y administrativa e inter

venir en materia de cultos y desamortizaciones conforme a -

las leyes .. (Art .. 15 fracción VI, Reglamento Interior del -

Departamento del Distrito Federal) .. 

Esta Dirección General a través de su Oficina de = 
Asuntos Jurídicos y Notariales es la que en la práctica co

tidiana realiza 1üs funciones relativas al Departamento del 

Distrito Federal con los Notarios Públicos. As~ pues tenemos 

que en esta Direcci6n se reciben las solicitudes para pre-

sentar el examen de aspirante al Notariado ahl también, se 

registran el sello y f~rm~ de los Notarios, es la encargada 

de comunicar el inicio de funciones a los fedatarios, regi~ 

tra los convenios o designaciones de supiencia, ordena las 

inspecciones anuales a las notarias, analiza las mismas, el 

Director de esta es miembro del jurado en los oxSmenes de 

aspirante y de oposición; por mencionar algunas de las fun

ciones más importuntos .. 
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D) REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO. 

Independientemente de la importante revelación que 

guarda la actividad notarial con la registra!, en el senti

do de que para dar veracidad y seguridad jur!dica do los -

actos que se realizan entre los miembros de la sociedad, la 

complementa con la segunda, es objeto del presente -

inciso el detallar ünicamente lo relativo a la relación que 

guarda el Notario Público con esta Dependencia. atendiendo a 

los trámites y requisitos que debe aportar Dl fedatario y -

que realiza ante la Dirección General de Registro de la Pr~ 

piedad, con el objeto de apegarse completamente a la ley en 

el ejercicio de sus funciones. 

De entre lo 1nás destocado podemos sefialar que en e~ 

ta Dirección General se registran las patentes de aspirante 

y de notario, así como el sello y firma del mismo. El Nota-

río al iniciar sus funciones debe comunicar a esta Dependen

cia ese hecho, también debe notificarle los convenios de as~ 

ciación y disolución, en ella se registran igualmente los -

convenios o designaciones de suplencia. 

En relación a los protocolos es la encargada de au

torizar los libros, se debe notificarle la nota de termina-

ción de cada libro, mandarle los libros cuando se encuentren 

cerrados para que sea autorizado el cierre, también es la -

encargada de recibir los protocolos, indices, y apéndices -

para su archivo definitivo. Por otro lado, y como ya habiu-

mos mencionado, el Director del Registro Público de la Pro-

piedad forma parte del jurudo en los exámenes de aspirante -

al notariado y en los de oposición para ser Notario. 
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E) ARCHIVO GENERAL DE NOTARIAS .. 

Este archivo depende directamente del Director del 

Registro Pübiico de la Propiedad. mismo que realiza sus fun

ciones de acuerdo con la Ley del Notariado, con e1· Reglamen

to Interior de la Dirección citada y con el Reglam~nto del -

Archivo General de NotarLas .. 

En el artículo 147 de la Ley del Nota~i~do para el 

Distrito Federal aparecen los elementos que forman el 'Archi

vo en estudio, a saber: 

~Art .. 147 .. - El Archivo de Notar~as se -formará: 

I .. - Con los documentos que loe Notarios del Distri

to Federal remitan a éste, segfin las preven~iones de 

esta Ley; 

·:rr-.. -'-- ---con loS protoco1os cerrados y sus anexos, que -

no sean aquéllos que loa notarios puedan conservar 

en su poder; 

III.- Con 1os sellos de los notarios_ ~ue.deban depos~ 

tarse o inutilizarse conforme a 1as prescripciones 

de esta ley; y 

IV.- Con 1os expedientes, manuscritos# libros y de

más documentos entregados a su custodia, o que --

sean utilizados para la prestación del servicio del 

archivo". 

El Archivo General de NotarLas es público# en rela

ción con los documentos que tengan 70 años o más de ant~gOe

dad solo se enseñan y expiden copias en favor de las perso--
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nas que demuestren tener interés JUr!dico sobre el hecho o -

acto juridico en cuestión, o a los notarios o autoridades -

judiciales. 

Cabe señalar que en el mu1ticitado Archivo cada N~ 

taria tiene un estante el cual se encuentra marcado con el -

número correspondiente a la Notaria respectiva, acompañado -

de una lista por orden cronológico de los Notarios que hayan 

prestado sus funciones en ella. 
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TERCER CAPITULO 

FUNDAMENTO JURIDICO 

A) GENERALIDADES DEL DERECHO NOTARIAL. 

Con el objeto de .definir correctamente al Derecho 

Notaria~,-comenzaremos por analizar algun6s aspectos y caras 

teristicas del mismo, situándolo dentro de las clasificacio-

nes del Derecho en General, en que consideramos se ubica: o~ 

servando además, otros puntos de vista con el fin de refor-

zar nuestra postura. 

Sabemos que el Derecho es uno, pero esto no es 

indicativo de simplicidad, ya que contiene diversas ramas 

que se diferencian unas de otras en relación a ~u conten~do. 

y una de estas ea el Derecho Notarial. 

La primera gran división, o la di.visión trad.ici2 

nal es la de: Derecho Público y Derecho Privado; todas las -

demás ramas del derecho estan contenidas dentro de estas dos 

princ;i~a,1cs. 

Ha sido objeto de mucha controversia el definir -

y de1imitar a1 Derecho Púb1ico y a1 Derecho Privado ya que -

existen_ diferentes preceptos que se interponen en ambos cam-

pos, y cierto es que no existe un criterio uniforme y gene-

ralmente aceptado de esta clasificación. 

Encontramos que desde 1a época de los romanos ya 

aparece- ~sta- distinci~n, es en 1a Doctrina C14sica_donde 
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Ulpiano aporta la conocida frase en la que alude a esta di

visión: ''Publicum jus cst quod ad statum rei romanae spectat: 

Privatum quod ad singulorum utilitatem'' (34) . Lo que signif~ 

ca en espaftol : ''El Derecho PQ~lico es el que atafie a la coE 

servaci6n de la cosa romana; El Derecho Privado es el que -

atafie a la utilidad de los particualres''. 

Posteriormente apareció otra teoría en las que -

afirmaba que las, normas de Derecho PQblico 1 son las rel~ 

tivas al interés colectivo 1 y las de Derecho Privado a los -

intereses de los particulares. 

Definitivamente no coincidimos en criterio con --

ninguna de las dos anteriores, debido a qUe consideramos que 

son moy drásticas en poner una muralla en medio de los dos -

Derechos, sin permitir la posibilidad de entablar lazos de -

vincu1aci6n que en la vida jur~dica real se dan, en ocacio-

nes hasta en un grado de fusión. 

Aunado a lo anterior consideramos eminentemente -

difícil el establecer con plena exactitud donde termina el -

interés de los particulares, y donde empieza el interés co-

lectivo vicever~a. 

Argentino I. Neri, tratadista, sostiene: ''E1 De

recho Privado es ~l derecho propio de ~a personalidad sus--

tantiva e indepe~di~nte de cada ser con relación a los fines 

de su vi.-da ___ y -e-1-: De.re-Cho P-Obl-ico es el derecho inherent~· -~l -

34.- Petit, Eugene. "Tratado Elemental de Derecho Romano" México, 1977 
p.21 

... 
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Estado, a1 cual estan subordinados las personas entre sL res

pecto de 1o común de que son parte •.•. En efecto, el Derecho 

Público trasunta una conte~ción de normas que, en primer tér

mino, obligan a todos los individuos y entidades de un esta-

do, y, en segundo lugar, a los directamente afectados por - -

esas entidades; mientras que el Derecho Privado refleja el -

haber de normas que obligan a los principalmente interesados 

en su cumplimiento". (35) 

Consideramos de mayor precisión que las anteriores 

esta última, aunque nos sigue dejaódo insatisfechos, ya que -

demasiado generales sus conceptos. 

Planiol, conocido tratadista francés su l.ibro -

''Tratado Elemental de Derecho Civil'', indica que la diferen-

cia entre 1os Derechos que nos ocupan es: "una distiocién cap.:!:_ 

ta1 y muy usual; pero cuya razón de ser no siempre se advier

te con claridad. El Derecho Público reglamenta los actos de 

las personas que obran en interés general, en virtud de una -

delegación directa e ±nmediata del soberano; e1 derecho pri-

vado reglamenta los actos que los particulares realizan en su 

propio nombre y por sus intereses individual.es". (36) 

Hasta el momento podemos afirmar que no existe d~ 

da en cuanto a lo que el Derecho Privado representa, ya que -

los autores citados mas o menos coinciden en el punto de que 

se trata de la regularización de las relaciones jur~dicas ne

tamente particulares, sin embargo en relación al Derecho PO--

35.- Neri I. Argentino. "Tratado TP.oría y Pr<'ictica del Derecho Notarial" 
Volumen I. Buenos Aires, Argentina. 1969. p.140 

36.- Planiol, Marcel. "Trat:¿ido Elemental de Derecho Civil". Tomo I.1 
Puebla, Pue. p. 32 ... 
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b1ico no queda -plenamente definido su campo de actuación. 

' . -· ,_., ' 

En'.; r'E!iación.·,·a·· tr.atadis.taa ·-mexic . .3n_os ··,· ::'sobreSa1fan --

dos opiniones-~·:,<:1~->-'d-~~i~~--:~O~\Q·.r··. Mi.·~u-e .1 Ac~e/'ta·._·~~m-~-~--~ ·_:y __ i~<:-~-e~-.- -
maestro Ea~_~:i,:.:a?-:'~-~r:~~ía. -~-~-y_ri·~~~· 

El doctor y maestro Miguel Acosta Romero en su --

''Teoría Genera1 del Derecho Administrativo define al Derecho 

PGblico y al Derecho Privado asi: ''E1 conjunto de normas que 

regulan la estructura, organización y funcionamiento del Est~ 

do y su actividad encaminada al cumplimiento de sus fines, -

cuando intervienen en relaciones con los particulares, con el 

carácter de autoridad •.••• El Derecho Privado será el conju~ 

to de normas que regulan las relaciones entre los particula-

rea entre sí y aquéllas en lns que el Estudo intervenga y en 

las que no haga uso de su carácter de autoridad sin que por -

el.lo pierda su carácter de ente público". (37) 

En cuanto a la teoría mencionada por el maestro -

García Maynes en su libro ''Introducción al Estudio del Dorc-

cho1•, llamada ''Teoría de la Naturaleza de lo Relación'', como 

su nombre lo indica ésta se basa en el tipo de relación jurí

dica de que se trate para que partiendo de esta se encuadre -

dentro del Derecho que le corresponde, esto es: ''no debe bus

carse en la índole de los intereses protegidos~ sino en la n~ 

turaleza de las relaciones que las normas de aquóllas establ~ 

cen" .. (38) 

37 .. - Acosta Romero• 
Móxico, l.983. 

38.- García Maynes, 
l'-léxico, 1977 .. 

Miguel. 
p.14. 
Eduardo. 
pp.134 y 

"Teoría General dF-1 Derecho AdminiGtrativo" .. 

"Introducción u.l Estudio del'"Derecho" .. 

135 _ 
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''La relación es do Derecho Privado, si los sujetos 

de igualdad y ninguno de ellos interviene c~mo entidad sobe-

rana. 

Es de DP-recho Público, si se establece entre 

particular y el Estado(cuando hay una subordinación del prim~ 

ro al segundo) o si los sujetos de la misma son órganos del -

poder público o dos Estados soberanos". (39) 

El porque de haber realizado esta pequeña sembanza 

de diferentes teorías de la división fundamental del Derecho,

radica en que a continuación expresaremos a través de un corto 

estudio donde consideramos que queda ubicado el Derecho Nota-

rial, que es materia del presente trabajo. Consideramos que --

con al panorama antes presentado es suficiente para partir de 

buena base y exponer e1 punto de vista del tratadista - -

Froy1an Bafiue1os al que nos adherimos por considerarlo valido: 

E1 Derecho Notarial es generalmente aceptado 

una rama del Derecho Público. E1 escritor italiano Mario Mazzoni 

en su obra ''De1 Notariato sua origine ed importanza''• citado -

por L6pez Pe1aez. advierte que mas atribuciones notariales son 

esencialmente de orden p~b1ico. como encarnación ~e 1a ·1~y mi~ 

ma" .. (40) 

r :'.: '•'.:' • ' '• 

La - caracter.Ís tí.ca -~en '-1a 'q\J.e·-;rlo~~- ,br¡sarein<?s- para --

39.- Ibidem. 
40.- Cita que aparece en el libro "Der-echo Notarial''- Dañuelos Sánchez. -

~:g{!-ª". Cárdenas Editor y Distribu.idor. Tercera Edición. M6xico, 1984 . 

... 
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rectificar que el Derecho Notarial es -una rama del Derecho -

Público es la publicidad, ya que esta tiene una significación 

muy diferente que en otras ramas del Derecho. 

Esta publicidad, que es el car~cter que califica 

al Derecho Notarial como público, esta relacionada en los as

pectos orgAnicos y de alcance del Derecho, ''en la que la so-

ciedad reconoce que la fuerza probatoria que proporciona el -

Derecho Notarial, debe ser inalterable por el carácter de fu~ 

cionario público que la ley le concede .:il Notario, y en que,

.:ifirma L.,ópez,, el Notario, como elemento principa.t subje

tivo de aquel derecho", Ejerce en la jurisdicción voluntaria 

funciones del todo semcjarites a las que 

jueces en la jurisdicción contenciosa". (41) 

atribuidas a los 

Recordemos que a grandes rasgos habiamos observado 

que el Derecho Público es el que contiene el conjunto de nor

mas que regulan, en pri.mer término, a todos los individuos y 

entidades de un Estado, y en segundo término a los que se - -

vean directamente afectados por ellas. En este sentido. se pu~ 

de reafirmar que el Derecho Notarial es público, ya que las -

normas que contiene obligan a todos los individuos y entida-

des de un Estado, y obligan también, al Notario a cumplirlas. 

Por último y sociologicamente hablQndo, sabemos -

que los preceptos y normas de Derecho Público nacen por la ne 

cesidad de orden público y lu conservación de la paz social,

por lo que podemos deducir que el Derecho Notarial pertenece 

41.- Bañuelos Sánchcz Froylan.. Ob. cit:. p.89. 

. .. 
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a esta divisiónya que colabora con eJ. mantenimiento de la paz -

y el equilibrio de los derechos de los mle.'mbros de la sociedad. 

Por otra lado, y a manera de resumen enumerare--

moa las cuatro caracteristlcas principales de~ Dere~ho Nota

rial, para, posteriormente definirlo: 

1.- Es Positivo- Reconocido por<la Le~. 

2 .. - Es Normativo~ 

3.- Es Generico- Rige para todos:. 

4 .. - Es Autenticador- Ve~az, fé p~blica·. 

-ACtuarmen-te y como resultado de. un proceso evolu

tivo el Notariado, como todo organismo tiene su ley que lo -

regula y casi todos los pueblos tratan de darle un carácter -

unitario y científico, así como a la institución un carácter 

orgánico .. 

Es entonces, el Derecho.Notarial, una rama cien-

tifica de1 Derecho PQb1ico. a continuación presentamos la de-

finici6 que propone e1 tratadista Froylan Bañuelos Sánchez: -

''Es aquella rama cient1fica de1 Derecho PQb1ico que. consti-

tuyendo un todo orgánico, sanciona en forma fehaciente las --

relaciones jur1dicas voluntarias y extrajudiciales mediante -

1a intervención de un funcionario que obra por Delegación del 

poder pll.b1ico 11 .. (42) 

42 .. - Ibídem. p.80 



81 

Otras definiciones son: 

L~ que propone Enrique Gim~~ez Arnau: ''como dere-

cho relativo a los notarios_ y a las funciones que· e~t'os ,rea

lizan". (43) 

''Es aquella rama cientifica del Derecho Pdblico -

que constituyendo un todo orgánico, sanciona en forma fehacie~ 

te las relaciones jurídicas voluntarias y extrajudiciales me

diante la intervención de un funcionario que obra por delega

ción del poder público". (44) (Mengua! y Mengua!) 

Por último seftalaremos la definición propia.- ''El 

Derecho Notarial es el conjunto de normas juridicas que regu

lan la actividad notarial, con el objeto de proporcionar seg~ 

ridad jurídica a los qua intervienen en los hechos y actos j~ 

rídicos para conservar la paz y la seguridad social de los 

miembros de la sociedaa••. 

En otro orden de ideas~· queramo~ referirnos a la 

clasificación interna del Derecho Notarial desde dos puntos 

de vista: el objetivo y el w.bjetivo, a este respecto tomare

mos como referencia lo propuesto por el tratadista Froy1an -

Bañuelos Sánchez~ por considerar que es éste el que mejor -

lo!.i precisa: 

a) D0recho Notarial Formal Subjetivo. 

b) Derecho Notarial Forn1al Objetivo. 

e) Derecho Notarial Cor1tractual Subjetivo. 

U) Derecho Notarial Contractua1 Objetivo. 

43.- Giménez ArnauJ Enrique. Ob. cit. p.25 
44.- Mengual y M&ngual, Jo::é M,1rin. Citado por Gim6ne?. Arnau. Ob. cit .. p.104 

... 
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a) Se refiere a las formas, estructuras y regimcn 

del Notariado, analizando, las obligaciones, ingreso, licen-

cias, organización, recursos, prohibiciones, substituciones, -

etc., re1ativas al Notario Público. 

b) El Derecho Notarial Formal Objetivo, es al que 

le concierne lo relacionudo con las escrituras en general, -

esto es, los protocolos, firmas, indices, copias, testimonios, 

registro de testamentos, etc. 

c) Derecho Notarial Contractual Subjetivo.- Esta -

parte es la que atiende a la persona física o moral, en cuanto 

a su capacidad jurídica o representatividad. 

d) Por altimo, el Derecho Notarial Contractuai - -

Objetivo, es en el que analizan los actos y c+ntratoa de las -

distintas 

notarial. (45) 

del Derecho y que requieren de intervención --

B) CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS·-

Como se puede observar el fundamento jur~dic~ del 

Notariado lo iremos exponiendo atendiendo a la jerarquia de -

leyes, comenzando con la ley suprema o Constitución. 

Antes de contemplar el articul~do relativo:a~ tema 

debemos enfrentarnos a un antiguo problema que co·naiste,. ~n de

terminar si el Notario Público es o no un funcionario ptlblico. 

(45) CFR. Bañuelos Sánchez Froylan. Ob. cit. pp.83 y 84 
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Dadas 1as complicaciones y el extenso estudio que se debería 

elaborar para llegar a una conclusión, nosotros nos limitar~ 

mos a adherirnos al pensamiento del Notario Bernardo P6rez -

Fernández del Castillo, (46) quien afirina que no puede dársele 

ese carácter al Notario Público ya que para empezar el Nota-

rio no está encasillado dentro de la organización de la Adm~ 

nistración Pública; tiene un contrato laboral en el que -

exista una relación de dirección y dependencia; no recibe un 

salario del presupuesto del Gobierno, sino que cobra honora

rios de acuerdo con un arancel; en el caso del Distrito Fed~ 

ra1, su puesto no lo consigue por un nombramiento sino por -

ganar un examen de oposición, su cargo es vitalicio, el Go-

bierno no responde por sus actos, etc. 

Por lo anterior, solo mencionaremos que para la -

Ley del Notariado si es considerado un funcionario público ' 

más sin embargo, solo observaremos el articulado relativo a 

un profesional del Deracho, ya que la Ley Federal de los Ser

vidores Pablicos, tampoco lo contempla como tal. 

Una garantía individual de libertad, ea la expre

sada en el art~culo So. constitucional, donde se habla de la 

facultad que tenemos los individuos para poder dedicarnos a 

la profesión u oficio l~cito que escojamos: 

Articulo So. ''A ninguna persona podrá imped~rse

le que se dedique a la profesión, industria, co-

mercio o trabajo que le acomode, siendo licito. 

El ejercicio de esta libertad solo podrA vedar-

46.- CFR.Pérez Fernóndez del Castillo Bernardo. Ob. cit. p.146 

... 
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se por determinación judicial 1 cuando se ataquen 

los derechos de tercero 1 o por resolución guber

namentiva1 dictada en los términos que marque 1a 

Ley, cuando se ofendan los derechos de la socie

dad. Nadie puede ser privado del producto de su 

trabajo, sino por resolución judiciul. 

La Ley determinar& en cada Estado, cuáles 

las profesiones que necesitan título para su 

ejercicio, la~ condicines que deban llenarse para 

obtenerlo y las autoridades que han de expedirlo 

Es claro entonces que cualquier persona; hombre o 

mujer, puede dedicarse a la actividad notarial llenando -ios 

requisitos que ya hemos explicado con anterioridad en el -

capitulo que nos dedicamos al estudio del Notariado. 

C) LEY GENERAL DE BIENES NACIONALES. 

La Dirección Gcnera1 de Asuntos Jurídicos de la -

Secretaria de Desarrollo Urbano y Ecología, es la encargada 

actualmente del control y vigilancia de 1os Notarios Públi

cos del Patrimonio Inmueble Federal. En el Art~cuio 72 de -

ia Ley General de Bienes Nacionales se dispone que, ''Los --

actos JUridicos relacionados con inmuebles en los que sea -

partn el Gobierno Federal y que en los términos de esta Ley 

requi~ran la intervención de Notario, se cc1ebrar4n ante los 
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Notarios del Patrimonio Inmueble Federal que nombrará la -

Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecologia, entre los auto--

rizados legalme•nte para ejercer el notariado. El nombramien

to se sujetará a las condiciones y trámites que se establez-

can en los tdrminos de esta Ley y su reglamentación ••.• ••. E~ 

to es que sólo la citada dependencia puede otorgar el nombr~ 

miento de Notario Público del Patrimonio Inmueble Federal, -

er1 el mismo sentido la fracción VIII del Art~culo 13 del Re-

glamento Interior de la Sedue señalu como una de las funcio-

nea de la Dirección General de Asuntos Jurídicos la trarnita-

cíón y el acuer~o con el s~~rét6ric d0l ramo, en relación -

a las peticiones presentadas por los notarios públicos que -

desean ser del Patrimonio Inmucblu Federal. 

El trámite que deben seguir los fedatarios para -

obtener el nombramiento consiste en presentar ante 1a citada 

Dirocción General de Asuntos Jurídicos un oficio en e1 que -

manifiesta su deseo de obtenerlo, a este oficio deberá acom

pafiar los siguientes documentos: 

1) Curriculum Vitae. 

2) Copia certificada de Titulo Profesional. 

3) Copia certific~da de Cédula Profesional. ¡ 

4) Copia certificada de Patente o Fiat Notarial. 

Naturalmente las copias certificadas de los docu

mentos enumerados deberán certificarse ante un fedatar~o-di~ 

tinto al solicitante. Una vez revisada la documentación y --



bG 

dictaminada favorablemente por el Departamento de Control N2 

tarial, dependiente de la Dirección General, se procede e 

enviar e1 noffibramiento al Titular del R~mo para su Acuerdo. y 

una vez firmado se ci~a a1 Notario Público para hacer entre

ga del mismo en las oficinas de la Dirección General. 

Entre las obliguciones que tienen los Notarios --

PQblicos del Patrimonio Inmueble Federal está la contenida -

en la segund3 parte del Art!culo 72 de la Ley en estudio, -

consistente en llevar un protocolo especial para asentar 

él los actos jurídicos de este ramo, mencionando también que 

llevarán sus respectivos apéndices e índicos. Este libro o -

protocolo a diferencia de los comunes que ll.evan los Nota-

ri os Públicos requerirá de doA autorizacion~s: una por la --

autoridad local competente y otra por la Secretaria de Desa

rrollo Urbano y Ecología, quien con el mismo fundamente del 

Articulo 72, está facúltada para efectuar revisiones sol~ 

citar información periódictl sobre los mismos. 

Ya en e1 81timo párrafo del Art~cu1o en estudio -

establece la prohibición a los Notarios del Patrimonio -

Inmueble Federal de " ••.. Autorizar alguna escritura de adqu~ 

sic~ón o enajenación de bienes inmuebles en que sea parte -

el Gobierno Federal, sin la intervención o aprobación previa 

de 1a Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecolog!~~ quien de-

terminará libremente quienes deban hacerlo''. Pero esto es 1a 

regla general y de hacho así se practicó h~sta la publica-

ción de las últimas ref+rmas a esta Ley realizada el día 21 

de enero de 1985 y en 1as que en el Articulo 73 con el obje-
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to de simplificar el procedimiento, otorgan a las entidades 

de la Administración PUblica Federal la facultad de elegir de 

entre los Notarios Püblicos del Patrimonio Inmueble Federal 

con residencia en la localidad ~ entidad federativa en el que 

se ubique el inmueb.le mate-ria de la operación para que tirQ -

las escrituras rospectivas, reformas que entraron en vigor -

el día 20 de íebrero del mismo año. 

En los casos en los que las entidades paraestata-

les requieran do la habilitación de un Notario de diferente 

circunscripción a la de la ubicación del inmueble materia -

de la operación, la Socreluriu de Desarrollo Urbano y Ecolo

gía podrd realizarla siempre y cuando así lo amerite. 

En relación a las Dependencias del Gobierno Fede-

ra1, la Dirección de Asuntos Jurídicos de la Sedue sigue sie~ 

do 1a facultada para realizar las designaciones de Notarios 

Püb1icos del Patrimonio Inmueble Federal que escrituren sus 

operaciones, o en su caso la habilitación de otros Notarios 

o Jueces de Primera Instancia y Notarios Püblicos por Minis

terio de la Ley, en los lugares en 1o que no haya fedatarios 

del Patrimonio Inmueble Fedoral o el caso lo amerite. 

Por otro lado, existen cuatro tipos de declaraci2 

relativas a inmuebles en las que interviene el Gobierno 

Federal y que no se requiere intervención do Notario Público, 

según lo dispone el Articulo 74 de la Ley General de Bienes 

Nacionales. 
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''ARTICULO 74.- No se requerirá intervención de -

notario en los casos siguientes: 

I. Donaciones que se efectúen e·-n· ~·av:or~-:d'é:iº-::~d~·:.:-_ 

bierno Federal. 

II. Donaciones que efectóe e1 Gobierno Federal--en 

favor de los Gobiernos Estatales o -~~-nj .. -~iP.~
les; 

III. Enajenaciones que realicen las -entidades-parae~ 

tatales a personas de escasos recursos para -

resolver necesidades de vivienda de interés -

social; 

IV. Donaciones que realicen los Gobiernos de los 

Estados o de loe Municipios en favor de entid~ 

des de la Administración Pública Federal, para 

la prestación de servicios públicos a su cargo. 

En los casos a que se refieren las fracciones I y 

II, el documento que consigne el contrato respectivo tendrá 

el carácter de escritura pública. En loa casos a que se re

fiere 1a fracción III 1 se requerirá quo 1a Secretaría de De

sarro11o Urbano y Eco1ogia autorice los contratos respecti-

vos 1 para que éstos adquieran e1 carácter de escritura públ~ 

caº. 

En relación a los honorarios que deben cobrar loa 

Notarios Públicos que intervengan en las operaciones que nos 

ocupan, el áltimo párrafo del Artículo en estudio, señala que 

se tomará como base el Arance1 respectivo, siendo que la se--
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cretaria de Desarrollo Urbano y Ecologia puede determinar un 

porcentaje de reducción de tales honorarios. atendiendo··a1 

uso público o interés social al que encomendarán los i·n·~-~-~--~-

bles, con 1a limitante de que lá reducción no pu~de aer.-infe

rior al 50%. 

D) LEY ORGANICA. DE LA ADMINISTRACION PUBLICA_ FEDERAL-~ 

Rea1mente solo existen dos vLnculos dignos ñe ser 

considerado~ entre el Notariado y el ordenamiento en estudio: 

~~-~ri~ero es el que ~xis~e ~o~-la s~~retarLa ~~ -

Desarrollo Urbano y Ecología, que como observamos en el inci

so anterior es la encargada de la vigilancia de las operacio

nes y Notarios del Patrimonio Inmueble Federal, al respecto -

la Ley en cuestión contemplü: 

Art. 37. ••A la Secretar~a de Desarrollo Urbano y 

Ecología corresponde el despacho de los siguientes 

asuntos ••• 11 

''XII.- Regular, y en 

rés de la Federación 

caso, representar el int~ 

la adquisición, enajena--

ci6n, destino o afectación de los bienes inmue--

bles de la Administración Pública Federal centra-

lizada y para~statcrl¡ así como 'determinar normas 

y procedimientos para la formulución de inventa-

rios y la realización de avalúas dP. dichos bie- -

nes ¡ ••• " 
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''XIV.- Tener a su cargo el registro de la propie

dad federal, y elaborar y manej~r e1 in~en~ar~o -

general de los bienes de la Nación¡·•·~ 

Aunque estas disposiciones no coritengan' algo que 

hable plenamente de una actividad notarial·, .sabemos que estas 

funciones estan vinculadas con los Notarios Públicos. del Pa-

trimonio Inmobiliario Federal. 

El segundo es el que existe c?n el Departamento -

del Distrito Federal: 

Art. 44. ''Al· ?~partament~_del Distrito Federal, -

corresponde=el:d~sp~cho de ios siguientes asun- -

tos: 

I.- Aterider lo relacionado con el gobierno de di-

cha ~~~idad en los términos de su Ley OrgAnica¡ y 

Ir.~ Los _dem&s que le atribuyen expresamente las -

Leyes y reglamentos. 

Tal y como lo indica 1a fracción r de1 precepto -

anter~or 11 en 1os términos de su Ley Orgánica''• misma que an~ 

1izaremos con posterioridad~ en virtud de que es todo lo que 

se mencion~ en 1a Ley Org&nica de 1a Administración Pfib1ica 

Federa1, con relación a1 Departament~ de1 Distrito Federa1. 
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E) LEY DE PROFESIONES. 

La presente Ley está ligada a la actividad notarial. 

a partir de1 artículo primero de 1a Ley del Notariado para 

el Distrito Federal. el que se encomienda a1 Poder Ejecuti-

para que realice la función Notarial en el Distrito Fede-

ral por conducto del Departamento del Distrito Federal. ••El -

cual encomendará su desempeño a particulares. Licenciados en 

Derecho,, mediQnte la expedición de las patentes respectivas''. 

De lo que se desprende claramente que al primer requ~ 

sito a satisfacer para lograr la obtención de una patente not~ 

rial en el Distrito Federal; y de hecho en toda la República,, 

es ser abogado titulado, y es precisamente lo que regula la -

Ley en estudio; la forma,, los mecanismos, los requisitos que 

deben darse para obtener un títu1o y una códu1a profesional. 

El artícu1o segundo del citado ordenamiento, contempla 

la facultad de que las leyes que contemplen sobre determinada 

actividad profesional, determine que profesiones requieran de 

título y cédula para su ejercicio: 

Art. 2o.- ''Las leyes que regulen campos de acción 

relacionados con alguna rama o especialidad prof~ 

sional, determinarán cuales son las actividades -

profesionales que necesitan titulo y cAdu1a para 

su ejercicio. 
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Tal es el caso dela Ley del Notaria~o, ~ue· como obse~ 

vamos en e1la se determina que la actividad notarial solo po

drán ejercitarla los licenciados en derecho. 

En el Decreto de fecha 31 de diciambre de 1973, publi 

cado en el Diario Oficial de la Fed~ración el dia 2 de enero 

de 1974, señala en el articulo Segundo Transitorio, refirién

do~e al art~culo segundo de la Ley de Profesiones.- ''En tanto 

se expidan las leyes a que refiere el articulo 2o. reform~ 

do, las profesiones que en diversas ramas necesitan título 

para su ejercicio, son 1.as sigui en tes: "y menciona 23 profe-

sienes, entre las que se encuentra la de ''Notario 1•. 

F) LEY DE NOTARIADO PARA EL DISTRITO FEDERAL. 

Definitivamente es la legidlación fundamental del No

tariado, ya que abarca todo lo relacionado con loa Notarios -

Públicos y a función notarial. Dada la importancia del pre--

cepto en cuestión~ mencionaremos; a continuacióq~ los capítu

los que contiene, agregando algunos comentarios en los que no 

hemos observado en el presente trabajo, ya que en virtud de -

1a naturaleza del mismo ya se han estudiado diferentes prece2 

tos y normas de esta Ley. 

Capítulo I. 

Capítulo II. ''De los ~etarios y_.1a expedici6n de sus 

patentes" .... 
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capítu1o ·.rv.·-: 

las revestir 

blicoa .que _l.-e~.1._.Í..z.a ei Notario. 

. '", ... ,;._ .--_.,_,,., ..... -
RespeCto'·a·l.as ·eacritúraa,, aefia1alnoa'-·ciue conai-

·_·-:.. .-- .. ;· ' .. , 
dera como .tales a 1as que ·se asientan en .l~~--P-~_oto_co . .los_ y a 

las que mediante un estracto pasado en e1 mismo se consigne -

un acto jurLdico. 

Las 68 crituras deben asentarse con letra clara, está -

prohibido el. uso de abreviaturas,, con la excepción de inser

ción de documentos; también está prohibido el uso de guarismos 

sOlo podr~n ser utilizados si las cantidades se expresan tam

bién conletra; obviamente la redacción de las mismas deberá -

ser en castellano y siempre deberán contener; el lugar y fe-

cha dondª se realicen,, la hora, cuando la Ley así lo prevenga 

como en el caso de los testamentos; los üntecedentes. el pro

pio acto en cláusulas claras y concisas; determinación del o~ 

jeto del acto en una forma precisa; las renuncias de derechos 

la acreditación de la personalidad; la compulsión de documen

tos que se agregan al apéndice; la traducción de documentos.

en su caso. por perito oficial; los datos generales de los -

comparecientes y tostigos. 
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También el Notario Püblico debe dar fe: de la capac~ 

dad legal delas personas, de la identidad de la~ mismas¡ de 

que les fue leida la escritura; de que explicó a los otorgan 

tes el valor y consecuencias legales; que se otorgó la escri

tura con la conformidad de los manifestantes, mediante su fi~ 

impresión de su huella digital; la fecha o fechas de fiE 

ma; y por último los hechos que presencie el Notario. 

Las formas en que el Notario se puede asegurar de la 

identidad de los comparecientes son: por el co11ocimiento per-

sona1; con documentos oficiales o mediante la declaración de 

2 testigos sobre la identidad y capacidad del otorgante. 

En la autorización definitiva de las escrituras que -

así lo requieran, deberán contenerse; 1a fecha, 1a firma y s~ 

110 de1 Notario y las demás menciones que se estipulen en - -

otros ordenamientos. 

Cada escritura tiene un número, mismo que e>e le co1oci!_ 

rá a1 margen, as~ como el nombre del acto o hecho que se con

signa, los nombres de ros otorgantes o en su caso de los repr~ 

sentados. 

El acta notarial de Ley la define en su articulo 82 -

donde se expresa que''es e1 instrumento original autorizado, -

en el que se relaciona un hecho o acto jurídico que el notario 

asienta en el protocolo bajo su fe a solic~tud de parte inte

resada" .. Por ejemplo: notificaciones, requerimiento, hechos -

materiales, cotejo de documentos,entrega de documento, etc. 
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El "Testimonio es la copia en la que se transcribe in

tegramente una escritura o acta notarial y se transcriben o -

incluyen reproducidos los documentos anexos que obran en el 

apéndice, con excepción de los que estuvieren redactados en -

idioma extranjero, a no ser que se les incluya fotocopia 1 con 

su respectiva traducción y los que se huyan insertado en el -

instrumentoº. 

En la parte final de cada testimonio se debe anotar -

la constancia del númoro original del testimonio correspondie~ 

te, .los nombres de los que hayan interven ido on la operación, 

los que hayan solicitado su expedición y el número de páginas 

que contieno el n1ismo; también debe contener la firma y sello 

del Notario, y en 1.os que aedeban inscribir en el Registro P.Q 

blico de la Propiedad del Distrito Feder~l~ se tramitará esta 

última con el primer testimonio. 

Las actas y testimonios notariales son considerados -

prueba plena de la manifestación de lu. voluntad de los otorga!!, 

tes del acto consignado en la escritura; de las declaraciones 

que hicieron; de que dieron los hechos a los que el Notario -

revistió de fe Y de que el fedatario siguió las formalidades 

correspondientes. 

Capitulo v.- ''De la licencia y de 1a suapens.i6n de -

los notarios•• ... 

Los Notarios Públicos tienen el. derecho- de--defar sus 

funciones durante quince días consecutivos o a1ternados den-

tro de un trimestre o 30 días, de la misma manera en cada se-
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mcstre. Lo anterior debe proseguir de un aviso escrito que 1os 

Notarios deben hacer al Departamento del Distrito Federa1. 

Tambión ptJeden pedir licencias para separarse de su -

cargo hasta por un afio renunciable y para poder pedir otro, -

deberán pasar 6 meses de actuación consecutiva, con la excep

ción que seria una causa justificada. En el mismo sentido el 

Departamento del Distrito Federal puede otorgar licencias a -

los fedatarios por lo que duracen en un puesto de elección -

popular. 

Siempre deberá quedar interinamente a cargo de la N~ 

türia que como suplente el notario asociado ya sea en su ca

so, que por fallecimiento, suspensión, separación, faltase -

el Notario Titular. 

Cabe señalar que si el Notario no se presenta a labo

rar, una vez finalizado e1 termino de la licencia, puede per

der la patente, salud el caso de una causa justificada. 

Las causas de suspensión dol ejercicio 1as encontra-

mos en el articulo 110 de la Ley en estudio y son: 

... I. "La sujeción a proceso por delitos internciona-

les contra la propiedad, mientras no se pronuncie 

sentencia definitiva absolutoria; 

II. La incapacidad que coloque ~l Notario en 1a impo

sibilidad de continuar en ei ejercicio de sus fu~ 

cienes, en cuyo cuso, la suspensión durará todo 

el tiempo que subsita el impedimento''. 
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En loa supuestos de 1as incapacidades f~sicas, el De-

partamento del Distrito Federal, al enterarse de que se den -

estas, designará a dos médicos pertenecientes a la misma de-

pendencia para que dictaminen sobre la naturaleza y la proba

ble duración de la incapacidad. Por parte del Notario se pue

den designar dos médicos paru ofrecer un dictamen respecto de 

lo mismo, y en caso de contraponerse con el anterior 1 el pro

pio Departamonto del Distrito Federal designará a peritos teE 

ceros. Si se llegará a determinar que el padecimiento físico 

tardará más de un año en sanar, se cancelará la patente del -

fedatario incapacitado. 

Capitulo VI. "De la vigilancia o inspección de loa -

Notarios" .•. 

Con el objeto de mantener vigilancia correcta en 

las Notarias del Distrito Federal, el Departamento del Distr~ 

to Federal, por conducto de sus inspectores especializados, -

está facultado para realizar diligencias de inspección a las 

Notarias .. 

Para realizarse una inspección debe existir una orden 

escrita, previa, fundada y motivada, expedida por las autori

dades competentes, misma en la que se expresar~n los datos -

del Notario y el tipo de inspección que se realizarái ya que 

existen dos e.lasas: la general y la especial .. 

La general se realiza por lo menos una vez al año, y 

como su nombre lo indica no versa sobre un asunto en concre

to, lo contrario ocurre con la especial, ya que no requiere -
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de notificación anticipada y trata sobre asuntos con?~~tos -

y determinados. 

En _ambos casos los notarios tienen la ob1iga~i·6n· de 

brindar las facilidades procedentes a los inspector.e_a, mismos 

que levantarán un acta enla que consignarán las irregu1ar-i_da

des que contemple, así como las explicaciones y fundamentos -

que manifieste el notario en su defensa. 

El acta de referencia se turna a la Dirección General 

Jurídica y de GobiDrnoa dependencia que informará al fedata-

rio del resultado de la insppcción practicada y le concederá 

un término do entre 5 y 10 días para comparecer y declarar lo 

que a su derecho convenga. Posteriormente la dependencia cit~ 

da dictará la resolución correspondiente, cuando la falta am~ 

rite amoneatución, sanciones económicas y separación hasta -

por un año, en los demás casos será el Jefe del Departamento -

del Distrito Federal, el que resuelva. 

Las sanciones a las violaciones de esta Ley, o sea -

cuando el Notario incurre on responsabilidad administra~iva -

sin Perjuicios de las sanciones penales que le sean aplica-

bles son, según la gravedad y circunstancias quo le rodeen:

amonestación por escrito, multa de 5 mil a 100 mil pesos, su~ 

pensión del cargo hasta por un año y separación definitiva. 

Contra la resoluciones correspondientes, procede el 

recurso de reconsideración que se tramita en la misma Direc-

ción General, dentro de los S días hóbiles siguientes a la f~ 
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cha de la notificación de la resolución, pudiendo ofrecer --

pruebas, y en los 5 dias h~bile~ sigu~entes se seftalará fe-

cha y hora p~ra =ia cele~r~ción. de una audiencia para pruebas, 

por ~!timo la multicitada Direcpión emitiré la resolución dg 

finitiva. 

Cap~tulo VII. ''De la revocación y cancelación de la 

patente de Notario'' •.• 

Las causas de revocación de patente notarial se en-

cuentran estipuladas enel articulo 133, de esta Ley, y son:

no iniciar las funciones de acuerdo con la ley, la renuncia, 

el fallecimiento, el no desempeñar personalmente las funcio

nes notariales, el no conservar vigente la garantía y el ser 

condenado por sentencia ejecutoriada por delito intencional. 

El notario tiene la oportunidad de defenderse en el caso de 

que se diera uno de J.os supuestos cita.dos, y si 1 legara a -

perder, el Jefe del Departamento del Distrito Federal hará -

la cancel.ación definitiva de la patente. 

Para el. caso del falJ.ecimiento de un Notario, es obl~ 

gación del Ministerio Público, de los Jueces del Registro ci

vil y del Consejo de Notarios, comunicarlo inmediatamente al 

Departamento del Distrito Federal.. 

Cuando un Notario Público deje de ejercer definitiva

mente, el Departamento del Distrito Federal lo publicará en 

el. Diario Oficial. de la Federación, en el Boletín del Regis-

tro Púb1ico de la Propiedad, en la Gaceta del Departamento -

del Distrito Federal y en un diario de mayor circulación; --
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por solo una veza y se procederá a la clausura del protocolo. 

La diligencia de clausura de protocolo siempre se -

efectua con la intervención de un inspector de notarias, re

presentando al Departamento del Distrito Federal, quien hará 

dos inventarios; a) el que contendrá todos los libros que co~ 

forme a la Ley se llevan, los testam~ntos públicos cerrados,

los valores y escritos depositados, los títulos, documentos,

de archivo, etc.; b) en el que se comprenderán los muebles,

valores o documentos personales del Notario. 

SQlvo en el caso del falleimientos de un Notario, el 

que sea causa de una clausu~a de protocolo, tendrá derecho a 

asistir a la entrega de la Notaria, y cuando se tratare de un 

dolito, asistirá el Ministerio· Púb1ico correspondiente._ 

VIII. ''Dei Archivo de Notarias'' ..• 

IX. ''Del Colegio de Notarios''. 

I) LEY DE HA~I~~DA-DEL DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL. 

en los 

rial. 

S:olame:~te. mencionaremos a1gunos art.!.culos hacendarios .. ., '. '. 

qU:e_.eXisi.e .'una·'"relaci6n directa co r1 1a actividad nota-

< ~-;·'~f :::·:~<-.. ;'. .. ' 
:.;_._.·._-,-=---';=--

E~ p_;~me.i;:o_:'que = ,.;-;.al:izaremos es el -~rt.Í~u-io So ... "~n. el 

que se impon'e'.. la .O_bligaci6n a l<is personas que por disposición 

legal tangán ·fe ~~blica a que previamento a la autorización d~ 
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finitiva de alguna escritura pública en la que se adquiera -

transmita la propiedad de bienes inmuebles, se consituya -

transmitan derechos reales, deberán constatar medibnte los 

informes de no adeudo expedidos.porla Tesorería de la Federa

ción, que loa biens materia de las operaciones estan al co-

rriente enel pago de sus contribuciones, dichos informes tie

nen una vigencia de 2 meses. También es obligación de los fe

datarios el acompañar u los testimonios de las escrituras en 

las que se consignen actos relativos a bienes inmuebles el -

número y fecha del informe de no adeudo. 

Por último solamente se inscribirán en el Registro -

Público de la Propiedad los instrumentos notariales que no -

registren adeudos a la Tesorería de la Federación. 

El siguiente articulo es e1 número 29. y es de una -

gran importancia ya que reviste de ia responsabiliad a los -

fedatarios, de calcular el impuesto de adquisición, de bienes 

inmuebles, y de enterarlo; mediante declaraciones, en las --

oficinas autonízadas, esto es, que tienen la obligación de -

calcular el citado impuesto de una manera precisa y sin error 

alguno, ya que en caso de no hacerlo correctamente se consti

tuyen en obligados solidarios. 

En la sección tercera (artículo 66) de la Ley en es

tudio vienen determinudas las cuotas para pagar los derechos 

de las autorizaciones PO el Registro Público, y es de menci2 

narse en el sentido de que son los Notarios los que calculan 

y enteran las mencionadas c1Jotas, on la tramitación de los -

asuntos que les cncomlen<lan. 
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REPERCUSION SOCIOLOGICA 

A) CIRCUNSTANCIAS QUE DIERON ORIGEN AL NACIMIENTO DEL NOTA-

RIADO. 

El Notariado surge en una forma natural de la orga

nización social, claro que no aparece en la historia ya con

un carácter insittucional y como lo conocemos actualmente: -

es consecuencia de un proceso muy largo, que comienza¡ si lo 

vemos en un estric~o sentido, desde las primeras manifesta-

ciones contractuales del l1ornbrc, en cuanto que este mismo n~ 

cosita un testifo para probar el acto posteriormente. 

Cierto es que los hombres primitivcs no conocicron

ni necestiaron al Notariado, porque lo~ actos JUrÍdicos quc

cclcbraban, eran del conocimiento público, esto es, que los

dem5s miembros de la comunidad se percataban de las celebra

ciones de los actos JUr!dicos que realizaban los integrantes 

de una sociedad, totalmente favorecida esta situ~ción con la 

cantidad de población que tenía cada comunidad, que comprada 

con las actuales concentraciones urbanas son casi insignifi

cantes. 

El conocimienot, por parte de los individuos que --

forman una pequefia comui1idad de la celebración de determina

. do acto jurídico celebrado entre algunos de sus integrantes, 

es lo que les otorgaba la garantía de que sería respetados. 

(4 7) 

cabe recordar que el Dcrccl10 en sI ha existido des

de que el hombre sostiene relaciones con sus scmeJantcs den-

tro de una comunidad social, aparecicndc como consecuencia -

de la necesidad de deturrninar las relaciones individu~les, -

47.- DFR. Bafiuclos S5ncl1oz, Froylan. ob. cit. p.8 
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lo que podemos señalar como una primera causa del origen de 

la institución en estudio. 

Otra circunstancia es la explosión demográfica, que 

se puede deducir facilmente, a mayor cantidad de integrantes 

de una sociedad, mayor imposibilidad de que los actos que se 

celebren sean cien por ciento pGblicos, o sea que es sumame~ 

te difícil que toda la comunidad se entere al mismo tiempo -

de la celebraciOn de los mismos. 

Escribíamos que apareció como una necesidad social

de determinar las re1ncionc3 individuales de los miembros en 

sociedad, ahora cxplicilmOs que esta dccei·minación se da a 

través de la regla Jurídica, que representa abstractamente -

al Derecho, " ... cuando cst.:i manifestación abstracta del De-

rccho ha t:omado con~istenc.iu. real y ha plasmado en la vida -

de relación social enferma de regla Jurídica, esta regla ha

tenido necc!J idu.d de una rc,J?rcs.:Jn taci.Ón ... de maneru que la c~ 

munidad JUrrdico-social la haya percibido como medio para r~ 

guJ.ar la vida Jurídica del individuo". (48) 

Los derechos que constituyen el Derecho Notarial,

emanan de J.a necesidad que tiene el hombre en sociedad de -

reglamentar sus deberes y fact1ltades, formando derechos quc

oon consecuencia de la voluntad i.ndiv.idual. 

Como habiamos expresado, en J.as comunidades primi.t~ 

vas la dec1araci6n rtel Derecho la realizaba el pueblo, eJer

ciendo así, una actividad legislativa, que se efectuaba en -

un acto solemne para darle forma, y de esta menera nacra el

acto entre el testimonio pupuJ.ar que quedaba garantizado ba

JO la autoridad del pueblo. Por eJemplo en el caso de la 

48.- Ibi.dem. p. 80 
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ultima voluntad de un testador; el puebl.o JUgaba 1os pape -

les de testigo y autorizante, dando validez al testamento --

Posteriormente este simbolismo simplifica y l.a fe colecti-

va se va derivar1do hacia la fe en el individuo. 

La fe contractual. de inició en formas sencillas, se 

debe creer en la palabra del individuo, pero convirtió -

enlenta y con múltiples formas. En virtud de lo anterior, -

surgió la circunstancia de que se necesitaba la exterioriza

ción de la forma de la fe contractUal, y ésta se dió primer~ 

mente por medio de la religión, y a través del juramenteo 

que ralizaban las partes para quedar obligadas. 

Otra circunstancia que di6 origen al Notariado, es

la necesidad que se les presentó a las personas de tener 

alguien que los patrocinará y protegiera sus intereses dánd~ 

l.es seguridad en 1as transacciones que ce.lebraban, a.lguien que 

contara con conocimientos de escritura, cuando ya había apa

recido e.l documento, que tuvieran buena conducta y cxpcrien-

cia. (49). 

AL existir .la posibilidad de escoger a la persona -

que intervenía en la redacción de .los contratos, se empezó-

a perfeccionar e.l documento, más sin embargo, poco tiempo -

después se dieron cuenta que este medio era vu1nerab1c ya -

que era susceptible de alteraciones y pero aGn, cabía 1a po

sibilidad d~ destruirlo. 

La circunstancia de que los actos constaranpor ~s-

crito, fue determinante para que el acto estuviera revestido 

de perdurabi.lidad, que se puede afirmar es el primer paso- -

49.- CFR. Carral. y de Teresa Luis. Ob. Cit. p.12 
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hacia La seguridad , pero subsistía e1 prob1ema de 1a a1ter~ 

ción o destrucción de1 documento, dado Lo anterior, se pensó 

entonces, en la expedición de copias igua1es para Las partes 

que intervenían tuvierw1 una constancia, y d~ hecho este sis

tema se dió por algún tiempo. 

Posteriormente surgió a la vida Jurídica el sistema 

conocido corno A B C, que consistía en expedir una copia más

de los actos Jurídicos, misma que conservaba el escribano -

que redactaba las relaciones contractuales pactadas, pero -

también resultó insuficiente y se empezó a pensar en la re-

producci6n de mas copias. 

Un~ de las funciones del Estado consiste en dar me

dios de seguridad a los particulares, para que puedan eJerc~ 

tar sus derechos, ya que si se dudase de ia existencia o 1e

galidad de una 1cy, una sentencia o un contrato no se podría 

vivir en sociedad, de estos se derivan conceptos como e1 de

fe púb1ica, mismo que da a 1os integrantes de la problación-

1a tanqui1idad y 1a confianza de rea1izar actos o contratos

respaldados por un sistema 3urídico que adquiere mayor tras

cendencia cuando la re1ación contractual se da entre partic~ 

lares. 

Una vez comprobada 1a necesidad de que los actos -

constaban por escrito, apareciendo así ei documento, en el -

que se reunían 1a existencia ae ias ob1igaciones y se const~ 

tuía eficazamente prueba, se dió 1a fe documental, que es 1a 

última manifestación de la fe probatoria y que persiste has

ta nuestros días y de aquí se partió para una bifurcación -

muy importante dividiendosc en: fe privada y fe pública. - -

Siendo esta ú1tima la materia del presente trabaJo, cabe se

fialar qua desde e1 Derecho Romano, se expl~c6 en el Digesto, 
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la forma en que los documentos privados podían pasar a ser -

pGblicos adquiriendo con esto autenticidad, misma que le da

fuerza probatoria y una certeza indiscutible. Es desde ese -

momento cuando el Estado con la representación de la sacie-

dad '' •.. y absorvicndo la fe que. radica cnla misma, la trasp~ 

sa a un funcionario, en quien delega, de una manera induda-

ble y evidente, la función de testificar asign5ndole, al pr~ 

pio tiempo, la fc..icul.tad directora e instructora que presta- -

a 1.a función un c..:urá.ctcr docente y doctrina". (50) 

Podemos afirmar que sic~pre ha existido una necesi

dad proporcionar de una r eprcsentación l.egal a las rel.acio--

jurídicas que se celebran dentro de una sociedad para -

que quede demostrada la existencia, veracidad y eficacia, -

que, dandose este tipo de relaciones a lo largo de la histo

ria han dado origen y lt1gar al !Jcrecho Notarial. 

Resumiendo, ulgun~s de las circunstancias que die--

origen a la aparición de la institución del Notariado en 

la sociedad son: la 11ccesidad de testificar los actos reali

zados entre los individuos primitivos para poder comprobar-

los posteriormente, y así tener una garantía de que scr!an -

respetados; la cxplosj_Ón dumogr&fica, creando la imposibi-

lidad de que los actos fueran del conocimiento de toda la co

munidad; la necesidad de determinar las rc1acioncs individu~ 

les de los miembros¡ la necesidad del l1ombrc de reglamcntar

sus obligaciones y derechos con un respaldo do las autorida

des; la necesidad del oxter~ori=u.ci6n de la fe individual; 

la necesidad de las persot~as de acudir a alguien con conoci

mientos suficientes que les patrocinara y ayudara a proteger 

sus int.Grescs; la utili:>:ación por pu.rtc del. Estado de un 

dio que diera seguridad a los integrantes de la sociedad pa-

SO.- Bafiuelos S5ncl1cz~ Froylan. Oh. cit. p. 82 
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ra realizar actos o contratos respaldados por e1 mismo; la-

aparición de1 documento, etc. 

B) EL NOTARIO COMO MEDIO DEL DESARROLLO NORMAL DE LAS RELA-

CIONES JURIDICAS. CARACTERES DE LA FUNCION NOTARIAL. 

A trav6s de la historia encontramos que algunas de

las razones de ser mas importantes en relación al Notario -

son las labores consistentes enel asesoramiento de las par-

tes y la redacción de los instrumentos notariales, ministe-

rio que aparece desde la antiguedad y que también fue pract~ 

cado por los tabeliones, eser.ibas, escribanos y al.gunos otros 

persona]es que desde hace mucho tiempo se Jedicaron a escri

bir partes. (51) 

Ya habiamos comentado en otro caprtulc que la fe p~ 

blica les fue otrogada posteriormente, pero consideramos que 

de no haber sido así, actua1mente socio1ógicamcnte hab1ando

scguirS siendo necesaria la existencia y función del Notario 

ya que corno inclica el. título del. presente inciso, el. Notario, 

ya es, un medio normal <le l.as rcl~ciones que dLeron origen -

al Notario, estim5ndolo como una necesidad de tipo social, 

resulta 16gico el pensar que co11 el t~anscurso del tiempo se 

ha consolidado más, sumandose a esta; la convicción que exi~ 

te en los miembros de la sociedad, de consiUcrar al Notario

como del desarrolio normal de las relaciones Jurídicas, para 

lograr la celebración conforme a Derecho, de los actos o -

contratos que va11du acuerdo a sus intereses con la garantía

de que son veraces y les proporcionan seguridad JUrídica; P~ 

51.- CFR. P6rez Fernfindez del Castillo Bernardo.- ''Necesidad 
Social de la Imparcialidad dei Notario", Asociaci6n Na
cionai del. Notario. Revista de Derecho Notaria1, no. 81. 
México Junio de 1981. p. 67. 
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demos afirmar que el Notario Público es un agente de rela- -

ci6n del Estado con el individuo miembro de una sociedad, -

que c3erce una función pública dependiente y cman~da por el -

propio Estado, con el car&cter de delegado de dicha funci6n. 

Por otro lado reafirmando la consolidación del Not~ 

rio P~blico co1no un medio de dosarro1lo normal de las rela-

ciones Jurídicas, cabe señalar que en múltiples ordcnamicn-

tos Jurídicos de nuestra legislación, se estipula como obli

gatorio la intervención de un NoLario Público con el objeto

de que la veracidad que revista u determinados actos o con -

tratos no se a susceptible Ue error o mala fe, por e3emplo -

los poderes para actos de dominio, los testamentos público~-

abiertos y cerrados, las asambleas de accionistas de las so

ciedades mercantiles, cte. 

Para que el Notario Público pueda realizar correct~ 

mente su misión para con la sociedad, es necesario que actúe 

con~mparcialidad, o sea sin favorecer de nir1guna manera a a~ 

guna parte de 1as que intervienen en acto u hecho JUrrdico -

que se a sometido a su fe, y mucho menos el interes propio,

por ende, el Notario PÚbiico debe poseer una moralidad a to

da prueba y realizar en todos y cada uno de los actos en que 

intervenga los pasos que analizamos brevemente y que se han

dado en forma práctica como resultado de la diaria práctica

de la actividad notarial. 

El primer escalón de la conclusión satisfactoria de 

asunto en que el Notario escuche a la persona o personas

que requieren de sus servicios, ya sea que tengan un probie

ma o conflicto, o que simplemente quieran realizar un acto-

jurídico, que vaya de acuerdo a sus intereses. Al escuchar -

al cliente o clientes, clfadatario tratar& de conocer todas-
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1.as circunstancias que rodean al mismo, así como la inten- -

ci611 de 1.as partes y 1aH consecuencias JUrÍdico-pr5cticas 

que pueda tener como consecuencia la relaci6n Jurr<lica. 

E1 sj.guic11tc paso consiste en la interpretación que 

el Notario realiza en ralaci6n a la voluntad que expresen --

1.os clientes atcndie?1do siempre a tratar de satinfacer los-

deseos y necesidades que sostcng.1n, buscando los motivos o -

causas que los rn0tivcr1 ~1 la celcbraci6n de determinado acto-

u 11ccho Jurídico. Po~terlormentc, una vez ''empapado'' en el-

asunto, el NoL~rio PGblico debe aconscJar cfica~mcntc a 1.os

clicntes, prescnt5ndolc~. en su caso, las diferentes opci~ 

nes que puedan existir i·Jra l~ soluci6n de sus deseos o pro

b1cmas, o, tambi~n en s11 ca~o, cuando solamente cxisLa un e~ 

mino, determinarlo y asesorar id6r1earnente sobre su procedi-

micnto, ya sea que 10 rcsoluci6n se pueda encontrar a trav5s 

de la actuaci6n notarial, o fuera de ella. 

Si de lo anterior resulta que haya que elaborar un

i11strumento notarial para la soluci6n de la necus~da<l o pro

blema de los clientes, corresponde al ?Jotario la prcparaci6n 

del m~smo, que consiste en recahar ln docurncntaci6n necesa-

ria para la correcta in1plemctr1üci6r1 del expediente, por eJe~ 

plo,para un acto que implique lo traslaci6r1 del dominio de-

un bien ii1mucblc, se r1~ccsiLan: el título de propiedad, bol~ 

t..:i.s de prcc.liül y agua, ccrliíicaclr.> de 'fr ... ivCtnencs cxpcdiclos -

por el Registro P~blico de la Propicdüd, informe de ndcudos

dc la Tesor~rÍtl <lP Ja Fedcraci611, acta d0 matr~1nonio de la

partca<lquirc11tc, un ~valGo ~ancürio, etc., documentos que d~ 

ben reunirse y coinci.dir en sn vi'::}Cnci,, al momento de la re

<lacc~6n de la eocriLura respectiva. 

Ya en la reducci611 del ir1strurn,~nto pGbli~o. es im--
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port~te recordar que debe ser en castellano, con un l.onguaJe 

claro, Jurídico y conciso, utilizando su creatividad y desa

rrollando su labor de perito en derecho, claro que en este-

aspecto toma gran importancia la experiencia que tenga cada 

Notario pero lo que si es inamovible es que exist~ la prev~ 

lización del. orden Jurídico y la. buena fe. (52} 

Una vez redactado el instrumento notarial y pucsto

en el protocolo, sigue la certificación que es donde el Not~ 

río concretiza la funci6n notarial a c;:iso particular. "Es 

la parte donde el Notario manifiesta el contenido de su fe -

pública, que es: Fe de la existencia de los documentos rela

cionados en la escritura; fe de conocimiento¡ fe de lectura

y explicación del instrumento; fe de capacidad do 1os otar-

gantes y finalmente de otrogamiento de l.a voluntad". (53) 

Poateriormente procede la autorizacidn, que es el -

acto mediante el cual. ul Notario PGbl.ico eJcrcita su autori

dad convirtiendo al documento en auténtico, esto es, el. Not~ 

rio al ejercer sus facultades como fedatario públ.ico du efi

cacia Jurídica al acto Jurídico co~respondientc y en el. su--

puesto de que trate de un hecho, hace que las circunsta~ 

cias que se hacer1 constar produzcan los efectos de prueba -
plena. 

Podernos afirmar que hasta aqui concluye la activi-

dad en el. protocolo, amen de las anotaciones posteriores que 

se real.izan en el. mismo, relativas a avisos, pagos de impuc~ 

tos, cte •..•. 

52. -
53 - -

Característica fundamental. del Notario Latino es la 

CFR. Ibidem. p. 69 
Ibídem. p. 69 
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reproducción como forma de dar mayor seguridad Jurídica a -

las partes. Cabe sefialar que a diferencia de los docucmt,tos

privados, los púb1icos se pueden reproducir tantas veces c~ 

sea necesario, toda vez que existe una matriz en la que -

cotlscrvan los documentos permanentes. 

Er1 nuestro país se considera propiedades del Estado 

al protocolo, el Notario debe conservarlo durante cinco afios 

posteriores a la fecha de que se cierre, y, posteriormente -

lo envía al Archivo General de Notarías, donde se archivan y 

conservan dcfinitivame11Lc, pudiendo ser consultadas por par

ticulares y en su caso, solicitar copias certificadas de los 

instrumentos, cuando se demuestre y compruebe un inter~s JU

rídico válido. 

A las reproducciones de los instrumentos notariales 

les conoce testimonios, y la Ley del Notariado vige~ 

te los define así: 

ART. 93.- "Testimonio es la copia en la que se 

transcribe Íntegramente una escritura o acta nota-

rial y se transcriben o incluyen reproducidos los -

documentos anexos que obran en el apéndice, con ex

cepci6n de los qt1e estuvieren redactados en idioma

extranJero, a no ser que se les incluya en fotoco-

pia, con su respectiva traducción y los que se ha--

yan insertado en el insLrumento'' ..... . 

Los testimonios se pueden exped~r a las partes o au 

Lores que intervienen en el acto o hecho de que se trate, ade

más de las personas que demuestren un interés Jurídico, si -

el Notario violare este precepto se haría acreedor a sancio

nes cstabl.ecidas en la Ley del Notariado y Código Penal. 
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El Notario autoriza el testimonio estampando su fiE 

ma y sello, las hojas de los testimonios tienen las_ mismas -

medidas que las de los protocolos. A excepción de la porción 

destinada a notas marginales. Todas y cada una de las ho~as

del testimonio deberán contener; en el margen izquierdo. el

sello del Notario, y en el derecho, la rúbrica del mismo. 

C) EL NOTARIO COMO COLABORADOR DE LAS AUTORIDADES ADMINISTR~ 

TIVAS Y PISCALBS. 

En efecto, el Notario colabora en muchas diversas-

formas con la Administración Pública, a continuación mencio

naremos las que en relación a lu frecuencia que se presen-

tan son las más comunes: 

CODIGO FISCAL DE LA FLDERACION. 

El Notario Público se encuentra ligado en su activ~ 

dad con la actividad fiscal, en virtud de que en general en

las operaciones de transmisión de dominio, es él quien reti~ 

ne y entera a las au~oridades ~orrespondientes los impuestos 

que se causan. Es por esto que cabe comenzar con el conocí-

miento de lo que un impuesto es: 

Art. 2o.- ''Las contribuciones se clasifican en im-

pucstos, aportaciones de seguridad social, contrib~ 

cienes de mejorar y dcrecl1os, las que se definen de 

la siguiente manera: 

r. Impuestos son las contribuciones establecidas en 

Ley que deben p~gar las pcrso11as físicas y morales

que se encuentran en la situación JUrÍdica o de he

cho prevista por la mi~ma y que sean distinLas de -

l~ti scfi~ladas 011 l~s fr~c~ioncs TI. IIl y IV <l~ cs

articulo ... '' 
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General.raente se origina el. pago de un impuesto,

cuando se cel.ebra una cnajcnaci5n de 1as qu~ por sus caract~ 

rísticas se deben cel.ebrar ante Nottlrio PÚbl.ico, esta Ley en 

artícul.o 14 define a l.a eneJcnatión de bienes: 

Art. 14.:- ••se entiende por enejenaci6n de bienes: 

I.- Toda transmisión de Propiedad, aun l.a que el. 

enaJenante se reserva el dominio del. bien er.aJ~ 

nado. 

II.- Las adjudicaciones, aun cuando se realicen a fa 

vor del acreedor. 

III.- La aportación a una sociedad o asociación. 

IV.- La que se real.iza mediante el. arrendamiento fi

nanciero. 

v.- La que se realiza a través del fideicomiso en -

los siguientes ca~os: 

a) En el. acto en que el. fideicomitcnte designa

º se obliga a designar fideicomisario diver

so de él. y siempre que no tenga derecho a -

readquirir del. fiduciario Los bienes. 

b) En el. acto en que eL fideicomitente pierda -

eL derecho a readquirir los bienes del fidu-

ciario, si hubiera reservado tal derecho. 

VI.- La cesi6n de los derechos que se tengan sobre -

los bi.cncs afectados al fideicomiso, cual---

quiera de Los siguientes 1nomentos: 

a) En el acto en que el fideicomisario designa

do ceda sus derechos o dé instrucciones al -

fiduciario para que transmita la propiedad -

de los bienes a un tercero. Es estos casos -
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se considerar5 aquel el fideicomisario adqui~ 

re los bienes en el acto de su designación y 

que los ene3ena en el momento de ceder sus -

derechos o de dar dichas instrucciones. 

b) En el caso el acto en que el fideicomitente-

ceda sus derechos si entre éstos se incluye

el de que los biencB se trasmitan a su favor 

VII.- La transmisión de dominio de un bien tangible o 

del derecho para adquirirlo que se efectGe a -

trav~s de enaJenaci6n de títulos de cr6dito o -

de la cesión de derechos que los representen. -

Los dispuesto en esta fracción no es aplicable

ª las acc~ones o partes sociales''. 

Otro aspecto, puro desde el purito de vista de un r~ 

quisito, es el que contiene el artículo 19, donde quedan pr~ 

hibidas las gestiones de negocios, y se impone como medio de 

representación de personas físicas o morales para comparecer 

ante autoridades fiscales, la escritura pública o a carencia 

de esta, las firmas ante autoridad fiscal o notario pGb1ico. 

Art. 19.- ''En 11ingún tr&mite administrativo se adm~ 

tira la gestión de negocios. La representación de -

las personas físicas o morales ante 1as autoridades 

fiscales, se har& mediante escrituras pGblica!O en

cartas poder firmada ante dos testigos y ratifica

das las firmas del otorgante y testigos ante las -

autoridades fiscales o notario''. 

Dado el carácter que ostente el Notario como rete-

ncdor de impuestos, es importante sefialar la responsabilidad 

i11herente que co1lllcva Q dicho carSctcr: 
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Art. 26. - "Son resoonsables sol.idarios con l.os contr!._ 

bU_yen_tes: 

--I~- Los retenedores y las personas a quienes las-

Leyes impongan la obl.igación de recaudar contr~ 

buciones a cargo de los contribuyentes, hasta -

por el. monto de esto3 pagos ... '' 

En un aspecto de orden de vigilancia los Notarios -

Públ.icos col.abaran con la Sccrctu.ría de Hacienda y Crédito -

Públ.ico, observando cuando se trata de personas moral.es que

real.icen la escrituaci6n pGh1ica de constitutivas, fusiones

º liquidaciones, que se dé dentro de un plazo de un mes un~ 

viso a esta Dependencia, y a fal.ta de este, sean los fedata

rios los que comuniquen la omisi6n, dentro del mes siguiente 

a la autorización de l.a escritura: 

Art. 27.- {párrafo tercero). Los fcdata~ios públi

cos exigirán a los otorgantes de las escrituras pú

blicas en que se haga constar actas constitutivas -

de fusión ó de liquidación, de personas. morales,- -

que comprueben dentro del mes siguiente u la firma

que han presentado solicitud de inscripción o aviso 

de liquidación o de cancelación según sea el caso,

en· el registro federal de contribuyentes, de la pe~ 

sena moral de que se trate, debiendo asentar en su

protocolo la fecha de su presentación; en caso con

trario, el fedatario deberá informar de dicha omi-

si6n a la secretaría de Ilacienda y cr6dito PGblico

dentro del mes siguiente a la autorización de la e~ 

critura" ..• 
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Ya habiamos visto que el Notario Público es respon

sable solidario con 1os contribuyentes, la Secretaría de Ha

cienda y Crédito Público, con el ObJeto de verificar que los 

contribuyentes o sus solidarios responsables han cumplido d~ 

bidamcnte con sus créditos, esta facultad para realizar dif~ 

rentes actividades tendientes a ello, de las que sobres. len

por la posibilidad de involucrar más activamente a un Nota-

ria Público. 

Art. 42.- ''La Secretarra de Hilcienda y Cr€dito PG

blico a fin de comprobar que los contribuyc~tes o -

responsables solidarios han cumplido con las dispo

siciones fiscales y, en su caso, determinar las con 

tribuciones omitidas o lo~ cr6ditos fiscales, así -

como para comprobar 1a omisi6n de de1itos fiscales, 

estará facultada para: 

.•. II.-''Requirir a los contribuyentes, responsables s~ 

1idarios o terceros con ellos relacionados, p~ 

ra que exhiban en su domicilio, establecimien

tos o en las oficinas de las propias autorida

des, a efecto <le llevar a cabo su revisión, ia 

contabilidad, así coino que proporcionen los d~ 

tos, otros documentos o informes que se requi~ 

ran. 

III.- Practicar visitas a los contribuyentes, los- -

responsables solidarios o terceros relaciona-

dos con ellos y revisar su contabilidad, bie--

nes y mercancías. 

IV.- Recabar de los funcionarios y empleados públi

cos y de los fedatarios, los informes y datus-
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que posean con motivo de sús funciones" ..• 

Nótese que en esta última fracción e1 código Fiscal 

diferencra, a1 mencionar a ambos: entre funcionarios pGb.li-

co y fedatarios, refiréndose a este último como al Notario -

Público·. 

LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA. 

El Impuesto sobre la renta, como sunombre lo indica 

es el que se causa cuando una persona física o moral obtiene 

una renta, entendiéndose por esta última a una ganancia par

la rca1izaci6n de .:i.lgtlna rclaci6n Jurídica. En el caso rela

tivo a la ingerenci.:i. not.:.i.ri.:i.l, éste se dá princi.p.:.i.lmcntc por 

.la eneJenación de i.nrnuehlcs, .la cu.::iJ. se. encuentra regulada -

en un principio, en el artículo 103 del ordenamiento en est~ 

dio, en el que en su pri1~cra parte describe la f5rmula con -

la que se debe calcular el impuesto, y es: er1 el segundo pS

rrafo, en donde se dclúga la responsabilidad ~ los fcdata- -

rios del cálculo correcto del impuesto: 

Art. 103.- (p5rrafo segundo) ''En operaciones consi~ 

nadas en escrituras públicas, el pago provisional. -

se har& mediante declar~ci6nes, dentro de los quin

ce días siguientes a la fecha en que se firme la -

escritura o minuta. Los notarios, corredores, )Uc-

ces y demás fedatarios que pos disposición legal. -

tengan funcio11es notariales, cl~cular~n el impuesto 

bajo su respon::;abilid<J.d y lo enterar.:in ·1n l.as ofi

cinas autorizadas" .... 

Es pF!rceptibl.e que el Notario Pablico esta vincu1~ 

do con la Ley del Impuesto sobre la Renta, y que su actua- -
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ción se re.laciona con diferentes y variados preceptos de -

.la Ley_ en estudio, pero e-s en el- párrafo ·citado en donde se

fundamenta y se desprenden aspe~tos, car~cteres y esencias,

en genera1, de la actividad not~ria.l como auxiliar de.l Dere

cho Fiscal. .. 

LEY FEDERAL DE ORGANIZACIONES POLITICAS Y PROCESOS ELECTORA

LES .. 

También colabora ~1 Notario en la actividad políti

ca, en su calidad de fedatario, en .la constitución de un pa~ 

tido político o en .las e.lecciones, tal y como se observa en

el .artícu.lo 27 de .la citada .ley. 

CARACTERES DE LA FUNCION NOTARIAL .. 

E.l artícu.lo primero de .la .ley de.l Notariado, ca.lif~ 

ca a la función notarial como de orden púb.lico y contemp.la-

la delegación que se hace favor de los Notarios Púbiicos por 

parte de1 Departamento del Distrito Federal. que es ei enea~ 

gado para encomendar a particulares su desempeño. 

''Art. lo.- La funci6n notarial es de orden pGb1ico

En e1 Distrito Federal corresponde al Ejecutivo de

la Unión eJcrccrla por conducto del Departamento -

de1 Distrito Federal, el cual encomendará su desem

peño a particulares, licenciados en Derecho, media~ 

te la expedición de 1as patentes respectivas.'' 

Con la necesidad de hacer algunas observaciones 

cuanto a la delegación por parte del Estado de la actividad

notarial, así como del establecimiento do lafunció11 notarial 

como pfiblica, imcur~;ionarcmos en ol campo del Derecho Admi--
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nistrativo, del que empezaremos por transcribir algunas def~ 

nicioncs de conocidos autores: 

Le6n Duguit, ''E1 Derecho Administrativo es el con-

Junto de regl.ns que deterrninana la organizaci6n de los serv~ 

cios públicos". (54) 

Marce1 Wa1ine, ''El. Derecho Administrativo es el. co~ 

Junto de reglas que precisan en que condiciones 1as persOnas 

administrativas adquieren derechos e imponen obl.igaciones, -

por medio de sus agentes, en interés de 1a satisfacción de -

las necesidades públicas". (SS) 

Ro11and, "El Derecho es el conJunto de reg1aw rela

tivas a l.a organizaci6n y al funcionamic11to de los servicios 

públicos y a las relaciones de estos con los particulares.••-

( 56) 

De estas definiciones genera1es de Derechos Admini~ 

trativo, fácilmente comprensib1e que es la rama del Dere

cho PGblico que se encarga de la urganizaci6n y del buen fu~ 

cionamiento de las funcione$ públicas, en este orden de ide

as y partiendo de la base de que la actividad notarial es -

una función pública, resulta obvio el pensar que esta activ~ 

dad estuviese completamente ubicada dentro del Derecho Admi

nistrativo r más como atinadamente señala Luis Carral y de T~ 

res a, 

54.-

55.-
56.-

''- .. Hay dos de ellosr que hist6ricamentc al menos, han 

Cita que aparece en el Libro de Serra, ROjas Andrés.- -
Derecho Administrativo. Ed. Ol.ympo.- México, 1959. p. 209 
Ibidern. p. 209 
Ibídem. 
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han quedado fuera del Derecho Administrativo, y son servicios de "Justi

cia'.' y de .. Fe Pública". El servicio de Justiciu. pertenece al Derecho Pr~ 

cesal, y el segundo, a la Legislación Notarial". (57) 

Es importante scñu.lu.r que el Derecho Administrativo guarda una

estrecha relación con la Sociología y.a que los fenómenos administrativos 

son también sociales, por lo tunto matcri.:i de estudio del sociologo, fu!!. 

damental.mente en relación con el desenvolvimiento de las sociedades y m

la relación con los fines soci.:iles. 

ACLARACION.- La función not~rial es pública, atendiendo a la aceptación

de esta palabra en su sentido publicitario, esto es, es pública por su

publ.icidad, más no porque sea realizada eminenentemente por el Estado, o 

sea del Derecho Notarial Público, lu función notarial es privada, ya-

que se ejerce en inte=és de lo particulares. 

Dentro del articulado de la Ley del Notar~ado para el Distrlto

Federal, se determinan las funcior:cs que corresponden a distintas aurori 

dades, así tenemos que corrc~pondc al Estado el ejercicio de la función

notarial, al Poder Ejecutivo, la vigilancia del cumplimiento del citado

ordenamiento (Artículo 2o.), posteriormente en el artículo tercero el- -

Eiccutívo Federal autoriza la creación y funcionamiento de las Notarías

Publ.icas: 

Art. 3o. "El Ejecutivo de la Un.ión, por conducto del Departa

mento del Distrito Federal, autorizara Ja creación y funcion~ 

miento de lu.s notarías. Las notarias en el Distrito Federal

seran doscientas y para satisfacer las necesidades de la ent.!._ 

dad, se podrán crear h.::i.sta diez notarias cada año ..... .. 

57.- Carral. y de Teresa Luis. Ob. Cit. 20 
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En el siguiente párrafo del artículo en estudio, se 

prevec un aspec~o meramente socio16g1~0, prevenir la correc

ta distribución de este servicio público, en atención a la -

extensión territorial, a l densidad de población y al volu -

men de negocios. Observamos con esto la preocupación que -

tuvieron los legisladores porque la sociedad tenga acceso a

la vez reciba un servicio con mayor eficiencia. 

Y anteriormente habíamos establecido nuestro crite

rio respecto a si el Notario Público es o no funcionario pú

blico, exponiendo y adhcriandonos a la idea del Lic. P€rez -

Fcrenándcz del Ca~tillo, de que no es un funcionario público 

en atenci6n a las razones expuestas, ahora, con el obieto de 

no caer en una contradicci6n ya que hemos visto que la acti

vidad notarial es una función pública, consideremo's al 'Nota

rio Público como un Auxiliar de lu Administración Pública- -

que dotado de fe pública actua como agentes de relaci6n en-

tre c1 Estado y los particulares. 

Por otro lado, cabe recordár que los notarios tiene 

derecho a cobrar 11onorarios a los particulares que reciban-

la prestación de sus servicios, atcnd iendo a cada caso en -

particular y al Arancel específicamente creado para estable-

cer 1os mismos; ~refniendo con esto, un cobro excesivo que-

afectase injustamente al patrimonio de los miembros de la- -

sociedad. 

Atendamos ahora a las finalidades de 1a funci6n n~ 

tarial, señalando las tres más importantes que son: seguri-

dad, valor y permanencia. 
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Seguridad.- Tambiénllrunada y reconocida como cert~ 

za, y que consiste en dos aspectos: uno, que se da al docu -

mento notari~.1; compuesto por el an51isis de su competencia

realizado por el Notario y por el grado de perfeccionamiento 

jurídico de su obra, y dos, la seguridad también persigue la 

responsabilidad del fedatario, en cuanto a la simple perfec

ción de sus obras. 

valor.- consistente en que e1 Notarjo da valor ju

rídico a las cosas, y este valor tiene una característica de 

gran relevancia. Que es oponible a terceros, y una limitan-

te; de territorialidad, pues ~olo actua dentro de una juris

dicción al igual que la dc1 Notario. 

Permanencia.- Ya habiamos comentado anteriormente en las ci~ 

constancias socialeG que dieron origen al Notariado, 1a ne

cesidad de poder acreditar posteriormente la celebración de

un determinado acto, aunado a 1o anterior, los factores de -

deterioro, posible a1taraci6n o destrucción, han sido supe

rados por e1 documento notarial, que ·es permanente a indcble 

ademá~ de que posee ln ventaja de ser reproducido auténtica

mente. 

Una vez descrito las finalidades de la función no

tarial, procederemos a analizar otros car6cteres: la funci6n 

notarial es una funci6n jurídica, ya que como todas las fun

ciones de este tipo, atic11de a una necesidad de derecho, sea 

público o privado, aplicándose la legislaci6n o la ~iencia -

a través de un Órgano particular. 

Los órganos que realizan las funciones jurídicas -

son: los tratadistas, legisladores, notarios, registradoras, 

juez, abogados, etc. 
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C?n l.a acl.araci6n de que el Notario Público es cl

único jurista que no es oficial., y qUc confiere en Bus doc~ 

mentos efectos de publicidad y valor. 

Por último, mencionaremos que l.a función notarial 

es una función legal, en virtud de que su única fuente es -

la ley, al respecto, diversos autores han opinado: ''La ley -

es l.a vida y la muerte del. Notariado", Andrea Giulani; "La -

J.ey es l.a fuente del. poder de d.:ir fe", Sanahuja4 (59) 

Cabe la observación de que el. mi~mo nombramiento -

de intervienen, ya que además de que los particul.ares sabcn

que l.a actuación del Notario se realiza con apego total. a la 

ley, este profesional del derecho realiza también una activ~ 

dad de tipo moral, que si la ocntrariase repercutiría negat~ 

varnentc en 1a sociedad. 

Si en 1a real.idad se diera el. hecho de que los tJo

tarios Públicos atendieran a todos los casos que los partic~ 

lares concurrieran, no importando 1.a cuantia de 1.os negocios, 

ni a 1a urgencia de los mi~mos, dcfinitiyamente cubrirán en

rnejor forma 1as necesidades sociales, y la repercusión de e~ 

tos sería una sociedad más tranquila y segura jurídicamcnte

Desgraciadamcnte existen varios factores que alteran negati

vamente 1.a actuación de 1os Notarios en el Distrito Federal; 

tales como la improporcionalidad que existe entre el nGmcro

de Notarios pnra el Distrito Federal, y la población de di-

cha entidad, siendo un promedio aproximado de un Notario por 

cada 90,000 habitantes~ razón por la que muchas Notarias no-

59.- Cita que aparece c1~ la obra de carral y de Teresa Luis 
Oh. e i t. p. 11 O 
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se oueden dar abasto a cubrir en su totalidad las necesidades de l.a e o--

1.ectividad. Otro factor es, los inoperante del. Arancel en vigor para e~ 

ta clase de fedatarios, ya que data del 31 de diciembre de 1947, y por-

la constante ~volución econonómica resultaría realmente insuficientemen

te si se siguiese cobrando apegados al citado Arancel situación que fue

dcsconcertante durante muchos años ya que los Notarios cobraban a su 1~ 

brc .::.ilbedrío, lo que en oca.sienes fue en deterioro del patrimonio de los 

particulares. Actualmente se cobran los servicios prestados por los nota 

ríos Públicos, arancel que no ha sido publicado ni autorizado, 

sin embargo consiacro que es positiva la existencia del mis

mo, dado que por lo menos, ahora se cobra igual en todas las 

Notarias, y a11nque pudiera resultar demasiado oneroso a los

particulares, también es cierto aue frena a los Notarios Pro 

viene de la Ley, mas no del Estado, virtud de que este -

fi1tirno no podría escoger a cualquier persona, sino a 1as ~l1R 

reunnn los rcauisitos ~uP ~e establecen en la Ley. 

D) REPERCUSIONES SOCIALES DE ESTA ACTUACION. 

Comenzaremos nor hacer un Deaueño recordatorio en

relaci6n a la necesidad de la existencia del Notariado, señ~ 

landa la necesidad que tiene un inteqrante de determinada s~ 

ciedad de sostener relacion~s ,urídicas con sus seme;antes. 

v con esto. la inneoablc necesidad de oue dichos actos sean

susceptibles de orobarlos claramente v se realicen apeqando

se a la r..ev. 

También es importante recordar que el Notariado n~ 

ci6 como satiDfactor de una necesidad social v fue el resul

tado de la practica cotidiana. aue nau1atinamcnte fue cam- -

biando de carácteres hasta elevarse al rango de ciencia 1uri 

dica ya que una Notaria sirve para que se rca1ice la apli- -

cación de los pirncipios de1 Derecho a las convenciones de -
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los individuos en sociedad, Y de aqui la conveniencia de i~ 

vestir a un perito en Derecho, parti~ular con cierto car&c

ter de pGb1ico para dar veracidad a las relaciones jurídicas 

hechas pacíficamente, recalcando que, las personas sin per-

der su carácter de particulares, obtengan un documento con-

igual fuerza probatoria a los expedidos directamente por el

Estado. 

El Notario Público da confianza a los miembros de 

la sociedad para la celebración de los actos jurídicos en -

que fedatarios a la realización de un cobro excesivo por la

prestación de sus servicios. 

Sabernos que una de las obligaciones consiste en e~ 

cuchar la voluntad de las partes, y atendiendo a su voluntad 

interpretar jurídicamente, y aconsejar lo mejor posible a -

sus clientes, esto trae aparejado una importante repercución 

social ya que si el Notario no realiza esta función con ate~ 

ción y moralidad, pueden celebrarse actos jurídicos, que no

sean la verdadera voluntad de los contratantes, o sencilla--

mente que no fueron deseados; y por el contrario, son muchos 

los casos en que los particulares salen aGn mejor beneficia

dos de 10 que esperaban, gracias a los buenos consejos del--

Notario que les presta sus servicios. Claro que en esto ti~ 

ne mucho que ver l~ preparnci611 jurídica del Notario y su e~ 

periencia, raz6n por la que tiene quu existir una diferencia 

de calidad entre ellos. 

La confianza que tiene la gente en los Notarios, 

aparte de radicar en el conocimiento que se tiene de su per~ 

cia jurídica, se basa tambi~n en la convicci6n de que la ac

tuación del mismo scr5 imparcial, esto es, justa, con los d~ 

rechos, obligaciones y consecuencias jurídicas, claramente--
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expuestos con anterioridad a la celebraci6n del acto, y con 

la tranquilidad y confianza de que el asesoramiento recibido 

es el mejor para sus intereses. 

Es muy importante el recalcar que la atención que

pucdc recibir un integrante de la sociedad en las diferentes 

Notarias; es muy variable, dado que como es una relación pe~ 

sonal la que se sostiene co11 el Notario o sus ayudantes, es

susccptiblc de diversos fact0res que alteran ln misma re:a-

ción; como lo pu.-. den Sür; cxpcri.encia, conocimientos j urídi-

cos, estado de 511irno, cumulo de asuntos, etc. Por esto con-

sideramos que ahora m§s qua nunca, en virLuJ (]C la impropor

cionabilir1ad q11e mt..~nci onamos anteriormente, 0s necesario que 

el personal que auxiliQ en el ejercicio de sus funciones al

Notario PGblico, esta altamente capac~tado, ya que en ocaci~ 

nos hay particuldros que el Gnico día que van ill Notario, es 

el día de la firma de su inGtrumo11to, raz6n por la que se r~ 

quiere que el nscsoramiento, consejo e interpretaci6n reali

zadas por el personal notarial, sea como si fuese el propio

fedatario qui~n la diese: atendiendo a que en la práctica- -

diaria el Notario Público se encarga del estudio y realiza-

ci6n de los asuntos m&s complicados o de mayor cuantía. 

Una ropcrcusi6n caracterrstica de esta instituci6n 

es que al actuar siempre ~ petici6r1 de parte, y en virtud de 

que los Notarios 110 reciben r1ingGn tipo de rcmuneraci6n por

partc del Est~do, rccihcn como contraprcstaci6n de los part~ 

cularcs el pago d~ l1011orarios profcs¡onalcs, concepto que a~ 

tualmente se cu~ro en base al Arancel que a11tcriormcnte ha--

biamos citado, y que como indican algunas respuestas de com

pañeros que trabajan nn notari.:is; "ahora si cstu. bien puga--

do'', raz611 por laque ~ncl~namos il pcnsnr un po~o en el -

detrimento económico c¡uc> pu.·~:dicrun tener lo~; particulares --
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que requieran de servicios notariales. 

El Notariado cumple con una funci6n p6b1ica en be

neficio de la sociedad, satisfaciendo una necesidad eminen

temente social, que cumplidos sus fines, contribuye al asegu

ramiento de una estabilidad social, misma que es un pilar e11 

cualquier regirnen de derecho que observamos. 

En ol mismo sentido y con un criterio 100% de jus

ticia y equidad, a través del Notario se aplica y se cumple

e1 Derecho, y en un apecto más humano, se guía, instruye, -

aconseja, asesora, interpreta y concilia intereses de los -

miambros de la sociedad, que viven mas tranquilos al saber -

que los actos q~c ralizan son dotados de forma legal y efica 

cia, y que estan rcvcsti<los du fe pública, misma que trae -

aparejada la seguridad jurídica que c5 bu~cada por los par~~ 

cu lares. 

Con 1o anterior y aunado en la seguridad jurídica 

y confianza que obtiene los miembros de la sociedad, rcstd-

exponer otro factor de estabilidad social que consiste en la 

perpetuaci6n de los actos, gracias a 1os sistemas de protoco 

lo, testimonio, copias ccrtifi~adas, registro p6b1ico y Ar-

chivo General de Notarias, que son todas las opciones en 1as 

que se puede acudir a constatar 1a veracidad de los actos y

hechos jurídicos, en cano de no poseer elementos probatorios 

de la realizaci611 de los mismos. 

El Notariado satisface algunas de las nnccsidades

jurídicas de la sociedad, ya que aporta los medios y form~s

corrcctas apegados al Derecho, en la realización y cclebra-

ci6n de los actos, y hechos jurídicos que cfectdan los inte

grantes de lci sociedad a la que prestn sus servicios. 
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Actualmente en la ·realidad, e1 Notario, tomando en 

cuenta las limitaciones de los clientes, del medio que lo 

dca, y las suyas propias, ha tenido que adaptarse a las exi

gencias económicas de nuestro mundo modermo, del que una de

las características es el fenómer.o de 1a producción en serie 

de la que el Notariado 110.ha podido escapar dado que el pro

ceso masivo de producción y del comercio traen aparejadas -

los efectos de divcrsificaci6n y multiplicaci6n de los con-

tratos, así como la celeridad con que se efectúan transacci~ 

nes, presentan al derecho como impotente para regular la di

nfirnica actividad cambiando de este mundo moderno, dandose e~ 

mo una clara manifestación de esta impotencia, la gran canti 

dad de 1eyes que algunos juristas han llegado a llamar ''La -

inflación o elefantiasis legilativa". (60,). 

Otra rcpcrcuci6n que h~ experimentado el Notario -

en particular, consiste en el alto grado de especialización

que necesita alcanzar para aterider adecuadamente las necesi-

dades de la sociedad. Recordamos que hist6ricamente cada --

vez han sido más los requisitos que se le han exigido a las

personas que desean descmpefiar este oficio, al principio so

lo deb~an saber leer y escribir, despu~s tener conocimientos 

jurídicos actualmente ser abogados, examen de oposici6n. etc 

Sin embargo sabemos que la formdci6n dul ·Notario es una ta-

rea personal~s1mn, que pensamos no es la forma adecuada de -

preparar fedatarios que satisfagan la necesidad social exis

tente, co11sidcramos que se deber1 crear escuelas especializa

das de formaci6n para los aspirantes, en las que no solo se 

ati~nda a los aspectos meramente jurídicos de su actuación--

60.- Cfr. LÓpez Lega.spí Fortino. "El Notario ante el Mundo
Modcrno''. El Notario PGblico. Colegio de Notarios del -
Disl rito Federal. México 1971. 
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sino que conozcan también ia realidad social de las personas 

a las que prestar&n sus servicio~. 

Otra situación que ha repercutido en las Últimas -

decadas, en la actuación notarial, es el uso de máquinas que 

permite un proceso más rápido en la elaboración de los ins-

trumentos y testimonios, a través de modios rnccclnicos, y ul

timamcnte, e1ectr6nicos, aunque de ninguna manera estos sim

plifica lu labor jurídica y moral del Notario, solamente es-

auxiliar técnico-prSctico. 

Actualmente dos de los principales problemas en la 

tinoamerica, son: el analfabetismo y la injusta distribu- -

ci6n de la riquez~1 el Notario puede ser ur1 medio atenuante

en estos dos problemas, ya que en el primer caso, cuando un

analfabeta interviene en un acto, la presencia del notario-

garantiza un equilibrio entre las partes, protegiendo los -

intereses de1 analfabeta; en el segundo caso, puede atenuar

tambi6n la injusta repartición, evitando actos ventajosos o

fraudulentos a11 los que s~an aprovechadas 1as circunstancias 

socioecon6micas del m5s pobre, para cr1granJecer el patrimo-

nio del más poderoso. 

Probablemente la repercución más importante del -

quehacer notarial en la sociedad, con~iste en la constitu- -

ci6n de un factor de equilibrio entre las pretenciones de -

las partes, que concurren a solicitar los servicios de un N~ 

tario, esto es, con un criterio moral, imparcial, tratando -

de que prevalezca la justicia. dando a cada quien lo que me

rece. 

Dada la naturaleza de la interrelación que exper~ 

ment~ el Notarj.o en la prestación de sus servicios, manto- -
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niend3 di&logos con toda clase de gente que coexistci en 1a -

sociedad contcmpor&nea; el Notario tiene un pa11orama y una -

perspectiva real de la repercución de su actuación, razón- -

por la que debe vivir con la convicción de que la labor que

descmpcña siempre repercuta positivamente en la sociedad, -

contribuyendo a la soluci~n de los problemas que se le plan

tea de una manera justa. 

Por últimos años, el problema de la vivienda en M~ 

xico, de manera sobrcsalic11te lallamda vivienda popular, ha

exigido una salida rápida, en la que la participación del N~ 

tariado en la solución de este problema, ha sido positivame~ 

te eficaz, ya que colaborando con el car&cter de un servicio 

social, han ayudado a dotar a miles de familias de 1a segur~ 

dad, tranquilidad y confianza, que constituyen el poseer los 

instrumentos públicos que amparan la propiedad de un inmue-

ble; ya sea regularizando la teriencia de la tierra o autori

zando actos relativos a conjuntos ·habitacionales de nueva- -

creación. 
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CONCLUSIONES 

Como consecuencia de1 comienzo de la actividad -

económica del hombre, y de 1a necesidad del mismo en tener -

una garantía de conseguir un fin detcr1ninado; siempre ha - -

existido la necesidad de la existencia de personas que por -

sus características y habilidades, han desempeñado funciones 

similares o antecesoras a las que acua1mcnte conocemos como

notariales. 

El Notario Público es la persona revestida de fa

cultades especiales que por delegación del Estado y con ple

na autoridad en sus funciones, esta facultado para autenti-

car y dar forma a los instrumentos en que se consignen 

tos y hechos jurídicos. 

El Notario Pfiblico es un auxiliar del Estado, mSs 

no un funcionario pGblico ya que: no pu(~de situarse1e en 1a

Administraci6n PGblica Ccntraliz~<la, nn recibe salario por -

parte rle1 Estado, el Estado no responde por sus actos, no -

existe relaci6n laboral entre el Notario y e1 Estado, su in

greso no es por nombramiento sino por oposición y su carqo -

es vitalicio. Aunque cabe señalar que el Estado por conduc-

to del Departamento del Distrito Federal, vigila y sanciona-

1a actuaci6n de los Notarios. 

El crisol que implica el reunir todos los requis~ 

tos que marca la ley para ser Notario en el Distrito Federal 

de manera especial o1 0xamer1 de oposici6n, es cien por cien

to positivo y evita el oue ingresen personas que no tenqan -

la capacidad ¡1ara ciercer la funci6n notarial. En este sen-

tido se protcqe ~ 1~ sociedad qürunti2an<lo que la 13restaci6n 
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de este servicio se CJccutar5 por personas capaces y se evi

tan 1os nombramientos fundados en amistad, compadrazgo, pa-

rentezco, étc., como continúa sucediendo en la provincia. 

Además de los requíSitos que impone la Ley del 

Notariado a los aspirantes, es necesario que los Notarios 

Públicos posean una int.:ichuble moralidad que les permita - -

ejercer de una maner.:i imparcial, acon.scJando apeqado al dere

cho lo más viable con el mínimo detrimiento para las partes

y siempre buscar lo más Justo, atendiendo a todo el que lo -

necesite sin discriminar a los asuntos de poca cuantía o fa

voreciendo a los de amistades o conocidos. 

El notariado como medio de es tabi 1.idad social. esta 

plenamente justificado y la necesidad de su existencia es i~ 

dudable, ya que da certeza, seguridad Jurídica y perpetuidad

de los actos y hechos jurídicos que rea1izan 1os integrantes 

de la sociedad. 

La 1abor de un Notario PGblico es eminentemente -

socia1, que dentro de sus funciones esta el auxi1:ar a 1os -

particulares de diferentes maneras: como consejero, interpre

te, asesor, coinciliador de íntereses, protector de los mis

mos y de alguna manera imparte Justicia, evitando litigios. 

Actualmente e1 Arancc1 para Notarios en el Distr~ 

to Federal es obsoleto, y por lo mismo en enero de 1986, con 

el obJeto de unificar criterios en cuanto al cobro de honor~ 

rios, el Co1egio de Notarios emitió uno propio sin que csté

reconocido y publicado por el Departamento del Distrito Fed~ 

ral, razón por la que es urgente 1a publicación de un Aran-

ccl Oficial. que como co11.scc;ucncia de estudios socio-económi

cos se cobre a los pa~l~cu1ares lo JUSto, en vi.rtud de qun -
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el Arancel del Colegio de Notarios resulta desfavorable para 

los partícu1ares. 

Características importante de la vida moderna son 

la constante evolución y aparición de contratos así como la 

celeridad con la que se realizan transacciones, cuestión por 

la que resulta razonable un incremento en el número de Nota

rías en el Distrito Federal, ya que aproximadamente hay una

por cada 90.000 habitantes, sin consi~~ ar las miles de per

sonas morales que requieren de la prestaci6n de este servi-

cio. 

Dado al cumulo de asuntos que en promedio se pre

sentan en la Notarias, y ante la imposibilidad de que un ti

tular atienda todos y cada uno, es necesario que el personal 

que auxile al fedatario este altamente capacitado, conside-

rando este factor como responsabilidad del Notario, el que -

debe cuidar y promover la superación profesional de sus su-

bordinados pard que la atenci6n y asesoramiento al público -

sea el correcto, 

El aspecto de conocimientos Jurídicos no se frena 

al obtener la patente de Notario PÚb1ico, estos fedatarios -

estudian constantemente y de hecho su actividad 1es exige e~ 

tar al día para prestar un servicio actualizado sin especu1~ 

cienes, con la seguridad do que los actos y hechos que reví~ 

ten con fe pública, son realizados conforme a 1a legislación 

vigente y aplicable. 

A nivel académico 1a materia de Derecho Notarial

esta enmarcada como asigr1atura optativa, 10 que consideramos 

inadecuado dada la importancia que tiene en la vida Jurídica 

cotidiana, no sólo para el abogado que se especializa en es-
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ta rama del derecho, sino también para 1os 1itigantes, los -

dedicados al derecho corporativo, y en general para todo - -

aquél que asesore o preste sus servicios a particulares o in 

cluso dentro de la burocracia. 

En atención u que la preparación de los licencia

dos asp~rantcs al Notariado se da casi de una manera autodi

dácta, consideramos; que a nivel de requisito para ser Nota

rio, se debe ~mpartir en la Facultad de Derecho de la UNAM,-

una especialidad Derecho Notarial en la que adamis del 

asvecto jurídico se estudien también los sociales de est~ -

discipl~na. 

La ubicación del Derecho Notarial dentro de la -

clasificación general del derecho se ha realizado eminente-

mente en atención a fines teóricos y académicos siendo que -

en la pr5ctica ha resultado ser una mezcla del Derecho Pfibl~ 

co y del Derecho Privado; Púb1ico atendiendo a esta pa1abra

en su sentido publicitario, y Privado en relación a la fun-

ción notarial. 

Las tres finalidades rnáB importantes de la fun- -

ción notaria1 son: SEGURIDAD, relacionada con la responsabi

lidad del Notario y con la que se le da el documento notarial 

en atención ai gr~do de perfección del mismo; VALOR, consis

tente en el valor jurídico que le da el Notario Público a -

las cosas; PERMANENCIA, radica en la posibilidad de resti- -

tuir o multiplicar las escrituras o actas notariales en las

que consten los actos y hechos JUrÍdicos celebrados ante la

fc de los Notarios. 

La función notarial es: JURIDICA, ya que atiende

necesidad de derecho, aplicandose la legislaci6n o la-
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ciencia a trav&s de- un -organo-part~cu1ar; LEGAL, dado que -

su Gnica fuente- es,-1a -1ey,;1o qu~ -s~·obs~rva desde e1 nombr~ 

miento de1-- federat3r'io que nos ocupa~ 

Oefin~t~Vamente el Notariado en M~xico, Distrito·-

Federal, cumple satisfactoriamente con 1a función delegada 

por e1 Estado cubriendo 1a necesidad social de la comunidad, 

con la observación de que puede ser mucJ10 meJOr el servicio

que presta, por otro lado en comparación con el grado de - -

corrupción y malos maneJos que existe en algunos organismos

e instituciones, afortunadamente su nivel esta muy por deba

jo, constituyendose el Notariado en una institución confía-

ble y segura al servicio de los integrantes de la sociedad~ 
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